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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 29 DE JULIO DE 2022. 
 

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 7/2022, de 23 de junio.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 18 de junio de 
2022 hasta el 21 de julio de 2022.  

Comisión de cultura, políticas de igualdad de género y normalización lingüística  

3. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación PuntoGal 
para financiar el Proyecto Estudio del impacto PuntoGal y aprobación del 
correspondiente convenio de colaboración  

4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia 
Galega para cofinanciar la Programación del año 2022 y del correspondiente convenio 
de colaboración.  

5. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Consorcio para la 
Promoción de la Música de A Coruña para cofinanciar el programa de actividades de 
la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2022 y del correspondiente convenio de 
colaboración.  

6. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Auditorio de Galicia 
para cofinanciar el Programa de Actividades del año 2022 y del correspondiente 
convenio de colaboración.  

7. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia 
Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario para cofinanciar la 
Programación del año 2022: Ciclo "Martes de las artes" y del correspondiente 
convenio de colaboración.  

8. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a Amigos de la Ópera 
de A Coruña para cofinanciar la realización de la ópera "La fuerza del destino", del 
curso de interpretación vocal de Mariella Devia y del recital de Luis Cansino dentro de 
la Programación Lírica de A Coruña 2022 y del correspondiente convenio de 
colaboración.  

Comisión de bienestar social y educación  

9. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Culleredo para cofinanciar el Mantenimiento general y reserva de cinco plazas en el 
Centro Ocupacional "A Escada" en el año 2022 y del correspondiente convenio. 

Comisión de promoción económica y asistencia a municipios  

10. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el Ayuntamiento de 
Oleiros para financiar la "Feira de Olería Tradiconal-Alfaroleiros 2022"  
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11. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños para financiar "XXXVIII Mostra da Olería de Buño 2022"  

Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  

12. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, sexta fase integrado 
por el proyecto DP 4701 de Castro a la carretera N-634 ensanche y mejora de la 
seguridad vial pk 0+923 al 5+478 (Mesía)  

13. Aprobación del Plan de Sendas Provinciales 2022, primera fase; integrada por el 
proyecto DP 3205 Présaras a Carregosa; mellora da seguridade viaria, senda peonil; 
pq +991 ao pq 1+690 (Vilasantar)  

14. Aprobación de la actualización de precios de la obra DP 3104 variante aeropuerto 
de Alvedro: acondicionamiento y mejora de la seguridad vial en Liñares (Culleredo); 
incluída en el Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2021, quinta fase  

15. Aprobación del Plan de Inversiones en Vias Provinciales 2017, primera fase; 
integrado por los proyectos TERMINACION DP 0510 ensanche, mejora del trazado, 
afirmado y senda: tramo Confurco pk 0+000 a Orro pk 2+940 (CULLEREDO) y 
TERMINACION DP 1102 de Cespón a Vidres. Ampliación y mejora de la seguridad 
vial, pk 0+000 al 1+700 (BOIRO)  

Comisión de contratación, patrimonio provincial y equipamiento  

16. Aprobación del texto y la formalización de un convenio de cooperación entre la 
Diputación provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Culleredo para ejecutar las 
obras Red de saneamiento de la DP-0510  

17. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de ARZÚA por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Mejora del parque de la Feria.  

18. Corrección del Acuerdo 9 de la sesión plenaria celebrada el 23 de junio de 2022 y 
consiguiente aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de BOQUEIXÓN por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora del viario de la Moa a 
Pena  

19. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de CAMARIÑAS por el que se instrumente una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Reurbanización de las Calles 
Ramón Noguera y Hermanos Fernández y ordenación del encuentro con la Avenida 
de A Coruña  

20. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de CARBALLO por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras del proyecto "Carballo para la 
infancia"  

21. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de FENE por el que se instrumente una subvención 
nominativa para cofinanciar la adquisición de un local para el ayuntamiento.  
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22. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de FRADES por el que se instrumente una 
subvención nominativa para cofinanciar la "Adquisición de un tractor equipado con 
medios auxiliares  

23. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de ORDES por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Humanización de la calle Coruña  

24. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de RIBEIRA por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de "Instalación, finalización y urbanización 
exterior del Centro Social multiusos de Carreira"  

25. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de SAN SADURNIÑO por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Rehabilitación de la escuela de 
Igrexafeita para espacio sociocomunitario  

26. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de VILASANTAR para cofinanciar la adquisición de 
una parcela para la construcción de una nave para destinarla a servicios básicos 
municipales  

27. Estimación del recurso formulado contra el acuerdo del Pleno de 31/07/2020 por 
el que se aprobó la tramitación de un expediente de expropiación forzosa en relación 
con los bienes y derechos ocupados en la finca 15031A025001350000OJ colindante 
con el Monte Costa.  

Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 
histórico y cultural  

28. Desestimación de las alegaciones del grupo político del Ayuntamiento de Oroso 
"Oroso Renovable" respecto de la aprobación de la obra del citado ayuntamiento 
denominada "Mellora da rede viaria nos lugares de A Baiuca (Senra)-Requeixo 
(Cardama) e Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte)," incluida en el POS+ 2022 con el 
código 2022.2000.0217.0, levantamiento de la condición a la que quedó sometida y 
aprobación definitiva de esta y del Plan POS+ 2022  

29. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Reforma de 
vestiarios campo de fútbol Bertamiráns (Ames)", del Ayuntamiento de Ames, incluido 
en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2020 con el código 2020.2100.0004.0  

30. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Reforzo do firme de 
calzada con MBC dun tramo do camiño desde a N-634 a Mandeo (Santaia)" del 
Ayuntamiento de Curtis, incluida en la 2ª y última fase del Plan provincial de 
cooperaclón a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ADICIONAL 1/2019, por maior aportación provincial, con el 
código 2019.2001.0672.0  

31. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Aglomerado 
pista Carnes a Seselle, nucleo Avieira, pista de Avieira a Porto do Home e pista no 
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lugar de Lois", del Ayuntamiento de Oza - Cesuras, incluido en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2000.0257.0  

32. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación de A Coruña y el 
ayuntamiento de Cambre para la cofinanciación de la "V Romaría galaico romana 
Galaicoi"  

33. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación de A Coruña y el 
ayuntamiento de Laxe para la cofinanciación del "Proyecto de revitalización de los 
recursos y servicios turísticos del ayuntamiento de Laxe para el año 2022"  

34. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el ayuntamiento de Moeche para la cofinanciación del suministro 
correspondiente a la "Potenciación del Castillo de Moeche como recurso turístico 
comarcal y provincial"  

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  

35. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña, 
correspondiente a junio de 2022.  

36. Dación de cuenta del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria 
correspondiente a junio de 2022 y proyección a 31/12/2022.  

37. Se da cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas de la 
Diputación Provincial y de la remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas de los informes de Morosidad de la Entidad y de sus entes dependientes 
(Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y Fundación 
Agencia Energética) correspondiente al segundo trimestre de 2022.  

38. Dación de cuenta de la tramitación por la Fundación Axencia Enerxética Provincial 
da Coruña (FAEPAC) de las cuentas anuales del ejercicio 2021.  

39. Dación de cuenta de la tramitación por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña de la Cuenta General del ejercicio 2021.  

40. Aprobación definitiva de la Cuenta General del Presupuesto de la Diputación 
Provincial del ejercicio 2021.  

41. Aprobación de la propuesta de la Presidencia al Pleno de 29 de julio de 2022 
sobre cambio de fecha de la sesión ordinaria del octavo mes de 2022.  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa de los bienes inmuebles del 
Pazo de Meirás  

Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa de la CRTVG  
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Moción del Grupo Provincial Popular sobre la modernización ferroviaria y dotación de 
trenes avril  

Moción de los Grupos Provinciales del PsdeG-PSOE y BNG para manifestar nuestro 
rechazo a la recién aprobada Ley de mejora de la gestión del Ciclo Integral del Agua  

Moción que presentan os grupos provinciais do PSdeG-PSOE e BNG en defensa de 
mejoras en la prestación del servicio de transporte interurbano  

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
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1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 7/2022, de 23 de junio.  
 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, número 7/2022, de 23 de junio. 
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2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 18 de junio 
de 2022 hasta el 21 de julio de 2022. 
  
Se da cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 18 de junio de 2022 
hasta el 21 de julio de 2022. 
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3. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación 
PuntoGal para financiar el Proyecto Estudio del impacto PuntoGal y aprobación 
del correspondiente convenio de colaboración  
 

1. Exceptuar para este convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad y 
no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de 
causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por 
entender que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención y que son las siguientes: 

 a.- La promoción de la lengua gallega es competencia de todas las AAPP 
gallegas según el artículo 5 del Estatuto de Autonomía, y la Ordenanza de uso de la 
lengua gallega en la Diputación de A Coruña que dedica  el Capítulo XI.Impulso 
institucional del idioma gallego (artículos 19 y siguientes) al mismo fin. 

 b.- En el Plan Estratégico de Subvenciones se establece como Objetivo 
estratégico E.09 "Contribuir a los objetivos de normalización de la lengua gallega y 
fomentar su uso desde la institución provincial y los ayuntamientos" siendo área o 
servicio referente, entre otras Normalización lingüística, destacando dentro de este 
objetivo estratégico los siguientes objetivos operativos:  

 - O.43 Apoyar el desarrollo de iniciativas sociales normalizadoras a través de 
      ayuntamientos  y entidades  sociales   

 - O.45 Apoyar la existencia y difusión de contenidos en lengua gallega. 

 Por lo tanto, no previendo el PES 20-22 ninguna línea de concurrencia 
competitiva que pueda fomentar este tipo de actuaciones que desarrolla PuntoGal, y 
teniendo en cuenta la gran difusión que se consigue a través de la internet con el 
medio principal de actuación de PuntoGal para sus actividades  de fomento de la 
lengua gallega, se entiende que concurre causa excepcional que justifica la concesión 
de la subvención nominativa. 
 
2. Aprobar el convenio con la Asociación PuntoGal, G70065107,  correspondiente a la 
subvención nominativa por importe de 29.000,00 euros con el objeto del "Estudio del 
impacto PuntoGal". El porcentaje de financiación propuesto es  del 65,91 %   de 
acuerdo con el texto del convenio que se acompaña. 
 
3. Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente presupuesto. 
 
4. Incluir la subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 2020/2022, 
de la Diputación de A Coruña. 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y 
ASOCIACIÓN PUNTOGAL  G70065107 PARA FINANCIAR EL ESTUDIO DEL 
IMPACTO PUNTOGAL (.gal) 
 
 
En A Coruña, el                    de            de         en la sede de la Diputación provincial 
de A Coruña 
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Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante, 
 
REUNIDOS 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de Asociación PuntoGal 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
La Asociación  PuntoGal es una asociación sin ánimo de lucro, creada en 2006, que 
tiene como fines principales: 
 
Promover las actuaciones y actividades necesarias relacionadas con la consecución, 
creación, gestión y control del registro del nombre de dominio ".gal", de otros 
identificadores únicos empleados en las redes globales de comunicación y, en 
general, de la promoción de la lengua y la cultura gallegas en el ámbito de internet y 
de las tecnologías de la información y de la comunicación. Esta finalidad la realizará 
directamente o mediante otras personas o entidades con los acuerdos que se 
precisen. 
 
Que bajo el dominio .gal se puedan registrar dominios de aquellas entidades, 
empresas o personas que se expresen en lengua gallega y/o contribuyan al fomento 
de la cultura gallega. 
 
Realizar las gestiones para obtener el fin descrito con campañas de divulgación y 
concienciación. 
 
Mostrar un grande apoyo social de las comunidades lingüística y cultural gallegas, a 
las que se quiere representar, en el logro de ser identificadas en internet con un 
dominio propio. 
 
Representar los intereses de la asociación ante las administraciones locales, 
provinciales, nacionales, estatales, instituciones públicas y personales y también 
delante de la Unión Europea y otras organizaciones internacionales, en aquello que 
afecte a los objetivos esenciales  de la asociación. 
 
Promover iniciativas legislativas y administrativas que beneficien la consecución de 
sus fines. 
 
Contribuir al proceso de normalización lingüística. 
 
La Asociación PuntoGal promoverá sus actividades en todo el ámbito específico de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
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La Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de bases de régimen local 7/85 del 2 de abril, 
art. 36 y con la Ley de administración local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, asimismo, 
con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Galicia, que proclama la lengua 
gallega como oficial de Galicia y la disposición de medios para facilitar su 
conocimiento en su artículo 5, así como en la Ley de normalización lingüística del 15 
de junio de 1983 y especialmente conforme a la Ley 5/88 del uso del Gallego como 
Lengua Oficial por las Entidades Locales.  
Es competente para el impulso  institucional del idioma gallego, de conformidad con el 
capítulo XI de su Ordenanza de uso de la lengua gallega aprobada por el Pleno de la 
Diputación en la sesión del 15 de septiembre de 2017, con lo dispuesto en el artículo  
19.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 3/1983 de 
Normalización Lingüística, la Diputación Provincial de A Coruña fomentará el uso del 
gallego en las actividades mercantiles publicitarias, asociativas, culturales, deportivas 
y cualquier otro dentro del ámbito provincial. 
19.2. La Diputación Provincial de A Coruña pondrá paulatinamente en marcha 
programas dirigidos a la población y a las entidades asociativas o empresariales de la 
provincia para conseguir la implicación progresiva de todos los colectivos en el 
proceso de recuperación social de la lengua gallega, y fomentará con el diseño y 
puesta en marcha de los programas oportunos- el uso y prestigio del gallego en la 
transmisión interxeracional, en la juventud, en las nuevas tecnologías, en el deporte, 
en la creación y difusión cultural, en el ámbito empresarial y comercial, en la 
comunicación, en la justicia, en el ocio, en la educación, en la sanidad y en cualquiera 
otro ámbito social de interrelación humana. 
19.3. Todos los órganos de la Diputación Provincial de A Coruña impulsarán la 
normalización lingüística en su ámbito de actuación. La Unidad Técnica de 
Normalización Lingüística asesorará la Corporación provincial en esta materia. 
19.4. Se valorará como criterio positivo en la concesión de subvenciones y ayudas las 
iniciativas y actividades que contribuyan a la normalización y al incremento del uso y 
prestigio de la lengua gallega. Del mismo modo, la comunicación y la producción 
escrita y oral (cartelería, publicidad oral y escritura, redes sociales, etc.) a que dé 
lugar toda la actividad subvencionada por la Diputación Provincial de A Coruña deberá 
estar en lengua gallega. Este requisito figurará de forma expresa en la convocatoria y 
bases correspondiente. 
19.5. La Diputación Provincial de A Coruña de acuerdo con la Ley 3/1983 podrá 
otorgar subvenciones para actuaciones que procuren la normalización lingüística y el 
fomento de la normalización del uso del gallego en las actividades mercantiles, 
publicitarias, culturales, asociativas, deportivas y otras por actos singulares. 
 
La diputación proyecta, conforme a las previsiones del ejercicio presupuestario, el 
desarrollo de acciones diversas, encaminadas a la normalización lingüística en el 
ámbito territorial de su competencia. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y la Asociación PuntoGal, 
ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar este convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
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I.- OBJETO 
 
Este convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y Asociación PuntoGal, G70065107, para financiar el "Estudio 
del impacto .gal"  para obtener una idea clara y definida de la situación de la red en 
Galicia, para ofrecer una información fiable sobre la presencia del gallego en la red, 
para analizar en que lengua está redactado, que entidad la mantiene y que público la 
busca. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE VA A REALIZAR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
1. Implementación importación y tratamiento de las bases de datos de dominios 8.000 
euros 
2. Desarrollo de la herramienta de análisis de datos 7.500 euros 
3. Procesamiento de datos, automático y manual 3.500 euros 
4. Análisis de resultados 6.000 euros 
5. Formato, maquetación y presentación de resultados 4.000 euros 
6. Diseño, desarrollo y mantenimiento de la web 3.000 euros 
7. Definición de requisitos y herramientas para la realización del trabajo 2.000 euros 
8. Tareas de puesta en marcha del Observatorio 2.000 euros 
9. Asesoría jurídica de protección de datos 1.000 euros 
10. Horas de gestión y trabajo del personal de la oficina durante la elaboración del 
informe 3.500 euros 
11. Horas de coordinación del proyecto 1.500 euros 
12. Difusión de los resultados del primer informe 2.000 euros 
 
Total de los gastos: 44.000,00 euros. 
 
Asociación PuntoGal acredita que aportará de sus fondos hasta los 15.000,00 euros.  
 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 20.000,00 euros, no 
pudiendo superar el coeficiente de financiación el 0,80. En caso de que el gasto 
justificado no consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la 
Diputación solo aportará el importe que represente el 80% de la cantidad 
efectivamente justificada, pudiendo variar el porcentaje sin que supere la cuantía 
máxima citada en este apartado, como parece desprenderse de algún informe fiscal . 
La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
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3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0116/334.4/481 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que Asociación PuntoGal obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a Asociación PuntoGal. No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
Asociación PuntoGal, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, Asociación PuntoGal deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
3. En caso de que Asociación PuntoGal tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acompañando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  Además el 
logotipo de la diputación deberá figurar en la web de la entidad.  
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acompañarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de Asociación PuntoGal. 
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VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a Asociación PuntoGal una vez que  
presente la siguiente documentación: 
 
     Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de Asociación PuntoGal, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
     Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
     Con esta relación se acercarán los originales o copias debidamente compulsadas 
de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.  
     Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava.  
     Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.  
     Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la diputación.  
     Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, mediante 
la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial.  
 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar rematadas el 31 de diciembre de 2022, como 
máximo.  
 
2. Una vez rematadas las actividades, Asociación PuntoGal deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 
2023. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a Asociación PuntoGal para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aún así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá la Asociación PuntoGal de la sanción que, de conformidad 
con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo 
que resulte aplicable  le pueda corresponder. 
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4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad en la documentación aportada.  
 
Si transcurrieran más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
entidad tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 
 
1. Asociación PuntoGal deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la comunidad 
autónoma y con la Seguridad Social. 
 
Para este fin podrá autorizar la Diputación a que obtenga telematicamente los 
correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio. 
 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. Asociación PuntoGal destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
euros, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, Asociación PuntoGal deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, Asociación PuntoGal podrá ser 
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escogida por la Intervención provincial para realizarle un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
 
2. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, Asociación PuntoGal queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo 
de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en 
la Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones establecido en las normas citadas y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable.  
 
3. Para los supuestos del retraso en la realización de las actividades o del retraso en 
la presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable. 
 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación PuntoGal serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en el dicho precepto y 
con el debido respeto a la protección de las personas físicas en lo que respeta al 
tratamiento de datos personales y a las normas relativas a la libre circulación de tales 
datos, según lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales en tanto no se 
oponga al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respeta al 
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tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por lo que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). 
 
2. Igualmente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a Asociación PuntoGal será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
  
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de Convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 
 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él se 
realizarán desde el 1 de enero de 2022. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio 2023, autorice el correspondiente presupuesto  
 
2. Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
después de los informes de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención de la Diputación, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente 
justificada, y con los informes previos indicados en el apartado anterior, el convenio 
podrá ser objeto de modificación.  
 
4.- Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las 
actividades y presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, 
deberá solicitar antes del 15/03/2023 la PRÓRROGA del plazo inicial, adjuntando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo (cronograma) con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
proyecto. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2023. Esta 
prórroga será aprobada mediante resolución de la Presidencia, después del informe 
de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y de la Intervención Provincial. En 
esta  fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada en la fecha citada.  
 
Todo esto, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en 
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los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria.  
 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, después de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3. Les corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
Reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia de este convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real 
Academia Galega para cofinanciar la Programación del año 2022 y del 
correspondiente convenio de colaboración.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia Gallega, 
por importe de 60.000 €, para cofinanciar la Programación del año 2022, con un 
presupuesto subvencionado de 75.000 €, y del correspondiente convenio de 
colaboración, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el ejercicio 2023 autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

“Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la Real 
Academia Gallega para financiar la Programación del año 2022. 
 
En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 
 
D/Dña. ____________________________, en nombre y representación de la 
Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D/Dña. ____________________________, en nombre y representación de la Real 
Academia Gallega. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- La Real Academia Gallega es una institución científica, con personalidad jurídica 
propia, que tiene como objetivo fundamental el estudio de la cultura gallega y 
especialmente la ilustración, defensa y promoción del idioma gallego, tal y como 
consta en los estatutos vigentes, aprobados por Real decreto 271/2000, del 25 de 
febrero. 
 
2.- De conformidad con el artículo 2 de los Estatutos, son finalidades de la Real 
Academia Gallega: 
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a) Establecer las normas referidas al uso correcto de la lengua gallega, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 3/1983, de 15 de junio, de Normalización lingüística en Galicia, 
del Parlamento de Galicia. 
 
b) Estudiar y proponer la restauración de la onomástica gallega. 
 
c) Velar por los derechos del idioma gallego. 
 
d) Defender y promover el idioma gallego. 
 
e) Asesorar a los poder públicos e instituciones sobre temas relacionados con el uso 
correcto de la lengua y con su promoción social. 
 

f) Estudiar y dar a conocer el patrimonio literario y documental de la institución. 

 

g) Decidir la personalidad literaria a la que cada año se le dedica el Día de las Letras 
Gallegas. 

 

3.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de Administración 
local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre otras, la 
organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia de cultura. 

 

4.- La Diputación Provincial de A Coruña y la Real Academia Gallega coinciden en su 
común interés en realizar este proyecto cultural y, por eso, acuerdan formalizar un 
convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Real 
Academia Gallega, con CIF: Q1568003F, fijando las condiciones que se imponen por 
esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial de la Programación del año 2022, que se 
indica a continuación: 

 

Actividad 1: 

Congreso Internacional de Onomástica en el Camino de Santiago. Los caminos de 
Santiago de Europa hacia Galicia. Lugares, nombres y patrimonio. 

 

Actividad 2: 

Primavera de las Letras 2022. 
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Actividad 3: 

Publicación de la toponimia de Tordoia (A Coruña). 

 

Actividad 4: 

Publicación de la toponimia de Ribeira (A Coruña). 

 

Actividad 5: 

Repositorio de sociolingüística gallega. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  

 

La Real Academia Gallega desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

Actividad 1: Congreso Internacional de Onomástica en el Camino de Santiago. 
Los caminos de Santiago de Europa hacia Galicia. Lugares, nombres y 
patrimonio. 
* Desarrollo de la web del Congreso (no permanente)  2.870,00 
* Retribuciones dirección y secretaría técnica (3 personas)  1.500,00 
* Conferencias plenarias (3 personas, una de ellas pendiente de gestión)  1.200,00 
* Ponencias y comunicaciones (25 personas, dos de ellas pendientes  
de gestión)  7.500,00 
* Transportes, hospedaje, traslados participantes, almorzar (probable 
 contratación de empresa de apoyo logístico)  12.000,00 
* Servicio de streaming  2.970,00 
* Fotógrafo  1.960,00 
* Papelería y material divulgativo (bolsas, libretas, carteles...)  1.000,00 
* Actividad cultural  2.000,00 
* Publicación de actas  2.000,00 

    Total actividad 1: 35.000,00 €  

 

Actividad 2: Primavera de las Letras 2022. 
* Rediseño de la imagen web, soporte técnico del desarrollo 
 de las actividades interactivas  7.000,00 
* Contenidos textuales (Ledicia Costas)  2.500,00 
* Ilustraciones para las fichas descargables, actividades interactivas,  
contenidos promocionales y demás línea gráfica (Blanca Millán)  3.000,00 
* Producción y realización de un cortometraje sobre la formación del gallego 5.000,00 
* Merchandishing, gastos de papelería y similares  1.000,00 
* Contadnos vuestro Día de las Letras Gallegas. Premios,compra de libros  1.000,00 
* Contadnos vuestro Día de las Letras Gallegas. Contratación de autobuses 
para trasladar a alumnado y profesorado de los colegios ganadores  1.500,00 

    Total actividad 2: 21.000,00 €  
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Actividad 3: Publicación de la toponimia de Tordoia (A Coruña). 
*Impresión y maquetación  1.350,00 
* Autoría de la publicación  900,00 
* Revisión de la publicación  450,00 
* Mapa  100,00 
    Total actividad 3: 2.800,00 € 
 
Actividad 4: Publicación de la toponimia de Ribeira (A Coruña). 
*Impresión y maquetación  1.350,00 
* Autoría de la publicación  900,00 
* Revisión de la publicación  450,00 
* Mapa  100,00 
    Total actividad 4 2.800,00 € 
 
Actividad 5: Repositorio de sociolingüística gallega. 
* Creación de la herramienta para la gestión y consulta de  
estadísticas, propuesta inicial  6.800,00 
* Reavaliación de la propuesta inicial después de la puesta en marcha  
con bases de datos demolingüísticas (demo)  3.400,00 
* Suba inicial del material proporcionado por el Seminario de Sociolingüística 2.200,00 
* Puesta en marcha del repositorio  1.000,00 
    Total actividad 5: 13.400,00 € 
 

    Total gastos:     75.000,00 €  

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 80,00 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación abonará el importe que represente el 80,00 % de la 
cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
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3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas que la Real Academia Gallega obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justicado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- Contratación de la ejecución.  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Real Academia Gallega. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Real Academia Gallega, ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Real Academia Gallega deberá solicitar al menos tres presupuestos 
a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audivisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Real Academia Gallega. 
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VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Real Academia Gallega una vez 
que se presente de manera telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente 
documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Real Academia 
Gallega, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  

 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 

 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 

* Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 

 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar rematadas el 31 de diciembre de 2022. 
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2.- Una vez rematadas las actividades, la Real Academia Gallega deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 
2023. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se tenga recibida justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Real Academia Gallega para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Real Academia Gallega de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Real Academia Gallega en la documentación 
aportada. 

 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Real Academia Gallega tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 

1.- La Real Academia Gallega deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- La Real Academia Gallega destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
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2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Real Academia Gallega deberá contar al menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Real Academia Gallega podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 

 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Real Academia Gallega queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2.- Sin perjuicio del anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
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Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Real Academia Gallega serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en el precepto y con el debido 
respeto a la protección de datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos digitales, en tanto no se oponga al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se Deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos). 

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Real Academia Gallega será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 30 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde lo 1 de enero de 2022. 
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Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud de la Real Academia Gallega, realizada al menos dos meses antes 
de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 

 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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5. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Consorcio para 
la Promoción de la Música de A Coruña para cofinanciar el programa de 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2022 y del 
correspondiente convenio de colaboración.  
 

1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 1.500.000,00 €, al 
Consorcio para la Promoción de la Música para cofinanciar el Programa de 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2022, con un presupuesto 
subvencionado de 2.120.000,00 €, y del correspondiente convenio de colaboración, 
de acuerdo con el texto que se adjunta. 

 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 

 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto 

 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Consorcio para la Promoción de la Música por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar el Programa de actividades de la 
Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2022 

 

En A Coruña, a 

REUNIDOS 

 

Don/ña ……………., en representación de la Diputación Provincial de A Coruña 

 

Don/ña ……………., en representación del Consorcio para la Promoción de la Música 

 

EXPONEN 

 

1.- Que el Ayuntamiento de A Coruña, en sesión plenaria celebrada el día 19 de abril 
de 1991, aprobó la constitución del organismo denominado “Consorcio para la 
Promoción de la Música” que tiene por objeto la difusión de la música y la promoción 
de toda clase de actividades musicales. 
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2.- Que el Consorcio para la Promoción de la Música tiene por objeto, entre otros, la 
promoción de la cultura a través de la música, el aumento del número de sectores 
ciudadanos que tienen acceso a la música de calidad en la mejora de la enseñanza 
musical la formación de las nuevas generaciones para la interpretación, el 
conocimiento y el acceso a esta modalidad artística en sus distintas manifestaciones. 

 

3.- Que, para conseguir estos fines el Consorcio gestiona la Orquesta Sinfónica de 
Galicia, la Orquesta Nueva, y dos orquestas infantiles: Orquesta Infantil Arcos y 
Orquesta Infantil Pizzicatos y tres coros: el Coro de la OSG, el Coro Nuevo de la OSG 
y el Coro Infantil de la OSG cuya sede está en la ciudad de A Coruña. 

 

Desarrolla un programa educativo de conciertos didácticos que todos los años llega a 
miles de escolares de la provincia, desde educación infantil a bachillerato de toda la 
provincia; y, también es de destacar el proyecto social Resuena, destinado a niños y 
jóvenes en riesgo de exclusión social, único en la provincia. 

 

4.- Que está trabajándose en la ampliación de las actividades fuera de la ciudad de A 
Coruña. Además, se seguirá trabajando con ayuntamientos como Carballo, Melide, 
Rianxo, Culleredo, Arteixo y Vimianzo para organizar conciertos en función de la 
disponibilidad de espacios y auditorios. 

 

5.- Que, de conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan como finalidad el fomento en 
materia de cultura. 

 

6.- En ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña reconoce la labor 
cultural que viene desempeñando el Consorcio para la Promoción de la Música y 
considera de interés las actividades que desarrolla y, en tal sentido, en el Presupuesto 
correspondiente al presente ejercicio figura una subvención nominativa destinada a 
financiar el Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 
2022. 

 

7.- Que, con objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Consorcio para la Promoción de la Música, con NIF: P6503001G, fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 



  
 

$codigo_informe 

asumidos por el Consorcio para la Promoción de la Música para la financiación parcial 
del Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2022, 
que se indica a continuación: 

 

1. Actividades de la OSG temporada en la provincia de A Coruña 

 

- Conciertos en A Coruña 

 

19 conciertos del abono viernes: 14, 21 y 28 de enero, 4, 11 y 17 de febrero, 24 de 
marzo, 1, 8, 22 y 29 de abril, 20 y 27 de mayo, 2 y 10 de junio, 30 de septiembre, 7, 
21, y 28 de octubre. 

 

8 conciertos del abono sábado: 22 y 29 de enero, 19 de febrero, 25 de marzo, 9 de 
abril, 10 de mayo, 10 de junio y 8 de octubre 

 

- Conciertos en Ferrol: 

 

4 conciertos en Ferrol: 13 de enero, 3 de febrero, 7 de mayo y 3 de junio.  

 

- Conciertos extraordinarios en otras ciudades de la provincia: fechas a determinar 

 

- Concierto en Santiago de Compostela: 13 de agosto 

 

- Concierto extraordinario en Palexco (A Coruña): 19 de marzo 

 

Presupuesto: 1.813.900,00 €  

 

2. Actividades de la Orquesta Nueva y de la Orquesta de Niños en la provincia de A 
Coruña 

 

- Actividades de la Orquesta Nueva: 7 de enero (grabación), 17 de abril (A Coruña) 

 

- Actividades de la Orquesta de Niños: 4 de enero (A Coruña), 2 de abril (A Coruña), 3 
de abril (Vimianzo) 

 

Presupuesto: 92.100,00 €  

 

3. Actividades de los Coros de la OSG en la provincia 
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Fechas a determinar. 

 

Presupuesto: 100.000,00 €  

 

4. Proyecto didáctico 

 

- 41 actividades entre sesiones escolares, conciertos en familia y conciertos 
extraordinarios, oferta de plazas 

para colegios de la provincia de A Coruña. 

 

Presupuesto: 114.000,00 €  

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividadlarealizar por la entidad beneficiaria.  

 

El Consorcio para la Promoción de la Música desarrollará las actividades 
programadas, según se define en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

 

Soldos e salarios: reforzos, solistas e directores, músicos  1.043.100,00 

Seguridade Social  289.900,00 

Aluguer palacio, escenarios, instrumentos, partituras,  445.000,00 

autobuses, taxis, dereitos de autor  

Reparación e matemento instrumentos, afinación pianos  5.000,00 

Material oficina, programas man, publicidade, transporte  337.000,00  

instrumentos, hoteis, estudos e traballos técnicos-solistas e directores, 

gravacións, iluminación e son, cargas e descargas  

 

                                         Total orzamento  2.120.000,00 € 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan para la misma 
finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 1.500.000 €, 
lo que representa un porcentaje del 70,75 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
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beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 70,75 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/46701, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Consorcio para la Promoción de 
la Música obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- Contratación de la ejecución.  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Consorcio para la Promoción de 
la Música. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Consorcio para la Promoción de la Música, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

2.- La contratación con terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector público, utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación 
Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Procederá la 
utilización de los criterios y del pliego provincial del procedimiento negociado cuando 
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razones de carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la 
concurrencia. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Consorcio para la Promoción de la Música. 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

1.- La aportación de la Deputación le será abonada al Consorcio para la Promoción de 
la Música de la siguiente forma:  

 

Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con carácter de anticipo 
prepagable a justificar, una vez firmado el convenio y después de que presente de 
forma telemática,latravés de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 

 

* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2021. 

 

* Presupuesto de la entidad para el Ejercicio 2022, plan de actuación o documento 
equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de general 
aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad.  

 

* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de aprobación de los documentos 
señalados.  

 

Segundo plazo, por importe del 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, después de que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita polo Xerente del Consorcio, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
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su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamentelalas 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 

 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 

 

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido cómo primer plazo 
prepagable. 

 

2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 

 

2.- Una vez realizadas las actividades, el Consorcio para la Promoción de la Música 
deberá presentar la justificación documentallala que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de marzo de 2023. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación, la unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Consorcio para la Promoción de la Música para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
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La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Consorcio para la Promoción de la Música de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza 
provincial de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Consorcio para la Promoción de la Música. 

 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Consorcio para la Promoción de la Música tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 

1.- El Consorcio para la Promoción de la Música deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma de este convenio y después, con carácter previo al pago de la subvención, 
que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- El Consorcio para la Promoción de la Música destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Consorcio para la Promoción de la Música deberá 
contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
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entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Consorcio para la Promoción 
de la Música podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Consorcio para la Promoción de la Música queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
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XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Consorcio para la Promoción de la Música serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Consorcio para la Promoción de la 
Música será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.gal. 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud del Consorcio para la Promoción de la Música, realizada al menos 
un mes antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de 
la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
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XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

 

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada 
una de las instituciones.  

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 

 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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6. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Auditorio de 
Galicia para cofinanciar el Programa de Actividades del año 2022 y del 
correspondiente convenio de colaboración.  
 

1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa por importe de 225.000,00 €, 
al Auditorio de Galicia, para cofinanciar el Programa de actividades del año 2022, con 
un presupuesto subvencionado de 290.418,20 €, y del correspondiente convenio de 
colaboración, de acuerdo con el texto que se adjunta. 

 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 10 de junio de 2022.  

 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 

 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Auditorio de Galicia por el que se instrumenta una subvención nominativa para 
cofinanciar Programa de actividades del año 2022 

 

En A Coruña, a  

REUNIDOS 

 

Don/ña ……………., en representación de la Diputación Provincial de A Coruña 

 

Don/ña ……………., en representación del Auditorio de Galicia 

 

EXPONEN 

 

1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela, en sesión plenaria celebrada el 
veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa, aprobó la constitución del 
Organismo Autónomo Auditorio de Galicia y, el veintinueve de noviembre, aprobó 
definitivamente sus estatutos.  
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Con posterioridad, fue publicada en el BOP 222, de fecha 24 de septiembre de 2004, 
la modificación de los Estatutos del Auditorio de Galicia, que se regirá por lo previsto 
en el artículo 85 bis de la LRBRL (Ley 7/1985), con las modificaciones introducidas 
por la Ley 57/2003, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión 
extraordinaria que tuvo lugar el día 15 de abril de 2004, el Auditorio de Galicia es el 
órgano gestor de la actividad cultural del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

 

2.- Tal y como recoge el art. 2 de sus Estatutos, el Auditorio de Galicia debe elaborar, 
diseñar y ejecutar los programas de actividades culturales en el ámbito de la música, 
ópera, teatro, congresos y exposiciones.  

 

3.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de Administración 
local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre otras, la 
organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia de cultura, 
por lo que la Diputación de A Coruña, al igual que el Auditorio de Galicia, ejerce 
competencias en materia de actividades culturales y de promoción de la música, 
existiendo la posibilidad legal de suscribir convenios con las distintas administraciones 
públicas para el cumplimiento de los fines previstos en la normativa vigente. 

 

4.- El Auditorio de Galicia desarrolla a lo largo del año una programación de 
conciertos, actividades didácticas y exposiciones, con una difusión muy superior a la 
del término municipal de Santiago de Compostela. 

 

5.- En ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña reconoce la labor 
cultural que viene desempeñando el Auditorio de Galicia y considera de interés las 
actividades que desarrolla. 

 

6.- Con la finalidad de establecer las condiciones de colaboración para la realización 
del Programa de actividades del año 2022, la Diputación de A Coruña y el Auditorio 
de Galicia acuerdan suscribir el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Auditorio 
de Galicia, con CIF: Q1500340C, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria 
para la financiación parcial del Programa de actividades del año 2022, que se indica 
a continuación: 
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* Semana del patrimonio invisible: jornadas sobre difusión del patrimonio y 
recuperación del patrimonio invisibilizado y, como elemento nuclear, contará con 
visitas a lugares patrimoniales que normalmente están cerrados y no se pueden 
visitar. 

 

* Jornadas de ilustración urbana: incluidas en el programa Compostela Ilustrada, 
estas jornadas se desarrollan como un elemento nuclear para la divulgación del arte 
del dibujo y de la banda diseñada. 

 

* Música, el carácter singular de la programación musical que elabora el Auditorio 
recae en dos pilares: el primero el apoyo y la estabilidad de una programación clásica, 
casi única en el país con voluntad de acercamiento del repertorio clásico a los 
habitantes de la provincia. Y por otra parte, el apoyo de las músicas y tendencias de 
vanguardia y actualidad que nos acercan nuevas vías de enfrentarnos con el hecho 
musical artístico: 

 

- Programa de abono clásico: programación diseñado por Paul Daniel bajo el título 
“„Viajes” incluirá 23 conciertos. 

 

- Programa de piano “Ángel Brage”: trae al escenario del Auditorio de Galicia a la 
pianista internacional Judith Jáuregui. 

 

* Ciclo de Lied: en colaboración con la Asociación de Amigos de la Ópera de 
Santiago, este año llega a su 23ª edición. 

 

* Jornadas de música contemporánea: tienen como objetivo promover y difundir las 
últimas tendencias y la innovación de la música contemporánea, poniéndolas en valor 
a un lado de los ya considerados clásicos del siglo XX. Como en ediciones anteriores 
se mantiene la colaboración institucional con la Universidad de Santiago de 
Compostela y el Centro Gallego de Arte Contemporáneo. 

 

* Gala aRi(t)mar: la singularidad de este proyecto se encuentra en la voluntad 
pedagógica y en la busca de puntos de encuentro de las realidades lusófonas, 
entendiendo nuestra comunidad de habla como integrante de esta diversa red de 
comunidades hablantes por el mundo. 

 

* Deber de Baltar. Medicina y compromiso. Pazo de Fonseca, 19 febrero - 16 abril 
2022. El salón del artesonado y la capilla del Pazo de Fonseca atesoran esta muestra 
comisariada por Pepe Barro que se acerca a la saga familiar de Ángel Baltar, médico-
cirujano con origen en Padrón, y dos de sus hijos, los también médicos Antonio y 
Ramón Baltar Domínguez. Al margen de la vida en Padrón y el origen de la saga, la 
exposición visita la biblioteca familiar, el Sanatorio que recibió el nombre de la familia, 
su labor en el Hospital Real, el exilio de Antonio Baltar, el paraíso que la familia 
construyó en Tanxil y el compromiso cultural y político de sus integrantes.  
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* Artes escénicas y de movimiento: las principales líneas que se tienen en cuenta para 
esta programación son el apoyo a las compañías de la ciudad, equilibrio entre las 
disciplinas de la palabra y el movimiento, interdisciplinariedad de la escenas con la 
literatura, música, género, ciencia, política, memoria, cine...y atención a diversidad de 
públicos y fomento de creación de nuevos públicos. 

 

* Festival C, se configura como una propuesta de actividades culturales para el 
verano compostelano que pretende hacer una muestra de disciplinas artísticas 
mayormente gallegas en espacios al aire libre. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  

 

El Auditorio de Galicia desarrollará las actividades programadas, según se define en 
la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

Programa de abono  
Diseño y maquetación del programa  3.500,00.- 
Impresión programas  5.000,00.- 
Impresión programas de mano  8.000,00.-  
Suministro de aguas para conciertos  500,00.-  
Derechos de autor  200,00.-  
Envíos postales  1.000,00.-  
Reparto cartelería  200,00.-  
Impresión mupis  200,00.- 
Comunicación y difusión en la Agenda C  1.500,00.- 
Venta telemáticas de abonos y entradas  2.500,00.- 
                              Subtotal  22.600,00.-  
 

Ciclo piano La. Brage  
Honorarios pianistas  8.470,00.- 
Derechos de autor y afinacions  200,00.-  
                              Subtotal  8.670,00.- 
 

Ciclo de lied  
Honorarios artistas  21.000,00.-  
Diseño de materias  1.500,00.- 
Impresión cartel y programa  1.500,00.-  
Derechos de autor  1.000,00.-  
Afinaciones  700,00.-  
                                Subtotal  25.700,00.- 
 

Jornadas Música Contemporánea  
Honorarios artistas  15.000,00.-  
Diseño de materiales  1.500,00.-  
Impresiones  1.500,00.-  
Derechos de autor  1.000,00.- 
Afinaciones  300,00.-  
Alquiler material técnico  1.000,00.- 
                                Subtotal  20.300,00.- 
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Gala Ari[t]mar 
Contratación artística  5.000,00.-  
Alquiler de material  2.000,00.- 
Coordinación y producción de la Gala  5.000,00.- 
Servicios profesionales  1.000,00.-  
                                Subtotal  13.000,00.- 
 

Festival C 

Contrataciones artísticas  20.000,00.- 
Asistencia técnica  5.000,00.- 
Seguridad y acomodación  2.000,00.- 
Servicio de reparto de entradas  1.500,00.- 
                                Subtotal  28.500,00.-  
 

Semana del Patrimonio Invisible 

Servicios técnicos  18.000,00.-  
                                  Subtotal  18.000,00.- 
 

Jornadas de Ilustración Urbana  
Coordinación y diseño del programa  2.990,00.-  
Contratación de ponentes  10.800,00.- 
Impresión de material gráfico  1.210,00.- 
                                  Subtotal  15.000,00.- 
 

Deber de Baltar. Medicina y compromiso  32.996,70.-  
                                  Subtotal  32.996,70.- 
 

Artes escénicas y del movimiento 

Shock 1  13.915,00.- 
Muerte accidental de un anarquista  9.046,50.- 
Él abrazo  12.705,00.- 
Las que limpian  5.069,00.- 
Othello  13.431,00.- 
Gran Gala del Circo de Compostela  5.000,00.- 
Decadencia  9.700,00.- 
Silencio  10.285,00.- 
Asistencias técnicas  6.000,00.- 
Atención a los públicos  5.000,00.- 
Aluger de material  3.000,00.- 
Publicidad e impresión de materiales  4.000,00.- 
comunicación y difusión en la Agenda C  1.500,00.- 
Servicio de venta de entradas  2.500,00.- 
Derechos de autor  2.000,00.- 
Postfuncions  2.500,00.- 
                                       Subtotal  105.651,50.-  
 

                                         Total  290.418,20 €  
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III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan para la misma 
finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 225.000 €, 
lo que representa un porcentaje del 77,47 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 77,47 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Auditorio de Galicia obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- Contratación de la ejecución.  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Auditorio de Galicia. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Auditorio de Galicia, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
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2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Auditorio de Galicia deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Auditorio de Galicia 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada al Auditorio de Galicia una vez que se 
presente de manera telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente 
documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Auditorio de Galicia, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
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* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 

 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 

 

2.- Una vez realizadas las actividades, el Auditorio de Galicia deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de marzo 
de 2023. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Auditorio de Galicia para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Auditorio de Galicia de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo 
que resulte aplicable, le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Auditorio de Galicia. 

 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Auditorio de Galicia tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 

1.- El Auditorio de Galicia deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y después, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 



  
 

$codigo_informe 

con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- El Auditorio de Galicia destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Auditorio de Galicia deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Auditorio de Galicia podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 

 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Auditorio de Galicia queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 

 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Auditorio de Galicia serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales. 

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Auditorio de Galicia será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
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4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud del Auditorio de Galicia, realizada al menos un mes antes de la 
fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
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Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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7. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real 
Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario para 
cofinanciar la Programación del año 2022: Ciclo "Martes de las artes" y del 
correspondiente convenio de colaboración.  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia Gallega 
de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario, por importe de 20.000,00 €, 
concedida para financiar la Programación cultural del año 2022: Ciclo “Martes de las 
artes”, con un presupuesto subvencionado de 25.000,00 €, y del correspondiente 
convenio de colaboración de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 12 de julio de 2022.  
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
“ Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la Real 
Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario por lo que se 
instrumenta una subvención nominativa para el cofinanciamiento de la 
Programación cultural del año 2022: Ciclo “Martes de las artes”. 

 

En A Coruña a 

SE REÚNEN 

 

Don/la ……………., en representación de la Diputación provincial de A Coruña 

 

Don/la ……………., en representación de la Real Academia Gallega de Bellas Artes 
de Nuestra Señora del Rosario 

 

EXPONEN 

 

1.- La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario. se 
fundó por Real decreto del 31 de octubre de 1849. Su finalidad primordial es el cultivo 
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de las bellas artes en todas sus varias manifestaciones dentro de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Los estatutos vigentes fueron aprobados por Decreto 141/2004, 
del 25 de junio.  

 

2.- En los fines de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario resaltan el estudio, salvaguarda y promoción de las artes y, por consiguiente, 
del patrimonio cultural gallego. Funciones especificadas nos sus estatutos y 
desenvueltas a través de los plenarios y en actividades, por los académicos 
numerarios, de honra y corresponsales, todos ellos profesionales y especialistas de 
reconocido prestigio en las secciones de Pintura, Grabado, Arquitectura, Arqueología 
y Museología, expertos en las Artes y Artes de la Imagen. 

 

3.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de la 
administración local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre 
otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia 
de cultura y, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir al patrocinio de las actividades presentadas por la Real 
Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario 

 

4.- Por las razones señaladas y con el objeto de hacer efectiva su colaboración, 
ambas instituciones acuerdan suscribir el presente convenio, conforme a las 
siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio tiene por objeto a fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario con el NIF Q1568002H, fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación parcial de la Programación 
cultural del año 2022: Ciclo “Martes de las Artes”. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

 

La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario 
desarrollará las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 

 
Honorarios conferenciantes  6.000,00 € 
Honorarios conciertos  3.000,00 € 
Grabación de conferencias, conciertos, y actividades culturales  5.400,00 €  
Alquiler de material para conciertos y conferencias  1.200,00 € 
Exposiciones en el vestíbulo de la Real Academia Gallega de Bellas Artes 3.000,00 € 
Material gráfico y difusión de las actividades  1.500,00 € 
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Organización y coordinación de las actividades  4.150,00 € 
Gastos generales  750,00 € 
                                                                      TOTAL  25.000,00 €  

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o acerquen para la 
misma finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000,00 € 
lo que representa un porcentaje del 80 % del presupuesto total. 

 

La cantidad restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 

 

En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo abonará el importe que represente el 80 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Real Academia Gallega de Bellas 
Artes de Nuestra Señora del Rosario obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- Contratación y ejecución. 

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Real Academia Gallega de 
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Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario, asumiendo, por tanto, las consiguientes 
responsabilidades. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre 
las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 

 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 

 

1.- En la publicidad por la que se de a conocer la realización de las actividades de la 
Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos o televisivos, audiovisuales o internet, etc. se deberá 
hacer constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario. 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Real Academia Gallega de Bellas 
Artes de Nuestra Señora del Rosario una vez que se presente de manera telemática a 
través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Real Academia 
Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas, de los beneficiarios y de los resultados obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
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Con esta relación se acercarán copias de las facturas y demás justificantes de gasto. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el previsto en la cláusula octava. 

 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta del IVA. 

 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 

 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, se realizarán entre lo 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022 

 

2.- Una vez rematadas las actividades, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de 
Nuestra Señora del Rosario deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2023. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se tenga recibida justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
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subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario. 

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 

 

1.- La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario deberá 
acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo 
al pagado de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los 
deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y 
con la Seguridad Social; y para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros 
y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a 
los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
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9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario podrá ser escogida por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 

 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuizamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable,. 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario serán remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
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prevista en el dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, segundo el previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario será publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2022. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora 
del Rosario, realizada al menos un mes antes del fin de la vigencia, el convenio podrá 
ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas dos partes, y previos los informes 
preceptivos de la Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 



  
 

$codigo_informe 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 

 

Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
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8. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a Amigos de la 
Ópera de A Coruña para cofinanciar la realización de la ópera "La fuerza del 
destino", del curso de interpretación vocal de Mariella Devia y del recital de Luis 
Cansino dentro de la Programación Lírica de A Coruña 2022 y del 
correspondiente convenio de colaboración.  
 

1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a la asociación Amigos de la 
Ópera de A Coruña, por importe de 75.000 €, para cofinanciar la realización de la 
ópera "La fuerza del destino", del curso de interpretación vocal de Mariella Devia y del 
recital de Luis Cansino dentro de la Programación Lírica de A Coruña 2022, con un 
presupuesto subvencionado de 103.846,00 €, y del correspondiente convenio de 
colaboración de acuerdo con el texto que se adjunta. 

 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 12 de julio de 2022.  

 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 

 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC 3/2022 en el que se contiene el 
crédito. 

“ Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
asociación Amigos de la Ópera de A Coruña por lo que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar la realización de la ópera "La fuerza del 
destino", del curso de interpretación vocal de Mariella Devia y del recital de Luis 
Cansino dentro de la Programación Lírica de A Coruña 2022 

 

En A Coruña, a 

 

REUNIDOS 

 

Don/a –---------- en representación de la Diputación provincial de A Coruña, y 
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Don/a –--------- en representación de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña.  

 

EXPONEN 

 

1.- En el año 1952 se constituyó la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, 
entidad de carácter cultural y sin ánimo de lucro, cuyo objeto es lo de cultivar y 
fomentar la ópera, mediante la organización, tanto de representaciones, como de 
todas aquellas actividades que puedan conducir a la expansión y conocimiento de 
ella.  

 

Para conseguir estos fines se realizarán representaciones de ópera, conciertos, 
conferencias, exposiciones, proyecciones y todas aquellas relacionadas con los fines 
de la asociación.  

 

El día 1 de febrero de 1989, y, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Asociaciones 
191/64, se aprobaron sus estatutos vigentes y, por acuerdo de la Xunta General del 
18 de febrero de 2003, se adecuaron al modelo propuesto en la Ley Orgánica 1/2002 
del 22 de marzo.  

 

2.- Amigos de la Ópera de A Coruña, decana entre las asociaciones españolas, 
disfruta de un enorme prestigio reconocido por galardones como el Premio de Honor 
de la Lírica Española, que en 2018 le concedieron por unanimidad todos los teatros y 
festivales de ópera estatales. 

 

3.- Sus propuestas atraen no solo al público gallego sino al resto de España e incluso 
a nivel internacional, haciendo de la ciudad de A Coruña, y por extensión de toda 
Galicia, un escaparate musical de reconocida tradición, vitalidad y actualidad musical, 
apoyado por la afluencia de un gran público fiel que asiste a las actividades que se 
realizan cada año, agotando las localidades, y constituyendo, por tanto, un reclamo 
turístico de primera orden que se necesita apoyar. 

 

Las pérdidas en el sector cultural, solo en España, por la crisis conocida como 
Coronavirus y retornar lo antes posible a la actividad es una necesidad acuciante, 
también en Galicia. A través de la organización de la Programación Lírica de A 
Coruña, Amigos de la Ópera brinda desde 1953 el espacio para canalizar esas 
actividades en un ámbito tan importante cómo lo del género lírico, el principal de las 
artes escénicas. 

4.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de Administración 
local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre otras, la 
organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia de cultura 
y, en ejercicio de estas competencias, a Diputación de A Coruña está interesada en 
contribuir al patrocinio de las actividades de promoción de la ópera en el año 2022. 
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5.- Por las razones señaladas y con el objeto de hacer efectiva su colaboración, 
ambas instituciones acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las 
siguientes 

 

CLÁUSULAS 

I.- Objeto. 

 

El presente convenio tiene por objeto a fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la asociación Amigos de la 
Ópera de A Coruña con el NIF G15037930, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial de la realización de la ópera "la fuerza del 
destino", del curso de interpretación vocal de Mariella Devia y del recital de Luis 
Cansino dentro de la Programación Lírica de A Coruña 2022. 

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la asociación Amigos de la 
Ópera de A Coruña 

 

La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

 

Contrataciones externas 

              Cachet de artistas invitados, dirección artística y producción  92.136.- 

 

Desplazamientos  

             Gastos de viajes y alojamiento  11.710.- 

 

                 Total  103.846 €  

 

III.- Colaboración de la Diputación, financiación provincial y otros ingresos que se 
obtengan o aporten para la misma finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación en metálico, por importe 
máximo de 75.000 €, lo que representa un porcentaje del 72,22233 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 
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En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 72,2233 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se tiene contabilizada la correspondiente 
retención de crédito. 

 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas y de otros ingresos personales que la 
asociación Amigos de la Ópera de A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre 
que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas, subvenciones u otros ingresos 
personales supere el importe del gasto efectivamente xusticado, se minorará la 
aportación provincial en el imponerte necesario para darle estricto cumplimiento al 
apartado anterior. 

 

IV.- Contratación de la ejecución.-  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña. 

 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, ni con cualquiera otra en 
la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá solicitar al 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
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V.- Publicidad de la financiación provincial. 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer las actividades subvencionadas dentro 
de la Programación lírica de A Coruña 2022, por medios escritos, radiofónicos, 
audivisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la financiación de la 
Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña. 

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 

 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña en un máximo de dos plazos, una vez que se presente de manera 
telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente documentación: 

 

* Memoria de las actividades realizadas, suscrita por el representante legal de la 
Asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de los resultados 
obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

 

Con esta relación se acercarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 

 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el previsto en la cláusula octava. 

 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

 

* Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 
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* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

 

Para el cobro del último plazo, ademáis, se presentará la siguiente documentación:  

 

* Memoria final de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación 
Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

 

* Liquidación final de los gastos realizados y de los ingresos públicos o privados 
obtenidos, el fin de determinar que el importe de los ingresos no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar rematadas el 31 de diciembre de 2022. 

 

2.- Una vez rematadas las actividades, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes 
del 31 de marzo de 2023. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña para que la presente 
en el plazo improrrogable de quince días. 

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña de la 
sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña. 
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VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 

 

1.- La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pagado de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 
y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determiná de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- La asociación Amigos de la Ópera de A Coruña destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña deberá 
contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 

 

1.- Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
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2.- Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña tarde-noche 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
segundo el previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
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3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la asociación Amigos de la Ópera 
de A Coruña será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal. 

 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde lo 1 de enero de 2022. 

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 

 

2.- Previa solicitud de la asociación Amigos de la Ópera de A Coruña, realizada al 
menos un mes antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas s partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 

 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 

 

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamento.” 
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9. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Culleredo para cofinanciar el Mantenimiento general y reserva de cinco plazas 
en el Centro Ocupacional "A Escada" en el año 2022 y del correspondiente 
convenio. 
 

“1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 70.000,00 €, al 

Ayuntamiento de Culleredo para cofinanciar el Mantenimiento general y la reserva de 
cinco plazas en el Centro Ocupacional “A Escada” en el año 2022, con un 
presupuesto subvencionado de 156.648,42 €, de acuerdo con el texto del convenio 
que se adjunta. 

 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 8 de julio de 2022. 

 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña. 

 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto”.  

 

Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Culleredo por lo que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar el Mantenimiento general y la reserva de cinco 
plazas en el centro ocupacional “A Escada” en el año 2022  

En A Coruña, a  

 

Don/la –-------------------- en representación de la Diputación provincial de A Coruña.  

 

Don/la –--------------------en representación del Ayuntamiento de Culleredo. 

 

EXPONEN 

 

Que la Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen local, 7/85, art. 36 y con la 
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Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 , art. 109 y 119, así como con la Ley de 
Servicios Sociales de Galicia 13/2008 y en el Decreto 99/2012 de 16 de marzo.  

 

Conforme las leyes citadas, es competente la Diputación de A Coruña para la 
financiación de las actividades de fomento y administración de los intereses 
peculiares de la provincia, siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la 
colaboración con las entidades que realicen dichas actividades. 

 

En la ley de servicios socias para Galicia 13/2008, art. 63 se mencionan las 
competencias de la Diputación en el apoyo jurídico económico y técnico hacia los 
ayuntamientos, en los temas de su competencia, siendo los programas de inserción e 
integración de las personas con discapacidad de competencia de los ayuntamientos, 
por lo que está justificado el apoyo de esta Diputación para llevar adelante el 
programa de actividades del que se trata en el convenio, consistente en facilitar a las 
personas con diversidad funcional el acceso a actividades ocupacionales, lo que 
supone una actividad de integración y de mejora de la calidad de vida de estas.  

 

Que el Ayuntamiento de Culleredo en el ámbito de sus competencias, tiene un Centro 
ocupacional para personas adultas con discapacidad intelectual, denominado “A 
Escada”.  

 

Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes  

 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto.  

 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Culleredo, con CIF: P1503100 H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria para la financiación parcial del Mantenimiento general y la reserva 
de cinco plazas en el centro ocupacional “A Escada” en el año 2022.  

 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Ayuntamiento de 
Culleredo.  

 

El Ayuntamiento de Culleredo desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:  
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CONCEPTO IMPORTE 

Gastos de personal 

Pedagoga 53.355,78 €  

Monitora taller 32.982,93 €  

Animadora social 33.462,24 €  

Auxiliar administrativa 4.137,70 €  

Jefa de Sección de Atención especializada 8.200,77 €  

Mantenimiento de 
edificio y maquinaria 

Mantenimiento y alarma y reparaciones eléctricas, 
maquinaria taller, mantenimiento calefacción, contenedores 
higiénicos, extintores, fontanería, pintura del centro, etc 

6.700,00 €  

Suministros 
Talleres artesanía, cocina, teléfono, vestuario, farmacia, 
gas, luz, etc 

500,00 €  

Transporte 
 

14.500,00 €  

Seguros 
 

800,00 €  

Trabajos a realizar por 
otras empresas 

- Taller físico deportivo 2.009,00 €  

TOTAL GASTOS 156.648,42 €  

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 

 

1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 70.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 44,69 %. 

 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad.  

 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 44,69 % de 
la cantidad efectivamente justificada.  

 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.  

 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46201, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la 
correspondiente retención de crédito.  
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4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Culleredo 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.  

 

IV.- Contratación de la ejecución.-  

 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Ayuntamiento de Culleredo. No 
se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
al Ayuntamiento de Culleredo, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 

 

2.- La contratación con los terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector público, utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación 
Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Procederá la 
utilización de los criterios y del pliego provincial del procedimiento negociado cuando 
razones de carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la 
concurrencia.  

 

V.- Publicidad de la financiación provincial.  

 

1.- En la publicidad por la que se den a conocer las actividades del Ayuntamiento de 
Culleredo, por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. El logotipo de 
la Diputación provincial de A Coruña debe figurar en la página web de inicio del 
Centro Ocupacional A Escada. 

 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber del Ayuntamiento de Culleredo.  

 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.  

 

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Culleredo de la 
siguiente manera: 
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Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con el carácter de anticipo 
prepagable a justificar. El importe de este plazo se abonará una vez firmado el 
convenio luego que se presente de manera telemática, a través de la plataforma 
subtel, la siguiente documentación:  

 

* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2021. 

 

* Presupuesto de la entidad para el ejercicio 2022, plan de actuación o el documento 
equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de general 
aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad. 

 

* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de la aprobación de los documentos 
señalados. 

 

Segundo plazo, por importe del 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, después de que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 

 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de 
Culleredo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 

 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 

 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 

 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el previsto en la cláusula octava. 
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* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 

 

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
prepagable. 

 

2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros.  

 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.  

 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal y como están 
descritas en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2022.  

 

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Culleredo deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes de 31 
de marzo de 2023.  

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Culleredo para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días.  

 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aún así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de Culleredo de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 

 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Culleredo.  

 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social.  

 

1.- El Ayuntamiento de Culleredo deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
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con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.  

 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinarán de oficio por ésta. 

 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 

 

1.- El Ayuntamiento de Culleredo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.  

 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente podrá realizarse el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.  

 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contable que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Ayuntamiento de Culleredo deberá contar al menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en el que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.  

 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.  

 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración.  

 

2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.  

 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  

 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida.  

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del Ayuntamiento de Culleredo serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales.  

 

2.- Al mismo tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Culleredo será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna. gal 
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4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.  

XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.  

 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022.  

 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto.  

 

2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Culleredo, realizada al menos un mes antes 
del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación.  

 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.  

 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público.  

 

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada 
una de las instituciones.  

 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---  

 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.  
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10. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el 
Ayuntamiento de Oleiros para financiar la "Feira de Olería Tradiconal-
Alfaroleiros 2022" . 
 

1º.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe 

 

2º.- Aprecianse en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 

 

 La actividad subvencionada al Ayuntamiento de Oleiros, relativa a la “XXVIII 
Feria de Alfarería Tradicional “Alfaroleiros” pretende mediante este evento a 
dinamización comercial, toda vez que se trata de un acto de exaltación de esta 
artesanía tradicional, sino también en la mayor actividad de promoción del 
ámbito geográfico en el que esta inmersa. Contribuyendo decisivamente al 
desarrollo socioeconómico de la. Junto con la dinamización comercial, la 
muestra repercute igualmente en una promoción económica del pueblo, ya 
que va a atraer una grande afluencia de gente, fomentando la promoción 
cultural, turística, comercial y socioeconómica del entorno geográfico del 
pueblo de Oleiros. 

 

 Por todo el expuesto, Alfaroleiros constituye una de las mejores y más 
poderosas herramientas para la promoción cultural, turística y económica del 
Ayuntamiento de Oleiros y sirve este evento para apoyar un oficio tradicional 
como es la oleiría y potenciar al mismo tiempo el uso de la hostelería y del 
comercio existente en la zona.  

 

 Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento, esta feria de 
alfarería tradicional tiene carácter nacional ya que participan artesanos de 
distintos puntos de la geografía española, seleccionados por la calidad de sus 
obras, que durante una semana muestran sus trabajos al público. 

 

 Uno de los objetivos principales de esta feria es promocionar el patrimonio de 
la alfarería tradicional como medio de conocimiento de nuestra identidad y 
como fuente de riqueza cultural e intelectual. Para conseguir este fin, el 
Ayuntamiento de Oleiros trabajó activamente en el diseño de herramientas de 
difusión que facilitaran y atrajeran el interes de usuarios y potenciales 
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visitantes. Fue así como se puso en marcha a Escuela Municipal de Alfarería y 
la feria de alfarería popular “Alfaroleiros”.  

 

 Cabe considerar, además, que el proyecto, por la envergadura e importes que 
conleva, excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a 
concederse en las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del 
Servicio. 

 

3º Aprobar el texto y la formalización del convenio de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento Oleiros con CIF P1505900I para cofinanciar 
“ XXVIII Feria Alfarería Tradicional “Alfaroleiros” con una aportación provincial de 
30.000,00 € con cargo a la aplicación presupustaria 0510/3341/46201, que representa 
un coeficiente de financiación del 46,80 con respecto a un orzamanto de 64.099,85 €. 

 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Oleiros por lo que se instumenta una subvención 
nominativa para el cofinaniamento del proyecto “XXVIII Feria Alfarería Tradicional 
“Alfaroleiros”. 

 

En A Coruña la  

REUNIDOS 

 

De una parte , en representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 

 

De otra parte , en representación del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 

 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS consideran de gran interés para la provincia potenciar que el sector de la 
alfarería se convierta en una actividad rentable de futuro que repercute 
favorablemente como medio de desarrollo económico, social y generador de empleo y 

riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS, las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 

 

CLÁUSULAS 
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I.- OBJETO 

 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por la fijación de las 
bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación la del 
AYUNTAMIENTO OLEIROS, CIF P1505900l fijando las condiciones que se impongan 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación del proyecto “XXVIII Feria Alfarería Tradicional 
“Alfaroleiros”, que se celebrará entre los días del 3 al 7 de agosto de 2022. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS llevará a cabo las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

ACTIVIDADES IMPORTE 

Alquiler grupo electrógeno 726,00 € 

Alquiler escenario (2 días) 3.025,00 € 

Póliza seguro piezas alfarería 150,73 € 

Seguridad personal (vixiancia Feria) 4.443,12 € 

Impresión bolsas de papel 2.998,00 € 

Dos proyecciones de cine 1.800,00 € 

Concierto Guadi Galego 9.075,00 € 

Concierto Oscar Rosende- Dire sTRAITS 14.520,00 € 

Derechos de autoría SGAE: concierto y proyección cine 2.880,35 € 

Equipación asistencia técnica para los dos conciertos 4.561,70 € 

Publicidad: cartaces, dípticos y revistas programación 468,00 € 

Alquiler vayas 447,70 € 

Obradorio de alfarería 484,00 € 

Serigrafía vinilos tótems 613,47 € 

Convenio desplazamientos oleriro-las 5.147,10 € 

Prensa: Anuncios en prensa escrita 5.512,96 € 

Prensa: Cuñas radiofónicas y anuncios en TV 5.505,02 € 

Prensa: Anuncios Redes Sociales: Instagram y Facebook 726,00 € 

Servicio de fotografía 605,00 € 

Servicio grabación video 810,70 € 

TOTAL 64.099,85 € 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 30.000,00€ €, lo que 
representa un porcentaje de 46,80198 %. En caso de que el gasto justificado no 
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consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
aportará el importe que represente el 46,80198, % de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la 
entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/46201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otra 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el 
de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE OLEIROS el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS ajustará 
toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
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La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE OLEIROS, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  

 

2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 

3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 

 

4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 

5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

. 

El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá acreditar previamente que está al corriente 
de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se habrán realizado entre 
el1 de enero hasta el 30 de noviembre del año 2022. 

2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquiera 
caso, UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula DECIMOTERCERA. 
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3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE OLEIROS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conlevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvención y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda 
coresponder.. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS en la 
documentación aportada. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 

 

El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 

1. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien 
autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá contar por 
lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
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otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de 
Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
a los procedimientos de enjuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 3. Para los supuestos de retrasos en la realización de 
las obras o retraso en la presentación de la justificación se estará al dispuesto en la 
Ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 

4. Sí el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
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1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero al 30 de 
noviembre del año 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de abril del año 2023 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS no pueda tener rematadas 
las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 31 de marzo de 2023, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, acercando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que el 
AYUNTAMIENTO DE OLEIROS perderá el derecho al cobro del imponerte 
corresponde a la cuantía no justificada en la dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
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1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del día-
-- de de.  

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

El Representante de la Diputación         El representante del AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS 
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11. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Malpica 
de Bergantiños para financiar "XXXVIII Mostra da Olería de Buño 2022" . 
 

1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe. 

 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 

 

1. La actividad subvencionada al Ayuntamiento de la Malpica de Bergantiños, 
relativa a la “XXXVIII Muestra de la Alfarería de Buño 2022” pretende mediante 
este evento a dinamización comercial, toda vez que se trata de un acto de 
exaltación de esta artesanía tradicional, sino también en la mayor actividad de 
promoción del ámbito geográfico en el que esta inmersa. Contribuyendo 
decisivamente al desarrollo socioeconómico del pueblo ollera, de la comarca 
de Bergantiños y del área geográfica de la Costa da Morte. Junto con la 
dinamización comercial, la muestra repercute igualmente en una promoción 
económica del pueblo, ya que va a atraer una grande afluencia de gente, 
fomentando la promoción cultural, turística, comercial y socioeconómica del 
entorno geográfico del pueblo de Buño. 

 

2. Todas las actividades están encaminadas a visibilizar el trabajo de la mujer en 
la alfarería mediante la realización de varias actividades 

 

3. Las razones de interés público son evidentes, por ser un sector económico 
propio, por ser un sector tradicional que si desapareciese desaparecería 
consigo todo ese saber tradicional y desaparecería una alfarería de tradición 
milenaria. Está también influyendo en la cultura y el turismo, por lo que es un 
sector transversal. 

 

4. Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento, tiene su 
causa en que el proyecto a desarrollar, surge del Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños como evento dinamizador del comercio, fomentando la visita y 
compra en el comercio y, en general, en la promoción económica de la 
comarca. El fundamento de la actuación provincial está en la necesidad de 
apoyar y estimular desde las instituciones públicas aquellas actuaciones, sean 
públicas o personales, tendentes a coadyuvar en la mejora de los territorios, 
tanto en su aspecto territorial como en el socioeconómico. 
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5. Cabe considerar, además, que el proyecto, por la envergadura e importes que 
conleva, excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a 
concederse en las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del 
Servicio. 

 

3º Aprobar el texto y la formalización del convenio de colaboración entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños con CIF 
P1504400La para cofinanciar “XXXVIII Mostrla de la Alfarería de Buño 2022” con una 
aportación provincial de 80.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
0510/3341/46201, que representa un coeficiente de financiación del 80% con respecto 
a un orzamanto de 100 .000,00 € 

 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños por lo que se instumenta una 
subvención nomintiva para lo cofinaniamento del proyecto “XXXVIII Muestra de Oleria 
de Buño 2022” 

 

En A Coruña la  

REUNIDOS 

 

De una parte                             , en representación de la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña, 

 

De otra parte                               , en representación del AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS  

 

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS consideran de gran interés para la provincia potenciar que el 
sector de la alfarería se convierta en una actividad rentable de futuro que repercute 
favorablemente como medio de desarrollo económico, social y generador de empleo y 

riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  
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CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por la fijación de las 
bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación la del 
AYUNTAMIENTO MALPICA DE BERGANTIÑOS, CIF P1504400A fijando las 
condiciones que se impongan por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación del proyecto " XXXVIII 
Muestra de la Alfarería de Buño 2022", que se celebrará entre los días del 4, 5, 6 y 7 
de agosto de 2022. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS desarrolló las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

 

ACTIVIDADES IMPORTE 

Alquiler stands/carpas 11.000,00 € 

Material gráfico/imprenta/fotografía 4.500,00 € 

Publicidad 26.000,00 € 

Coordinación publicitaria 2.000,00 € 

Animaciones promocionales 2.000,00 € 

Montaje y desmontaxe muestra 2.000,00 € 

Instalación eléctricas 3.000,00 € 

Alquiler equipos de sonido 4.000,00 € 

Alquiler escenarios, trust 6.000,00 € 

Señalizaciones exteriores alfarería 2.000,00 € 

Otros acondicionamientos 3.000,00 € 

Actividades: eventos, animación actuaciones 12.800,00 € 

Otras actividades paralelas 2.000,00 € 

Subministros (madera, ferretería…) 1.000,00 € 

Decoración (atrezzo, piezas de barro…) 2.000,00 € 

Seguridad muestra 2.000,00 € 

Alquiler equipos /tren turístico 2.700,00 € 

Servicio de azafatas y monitores talleres barro 5.500,00 € 

Organización y control mob 4.000,00 € 

Otros gastos (día del niño,…) 2.500,00 € 

TOTAL 100.000,00 € 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 80.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80% En caso de que el gasto justificado no consiguiera el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe 
que represente el 80% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 

2. . Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/46201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otra 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS ajustará toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos 
del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tramite y 
apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del 
contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto 
modificado, acercando con él los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. Según el artículo 6 de la ordenanza general de subvenións y transparencia queda 
establecido que además de hacer constar la colaboraión de la Diputación en la 
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información gráfica o audiovisual relativa a la persona beneficiaria y sus actividades 
en cada convocatoria específia o convenio regulador determiaranse de manera 
detallada los medios de difusión para dar la coñeceer el importe y porcentaje de la 
financiación provinial de la actividad o proyecto subvenionado. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DEMALPICA DE BERGANTIÑOS. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

1.- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.  

 

2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula SEGUNDA. 

 

3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridde Social, 
segundo el previsto en la cláusula OCTAVA 

 

4.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 

5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial.  

 

3.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

 

El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá acreditar previamente 
que está al corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de 
conformidad con la cláusula OCTAVA. 
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VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

 

1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se habían realizado entre 
lo la dice 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2022. 

2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere a 
cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de 
aquellas y, en cualquiera caso, UN MES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional conlevará la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS de la sanción que, de 
conformidad con el dispuesto en la Ley de subvención y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable le pueda coresponder.. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS en la documentación aportada.  

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1.-El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de 
la subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con 
la Seguridad Social. 

2.-La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.-La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia y en el capítulo IV: Procedimiento 
de Control Financiero de la ordenanza general de subvenciones publicada en el BOP 
Núm 72 de 15 de abril de 2019 el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), y en el capítulo V de la ordenanza general de subvenciones 
y transparencia (BOP núm. 72 de 15 de abril de 2019, dándole en todo caso audiencia 
al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
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Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  

3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS serán 
remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
segundo el previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 
Datos personales y garantía de los derechos digitales. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A 
Coruña y en la página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de mayo del año 2023 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

2. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERRGANTIÑOS deberá tener presentada 
la justificación en todo caso antes del día 30 de abril de 2023,  

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
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de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del día-
-- de julio de  

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

El Represenante de la Diputación           El representante del AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS  
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12. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, sexta fase 
integrado por el proyecto DP 4701 de Castro a la carretera N-634 ensanche y 
mejora de la seguridad vial pk 0+923 al 5+478 (Mesía). 
  

1.- Aprobar técnicamente el PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2022 SEXTA 

FASE con un presupuesto total de 1.646.460,00.- euros, con cargo a la aplicación 
0410/4531/60900 integrado por el proyecto que se detalla:  

 

 
CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

 

2022.1110.0007.0 

DP 4701 DE 
CASTRO A LA 
CARRETERA N-634 
ENSANCHE Y 
MEJORA DE LA 
SEGURIDAD 
VIARIA PQ 0+923 
AL 5+478  

 

MESÍA 

1.646.460,00 € 150.936,37 € 

 
2.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios 

para la ejecución de la siguiente obra: 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

 

2022.1110.0007.0 

DP 4701 DE 
CASTRO A LA 
CARRETERA N-634 
ENSANCHE Y 
MEJORA DE LA 
SEGURIDAD 
VIARIA PQ 0+923 
AL 5+478  

 

MESÍA 

1.646.460,00 € 150.936,37 € 

 

3.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido 
lo cual sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 
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13. Aprobación del Plan de Sendas Provinciales 2022, primera fase; integrada 
por el proyecto DP 3205 Présaras a Carregosa; mellora da seguridade viaria, 
senda peonil; pq +991 ao pq 1+690 (Vilasantar).  
 

1.- Aprobar el PLAN DE SENDAS PEATONALES 2022 PRIMERA FASE con un 
presupuesto total de 269.375,58.- euros, con cargo a la la aplicación 
0410/4535/60900 que se detalla: 

 

 

 

 

CODIGO 

 

 

 

DENOMINACÓN 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

PRESUPUESTO  

 

 

 

EXPROPIACION 

2022.1170.0001.0 

DP 3205 

PRÉSARAS A 

CARREGOSA; 

MEJORA DE LA 

SEGURIDAD 

VIARIA, SENDA 

PEATONAL; PQ 

0+991 Al PQ 

1+690 

VILASANTAR 269.375,58 € 

En laCláusula 

3.1 de la 

memoria del 

citado 

proyecto se 

indica el 

siguiente: 

“Parte de la 

actuación a 

realizar está 

dentro de la 

zona de 

dominio 

público de 

lana carretera 

y la otra parte 

se realiza en 

suelo de clase 

rústico y uso 

agrario, estos 

últimos son 

puestos la 

disposición de 

la Diputación 

Provincial de 

A Coruña por 

parte de el 

Ayuntamiento 

de Vilasantar. 

Es por tal 

motivo que en 

el se hace 
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necesaria la 

expropiación 

de los 

terrenos.” 

 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo 
cual sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 
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14. Aprobación de la actualización de precios de la obra DP 3104 variante 
aeropuerto de Alvedro: acondicionamiento y mejora de la seguridad vial en 
Liñares (Culleredo); incluída en el Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2021, quinta 
fase. 

1.- Aprobar la modificación de la PRIMERA RELACION DEL PLAN DE INVERSIÓN 

EN VIAS PROVINCIALES 2021 QUINTA FASE a consecuencia de la actualización de 
precios del proyecto DP 3104 VARIANTE AEROPUERTO DE ALVEDRO: 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE La SEGURIDAD VIAL EN LIÑARES con un 
presupuesto total de 632.458,13 .- euros, con cargo a la aplicación 0410/4531/60900 
que se detalla:  

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

2021.1110.0005.0  ACTUALIZACIÓN DE 

PRECIOS DP 3104 

VARIANTE 

AEROPUERTO DE 

ALVEDRO: 

ACONDICIONAMIENTO 

Y MEJORA DE La 

SEGURIDAD VIAL EN 

LIÑARES  

CULLEREDO 632.458,13 € 

2.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo 
cual sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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15. Aprobación del Plan de Inversiones en Vias Provinciales 2017, primera fase; 
integrado por los proyectos TERMINACION DP 0510 ensanche, mejora del 
trazado, afirmado y senda: tramo Confurco pk 0+000 a Orro pk 2+940 
(CULLEREDO) y TERMINACION DP 1102 de Cespón a Vidres. Ampliación y 
mejora de la seguridad vial, pk 0+000 al 1+700 (BOIRO).  
 

1.- Aprobar él Plan de INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2017 PRIMERA FASE 
con un presupuesto total de 2.955.343,03 €, con cargo a la aplicación 
2022/0410/4531/60900 que se detalla: 

CODIGO DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO 
(DIPUTACIÓN 

FONDOS PROPIOS), 
2022/0410/4531/60900 

2017.1110.0003.2 

TERMINACIÓN DP 0510 
ENSANCHE, MEJORA DE 
TRAZADO, AFIRMADO Y SENDA 
EN LA DP 0510 TRAMO: 
CONFURCO PQ 0+000 A ORRO 
PQ 2+940 (CULLEREDO) 

CULLEREDO  
1.671.420,89 € 

2017.1110.0004.2 

TERMINACIÓN DP 1102 DE 
CESPON A VIDRES.- AMPLIACION 
Y MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LA DP 1102 DE CESPON 
A VIDRES PQ 0+000 Al 1+700 
(BOIRO) 

BOIRO 1.283.922,14 € 

 

2.- Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín 
Oficial de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, 
transcurrido el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente 
aprobados. 

 

3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de lana coordinación 
establecidos en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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16. Aprobación del texto y la formalización de un convenio de cooperación entre 
la Diputación provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Culleredo para 
ejecutar las obras Red de saneamiento de la DP-0510. 
  
1.- APROBAR EL TEXTO Y LA FORMALIZACIÓN de un convenio de cooperación 
entre la Diputación provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Culleredo para 
ejecutar las obras Red de saneamiento de la DP-0510 con una aportación municipal 
máxima de 190.014,21 € IVA incluido lo que supone un porcentaje de financiación del 
100,00% del presupuesto total.  
 
Este proyecto de acuerdo a lo establecido en el convenio se contrata por la Diputación 
de forma conjunta con la obra de TERMINACIÓN DP 0510 ENSANCHE, MELLORA 
DE TRAZADO, AFIRMADO E SENDA NA DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0+000 
A ORRO PQ 2+940 (CULLEREDO)”, con un presupuesto de 1.671.420,89 €, que se 
financiará íntegramente por la Diputación. 
 
2.- Condicionar la eficacia del convenio a la aprobación del proyecto y del convenio, 
así como con la correspondiente encomienda de gestión, que acepta la Diputación. 
Todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente por ambas 
instituciones. 
 
A estos efectos se acreditará esta circunstancia mediante Resolución de Presidencia 
de la Diputación, previo informe del Servicio de Patrimonio y Contratación. 
 

ANEXO 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO PARA La EJECUCIÓN Y 
FINANCIACION DE La OBRA DE La RED DE SANEAMIENTO DE La DP-0510. 
 
En A Coruña, a de de 2022 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. , Diputado de de la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de 
las resoluciones de la presidencia número y por las que se le delega la competencia 
para firmar convenios de su área, 
 
Y de otra parte D.                   , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Culleredo, 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 
1. Con fecha de 31 de marzo de 2017, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña aprueba el Proyecto de la Travesía CP 0510 de Tarrío a Orro, “ENSANCHE, 
MEJORA DE TRAZADO, AFIRMADO Y SENDA EN LA DP 0510; TRAMO 
CONFURCO PK 0 A ORRO PK 2,94” por importe de 1.215.705,33 euros, y que 
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entre otras actuaciones recoge, la reposición de los servicios existentes, excepto en 
el saneamiento. 
 
2. Por su parte, ante los problemas existentes por la falta de saneamiento en el área 
por donde discurre la Travesía de la CP 0510, de Tarrío al Orro, el Ayuntamiento de 
Culleredo desea dotar del mismo la esa zona, y encarga en el año 2016 la redacción 
del proyecto del servicio de saneamiento, al Arquitecto Alejandro Peña López, en el 
que se contempla la ejecución de los colectores de saneamiento bajo la cuneta de la 
carretera provincial alojando los registros en el arcén, y consignando en los 
presupuestos municipales de 2017 la cantidad necesaria para su ejecución. 
 
Dicho proyecto, se encuadra en el marco de creación, renovación y mejora de la 
infraestructura del término municipal, y lleva por rúbrica “Red de saneamiento de la 
DP-0510”. 
 
3. Con fecha de 12 de septiembre de 2017, el Ayuntamiento de Culleredo, 
conocedor de las obras que serán realizadas en su término municipal y más 
concretamente en la Travesía de la CP 0510, presenta una solicitud a la Diputación 
provincial de A Coruña, en la que propone la actuación conjunta de las obras y la 
formalización de un convenio, que tenga por objeto que la Diputación licite, coordine 
y ejecute ambos proyectos, al fin de que su ejecución se realice de forma coordinada 
con intención de optimizar costos y simplificar y reducir tiempos de ejecución, siendo 
por cuenta del Ayuntamiento de Culleredo la redacción del proyecto y el importe de 
ejecución de la obra del saneamiento, cuantificada en 141.275,24 euros, IVA 
añadido, cantidad que se recogió en el presupuesto municipal de 2017. 
4. El 14 de septiembre de 2017, el Servicio de Vías y Obras presenta informe 
favorable sobre la viabilidad de esta propuesta, concluyendo que la actuación puede 
ser licitada conjuntamente con las obras de ampliación previstas en la DP-0510, una 
vez formalizado el convenio correspondiente con el Ayuntamiento de Culleredo. 
 
5. En fecha 15 de noviembre de 2019 se firmó el convenio de cooperación entre la 
Diputación provincial de Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo para la ejecución y 
financiación de la obra de la red de saneamiento de la DP 0510. 
 
6. Mediante Resolución de Presidencia nº 11223 de fecha 23/03/2021, se aprueba la 
contratación de las obras incluidas en el proyecto DP 0510 ENSANCHE, MEJORA 
DE TRAZADO, AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0 
000 A ORRO PQ 2 940 (CULLEREDO) (INVERSIONS VIAS PROVINCIALES 2017 
PRIMERA FASE) (2017.1110.0003.0), de acuerdo con el Pliego Tipo de Cláusulas 
Administrativas Particulares aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 
fecha 26/02/2021 (BOP 42 DE 04/03/2021). 
 
7. Mediante Resolución de Presidencia nº 28953 de fecha 07/07/2021, se aprueba la 
adjudicación del contrato. 
 
8. El objeto del convenio citado anteriormente era coordinar las actuaciones entre la 
Diputación Provincial de Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo para la ejecución de 
las siguientes obras:  
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a) Proyecto de la Travesía DP 0510 de Tarrío a Orro, “ENSANCHE, MEJORA DE 
TRAZADO, AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510; TRAMO CONFURCO PK 0 A 
ORRO PK 2,94”.  
 
b) Proyecto “RED DE SANEAMIENTO DE La DP 0510” redactado por el Arquitecto 
Alejandro Pena López a cuenta del Ayuntamiento de Culleredo.  
 
De acuerdo con el informe del Servicio de Vías y Obras de fecha 09/03/2022, 
“ambas actuaciones habían de realizarse coordinadamente, ya que la red de 
saneamiento a ejecutar coincide con el tramo de la carretera a ampliar, por lo que en 
el Convenio se incluyó que la Diputación Provincial licitara la ejecución de ambas 
obras en un único lote a fin de que estas fueran ejecutadas coordinadamente por 
uno único contratista.  
 
Con todo, la única obra que se contrató, en fecha 08/07/2021, fue la de ENSANCHE, 
MEJORA DE TRAZADO, AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510 TRAMO: 
CONFURCO PQ 0 000 A ORRO PQ 2 94, iniciándose los trabajos en los meses 
posteriores.” 
 
9. Siendo necesario el ejecutar las obras de ambos proyectos de forma conjunta, 
mediante Resolución de Presidencia nº 21291 de fecha 04/05/2022, se acuerda la 
resolución del contrato por mutuo acuerdo, al objeto de licitar conjuntamente la 
ejecución de las obras de ambos proyectos. 
 
10. En consecuencia, se redacta un proyecto actualizado que tiene por objeto la 
actualización del presupuesto de las obras proyectadas, que consisten en la fijación 
de precios actualizados y el descuento de las mediciones ejecutadas por el 
contratista adjudicatario de la ejecución del proyecto inicial y que fue objeto de 
resolución. 
 
11. La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Culleredo consideran necesario 
coordinar la sus actuaciones para ejecutar las obras incluidas en dichos proyectos, 
pues de esta manera se podrían ejecutar simultáneamente los trabajos de 
ampliación de la plataforma y los de mejora de la red de saneamiento, optimizando 
costos, simplificando la ejecución y reduciendo los tiempos de ejecución. 
 
Por todo el expuesto, las partes: 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente Convenio de Cooperación conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
El presente Convenio tiene por objeto coordinar las actuaciones entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo con CIF P1503100H, para la 
ejecución de las siguientes obras: 
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1. Proyecto de TERMINACIÓN DP 0510 ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO, 
AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0 000 A ORRO 
PQ 2 940 (CULLEREDO)” por importe de 1.671.420,89 €.  
 
2. Proyecto “Red de saneamiento de la DP-0510”, redactado por el Arquitecto 
Alejandro Peña López a cuenta del Ayuntamiento de Culleredo por importe de 
190.014,21 € IVA incluído. 
 
II.- EXPROPIACIONES 
 
No es preciso, dado que existe disponibilidad de terrenos, que se tramite expediente 
de expropiación para la tramitación del presente convenio. 
 
III.- CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
 
La Diputación Provincial, una vez aprobado por el órgano competente y formalizado 
el presente convenio, contratará, mediante procedimiento abierto y con arreglo a sus 
pliegos tipo, la ejecución de las obras incluidas en ambos los proyectos, de forma 
conjunta en uno único lote, al fin de que su ejecución se realice de manera 
coordinada y así optimizar costos, simplificar su ejecución y reducir tiempos de 
ejecución. 
 
IV.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
Los presupuestos de ejecución de ambas obras son los siguientes: 
 
1.- Proyecto de TERMINACIÓN DP 0510 ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO, 
AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0 000 A ORRO 
PQ 2 940 (CULLEREDO), por importe de 1.671.420,89 €.  

 
TERMINACIÓN DP 0510 ENSANCHE, MELLORA DE TRAZADO, AFIRMADO E SENDA 

NA DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0+000 A ORRO PQ 2+940 (CULLEREDO) 

Presupuesto de ejecución material 1.160.789,57 

Gastos generales (13%) 150.902,64 

Beneficio industrial (6%) 69.647,37 

IVA (21%) 290.081,31 

Presupuesto Base de Licitación 1.671.420,89 € 

 

2.- Proyecto “Red de saneamiento de la DP-0510”, redactado por el 
Arquitecto Alejandro Peña López a  cuenta del  ayuntamiento de 
Culleredo por importe de 190.014,21 € IVE engadido. 

 

RED DE SANEAMIENTO DE LA DP-0510 

Presupuesto execución material 131.963,48 

Gastos generales (13%) 17.155,25 

Beneficio industrial (6%) 7.917,81 
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IVAE(21%) 32.977,67 

Presupuesto Base de Licitación 190.014,21 € 

 

V.- FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las obras se financiarán de la siguiente manera: 
 
1. Proyecto de la TERMINACIÓN DP 0510 ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO, 
AFIRMADO Y SENDA EN La DP 0510 TRAMO: CONFURCO PQ 0 000 A ORRO 
PQ 2 940 (CULLEREDO), por importe de 1.671.420,89 €. 
La Diputación provincial de A Coruña financiará el 100% de su presupuesto de 
ejecución, con cargo a la partida presupuestaria 2022/0410/4531/60900 
 
El importe de las bajas que se produzcan en la adjudicación o ejecución de esta 
obra aminorará la aportación de la Diputación. 
 
Cualquier incremento derivado de modificaciones, liquidaciones o por cualquiera otro 
concepto, será abonado por la Diputación. 
 
2. Proyecto “Red de saneamiento de la DP-0510”, redactado por el Arquitecto 
Alejandro Peña López a costa del ayuntamiento de Culleredo por importe de 
190.014,21 € IVA incluido. 
 
El Ayuntamiento de Culleredo financiará el 100% de su presupuesto de ejecución 
por contrata, hasta un máximo de 190.014,21 euros, que se abonará conforme a lo 
establecido en la cláusula VI del presente Convenio. El importe de las bajas que se 
produzcan en la adjudicación de esta obra aminorará la aportación del 
Ayuntamiento. 
 
Cualquier incremento derivado de modificaciones, liquidaciones o por cualquiera otro 
concepto, será abonado por el Ayuntamiento. 
 
La aportación del ayuntamiento se contabilizará en él concepto de ingresos 361 
“Ingresos P/Activos constr o adquiridos para otras entidades”. 
Cualquier incremento derivado de modificaciones, liquidaciones o por cualquier otro 
concepto, será abonado por el Ayuntamiento de Culleredo. 
 
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su 
aprobación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
los ejercicios presupuestarios corresponsales al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestarias 
 
El Ayuntamiento de Culleredo autoriza a la Diputación a consultar los datos 
correspondientes a la acreditación del cumplimiento de sus deberes tributarios y con 
la Seguridad Social. 

 
VI. PAGO 
La Diputación abonará al contratista adjudicatario de la obra, el precio del contrato a 
medida que se vayan expidiendo y aprobando las correspondientes certificaciones 
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de obras, acompañadas de las respectivas facturas, conforme al establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la adjudicación de las obras 
mediante procedimiento abierto de la Diputación. 
La Diputación remitirá al Ayuntamiento de Culleredo las certificaciones de las obras 
correspondientes al Proyecto “Red de saneamiento de la DP-0510”, acompañadas 
de las respectivas facturas para que proceda al ingreso de su importe, en la cuenta 
que señale la Diputación, en el plazo máximo de un mes desde la remisión de las 
citadas certificaciones. 
 
De igual manera, se remitirán las facturas correspondientes a la coordinación de la 
Seguridad y Salud y Control de Calidad. 
 
VII.- DIRECCIÓN DAS OBRAS. COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
La Dirección de las obras se realizará por personal de los servicios técnicos de la 
Diputación y esta asumirá, en su caso, los gastos que de él deriven. 
 
La Diputación llevará a cabo, del mismo modo, mediante medios propios o 
servicios externos, la coordinación de seguridad y salud, y el control de calidad, y 
asumirá, en su caso, los gastos que de este hecho deriven, repercutiendo al 
Ayuntamiento los importes pagados por este concepto en lo relativo al Proyecto 
Municipal y que a continuación se desglosan: 
 
 
• Presupuesto máximo estimado de la coordinación de seguridad y salud: 1.245,47 
euros (IVA incluido) 
• Presupuesto máximo estimado del control de calidad: 1.596,76 euros (IVA 
incluido) 

 
VIII.- ACTA DE RECEPCIÓN 
Se notificará al Ayuntamiento de Culleredo, con la debida antelación, la fecha de 
formalización del acta de recepción de las obras, para que asista, si lo considera 
conveniente, un técnico designado por el Alcalde de Culleredo. 

 
IX.- ACTA DE ENTREGA 
La Diputación Provincial, una vez formalizada el acta de recepción de la obra de 
“Red de saneamiento de la DP-0510”, entregará al Ayuntamiento de Culleredo las 
citadas obras para su adscripción a los servicios de titularidad municipal, a cuyos 
efectos se formalizará la correspondiente acta de entrega. A partir de dicha 
entrega el Ayuntamiento se hará cargo de los gastos de conservación y 
mantenimiento de las citadas obras e instalaciones. 

 
X.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Se constituirá una comisión de seguimiento formada por cuatro vocales, la razón 
de dos miembros por cada una de las Instituciones firmantes del presente 
convenio, designados por sus respectivos Presidentes, al objeto de coordinar las 
actuaciones derivadas del presente convenio. 

 
XI.- VIGENCIA 
El presente Convenio tendrá vigencia desde la data de su firma hasta la 
finalización de las obras y la formalización del acta de entrega de la obra al 
Ayuntamiento, y en todo caso, hasta el 31 de octubre de 2023. No obstante, dicho 
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plazo podrá prorrogarse por causas justificadas y en especial teniendo en cuenta 
el plazo de ejecución de la obra. Todo esto condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el 
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente 
convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 
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17. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de ARZÚA por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora del parque de 
la Feria.  
 
1º Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y e el Ayuntamiento de Arzúa para cofinanciar las obras de 
Mejora del parque de la Feria e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para 
proceder a su aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Arzúa para cofinanciar las 
obras de Mejora Importe del parque de la Feria con una aportación provincial de 
133.946,94 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1711/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 
167.433,68 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE ARZÚA POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DEL PARQUE DE LA FERIA 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Arzúa 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Arzúa considera de primera necesidad las obras 
de Mejora del parque de la Feria. 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razones de interés 
público, social y económico. 
 

“...El Ayuntamiento de Arzúa cuenta en su núcleo urbano con un campo de la 
feria donde se encuentra un parque infantil (recién acondicionado) junto con 
otro área de esparcimiento muy empleada a diario por vecinas y vecinos 
además de los numerosos turistas y peregrinos que a lo largo del año visitan 
nuestro municipio o transita por él camino de Compostela.  
En esta zona del parque están ubicados algunos aparatos que utilizan las 
personas mayores para hacer ejercicio físico. También se encuentran bancos 
de madera que a diario son utilizados por los peregrinos que hacen parada en 
Arzúa y que aprovechan la sombra y la tranquilidad del recinto para reposar en 
él durante unos ratos. El recinto es, además, zona de paso para las 
numerosas personas que utilizan el Campo de la Feria de aparcamiento. Las 
numerosas familias que a diario acuden con sus hijos al parque infantil, el 
único existente en todo el casco urbano, también pasean por el recinto e 
incluso esperan en él mientras sus hijos disfrutan de los juegos del parque. 
En las últimas fechas se ven observando uno deterioro importante en este 
área debido a la rotura de las plaquetas del pavimento, así como lo deterioro 
de los alcorques que rodean los árboles ubicados en dicho parque. Esta 
situación se fue agravando por los temporales recientes y por la acción de las 
raíces de los árboles, suponiendo un riesgo para las personas que frecuentan 
este espacio, sobre todo: niñas y niños y personas mayores. Esta situación 
deber a la realización de actuaciones urgentes que permitan mantener la 
funcionalidad del espacio en condiciones de seguridad para sus usuarios...”  

 



  
 

$codigo_informe 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Arzúa ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Arzúa con CIF P1500600J, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiación de las “obras de Mejora del parque de la Feria”, tal y 
como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero de Caminos, C. y P. D.Pablo Blanco Ferreiro Nº colegiado 22.992 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  116.281,46 euros  
Gastos generales 13,00%  15.116,59 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  6.976,89 euros 
IVA (21%)  29.058,74 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  167.433,68 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 133.946,94 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
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ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
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por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web.. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
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 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
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seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
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con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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18. Corrección del Acuerdo 9 de la sesión plenaria celebrada el 23 de junio de 
2022 y consiguiente aprobación de un Convenio de Cooperación entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de BOQUEIXÓN 
por el que se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras 
de Mejora del viario de la Moa a Pena.  
 

Se corrige el error de transcripción en el acuerdo 9 adoptado en la sesión plenaria del 
23 de junio de 2022 por lo que se aprobaba convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Boqueixón, para cofinanciar 
las obras de "Mejora del viario de la Muela a Pena” quedando redactado de la 
siguiente manera: 

1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Boqueixón, para cofinanciar las obras de 
"Mejora del viario de la Moa a Pena” e instar a que el mismo siga los trámites 
oportunos para proceder a su aprobación y formalización 

 
2º.-Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Boqueixón para cofinanciar 
las obras de Mejora del viario de la Moa a Pena con una aportación provincial de 
127.910,10 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respeto de un presupuesto de 
159.887,63 euros. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BOQUEIXÓN POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DEL VIARIO DE LA MOA A PENA 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, lo/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  
 
Y de otra parte lo/la representante del Ayuntamiento de Boqueixón 
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Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Boqueixón considera de primera necesidad las 
obras de Mejora del viario de la Moa a Pena 

“...desde hace años a carretera municipal que transcurre por la aldea de la 
Moa y Pena, la parroquia de Loureda, ven sufriendo un tráfico constante 
debido al uso continuado por parte de los conductores que se dirigen al 
aeropuerto de Lavacolla.  
 
Y uno de los atajos más utilizados, tanto por parte de los vecinos de 
Boqueixón como de otros ayuntamientos o pueblos limítrofes. Esto conleva 
que los vecinos de esta parroquia se quejen continuamente de la escasa 
seguridad vial, puesto que no tienen aceras para poder pasear o caminar con 
tranquilidad sin verse obligados a pararse nos colindantes de la calle para no 
sufrir atropellos o provocar situaciones de peligro.  
Uno de las maneras de solucionar el problema es dotar a la aldea de una 
senda peatonal para reducir, de una manera considerable, las situaciones de 
riesgo que el exceso de tráfico provoca en la pista objeto de la obra.” 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar dichas obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Boqueixón ambas 
partes 
 



  
 

$codigo_informe 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Boqueixón con CIF P1501200H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las “obras de Mejora del viario de la Moa 
a Pena ”, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución 
redactado en noviembre de 2021 por el Ingeniero de caminos Canales y Puertos 
Pablo Blanco Ferreiro Nº colegiado 22.992.  
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  111.040,79 euros  
Gastos generales 13,00%  14.435,30 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  6.662,45 euros 
IVA (21%)  27.749,09 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  159.887,63 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 127.910,10 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
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previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN. 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible alomenos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca (símbolo y 
logotipo) de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
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2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre 
lo importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 
• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
• Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
• Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
• Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
• Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
• Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
• Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
• Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención 
alomenos durante un plazo de cinco años. 
• Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
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documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 



  
 

$codigo_informe 

Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
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instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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19. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de CAMARIÑAS por el que se 
instrumente una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
Reurbanización de las Calles Ramón Noguera y Hermanos Fernández y 
ordenación del encuentro con la Avenida de A Coruña. 
 
1º Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y y el Ayuntamiento de Camariñas por lo que se instrumente 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de reurbanización de las Calles 
Ramón Noguera y Hermanos Fernández y ordenación del encuentro con la Avenida 
de A Coruña e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su 
aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización de un Convenio de Cooperación entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas por lo que 
se instrumente una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
Reurbanización de las Calles Ramón Noguera y Hermanos Fernández y ordenación 
del encuentro con la Avenida de A Coruña, con una aportación provincial de 
102.676,82 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 
128.346,03 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE REURBANIZACIÓN DE LAS CALLES RAMÓN NOGUERA Y 
HERMANOS FERNÁNDEZ Y ORDENACIÓN DEL ENCUENTRO CON LA AVENIDA 
DE A CORUÑA 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Camariñas 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
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MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términoas de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Camariñas considera de primera necesidad las 
obras de Reurbanización de las Calles Ramón Noguera y Hermanos Fernández y 
ordenación del encuentro con la Avenida de A Coruña 
 

“La zona visitada cuenta con una elevada densidad edificatoria, cuajes estrechas y 
con pavimentación (de hormigón y pavimento asfaltico según cuajes) muy 
deteriorada, presentando numerosos baches e irregularidades y reparaciones mal 
ejecutadas, lo que la su vez provoca la aceleración de los efectos nocivos que la 
acción de los agentes atmosféricos provoca sobre los ya deteriorados acabados 
agravando la situación actual. 
Asimismo en la calle Ramón Noguera existe únicamente una anticuada red de 
saneamiento subterránea ejecutada con tubos prefabricados de hormigón que con el 
paso del tiempo y bajo la acción de él tránsito de vehículos, ha cedido, lo que ha 
favorecido la aparición de múltiples fugas de las aguas residuales al terreno. 
A mayor abundamiento, esta canalización hace la doble función de recogida y 
evacuación de las aguas residuales procedentes de las distintas acometidas 
domiciliarias, así como la de recogida de las aguas pluviales a través de sumideros y 
conexión de bajantes de cubiertas. Todo el conjunto, es vertido de forma directa al 
mar, con el consiguiente deterioro de las condiciones higiénico-sanitarias del entorno, 
además de la afectación grave al medio ambiente. 
Hay que hacer mención expresa a que este vertido sin depurar afecta, por un lado a la 
zona de baño de la playa del área del pueblo que actualmente está retirada de él 
registro de zonas de baño de la Xunta de Galicia por dar una calidad de agua 
insuficiente y además afecta al conjunto de la Ría de Camariñas, donde se 
encuentran varios bancos marisqueros, sobre todo de berberecho y almeja, que son 
la única fuente de ingresos de la Agrupación de Mariscadores formada por algo más 
de 100 personas…” 
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Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Camariñas ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Camariñas con CIF P1501600I, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las “obras de Reurbanización de las 
Calles Ramón Noguera y Hermanos Fernández y ordenación del encuentro con la 
Avenida de A Coruña”, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de 
ejecución redactado en noviembre de 2020 por el Arquitecto D. Jorge roura Trasera 
Nº colegiado 1910 

 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle 

Presupuesto Ejecución Material  89.135,38 euros  
Gastos generales 13,00%  11.587,60 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  5.348,12 euros 

IVA (21%)  22.274,93 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  128.346,03 euros 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 102.676,82 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
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4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
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 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
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Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
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para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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20. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de CARBALLO por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras del proyecto 
"Carballo para la infancia".  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo, para cofinanciar las obras del 
proyecto “Carballo para la infancia” e instar a que el mismo siga los trámites 
oportunos para proceder la su aprobación y formalización 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carballo por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras del proyecto 
Carballo para la infancia, con una aportación provincial de 441.254,72 € euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1711/76201, lo que representa un 
coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 551.568,40 
euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DEL PROYECTO CARBALLO PARA LA INFANCIA 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Carballo 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
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asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Carballo considera de primera necesidad las 
obras del proyecto “Carballo para la infancia”, son de interés público de carácter social 
y deportivo, dadas las características del mismo, de mejora de la accesibilidad e 
inclusión en los parques infantiles, ya que pretende fomentar el uso de los espacios 
públicos por la infancia mediante juegos adaptados, además de crear espacios para el 
descanso de adultos y mayores, fomentando el vínculo emocional.  
Además, se pretende con estas adecuaciones promover la calle como espacio de 
deporte y ocio entre la infancia, conjuntamente con el fomento de la movilidad 
sostenible 
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carballo ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Carballo con CIF P1501900C, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las “obras del proyecto Carballo para la 
infancia”, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución de 
fecha julio de 2022 redactado por el arquitecto D.Felipe Nuñel Méndez Nº colegiado 
COAG 3.222 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
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competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  379.940,21 euros  
Gastos generales 13,00%  49.392,23 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  22.796,41 euros 

IVA (21%)  94.947,06 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  551.568,40 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 441.254,72 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
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Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
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VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
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el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
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.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 

 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
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solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
 



  
 

$codigo_informe 

 
21. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de FENE por el que se instrumente 
una subvención nominativa para cofinanciar la adquisición de un local para el 
ayuntamiento.  
 
1º Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y y el Ayuntamiento de Fene para cofinanciar la adquisición de 
un local para el ayuntamiento e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para 
proceder a su aprobación y formalización  
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Fene para cofinanciar la 
adquisición de un local para el ayuntamiento con una aportación provincial de 
248.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/93391/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00 % respecto de un presupuesto de 
310.000,00 euros. 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE FENE POR EL QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE UN 
LOCAL PARA EL AYUNTAMIENTO 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación de A Coruña 
 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Fene 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
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economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la adquisición de inmuebles para destinarlos al 
interés público. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Fene cuenta con una Casa Consistorial que 
carece de espacio para acoger todas las dependencias municipales, lo que hizo que 
con el paso del tiempo y el incremento de personal fuera necesario utilizar otros 
edificios. La localización disteis edificios carecen de las características necesarias 
para una buena atención al vecindario, ya que presenta falta de accesibilidad, 
antigüedad elevada y los consecuentes gastos de alquiler. Las dependencias de 
Formación, Empleo, Promoción Económica y Prevención de riesgos laborales carecen 
de accesibilidad, el juzgado de Paz cuenta con unas instalaciones obsoletas y que 
precisan de fuertes inversiones para adecuarlas a las necesidades actuales, el 
archivo municipal está en dos edificios, una parte en el propio ayuntamiento y otra en 
un local alquilado y por último parte de los vehículos municipales, como los de la 
policía local o de la brigada de obras y servicios, carecen de garaje. Por todas estas 
razones el gobierno local realizó gestiones para adquirir un local que cubra las 
necesidades antes descritas y que permita acomodar futuros incrementos de 
personal..… 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Fene ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

Formalizar el presente convenio de cooperación conforme a las siguientes cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Fene (P1503600G) para la financiación 
de la adquisición del bien inmueble que se describe de sucesivo: 
 

SITUACIÓN:      C/Tras del Cadavo Planta:-1/2. Puerta 1 

      C/Tras del Cadavo Planta:-1/2. Puerta 2 
 

REFERENCIAS CATASTRALES   7941320NJ6174S0002TB  
      7941320NJ6174S0003YZ  
 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL:   TOMO 770 LIBRO 159 FOLIO 94 ALTA 1  
      TOMO 770 LIBRO 159 FOLIO 102 ALTA 1 

 

II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
 

Según la documentación que se aportó por el Ayuntamiento, el presupuesto máximo 
de la adquisición asciende a 310.000,00 euros. 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD . 
 

1. La Diputación de A Coruña cofinanciará el presupuesto de la adquisición tal como 
se define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 248.000,00 euros lo 
que representa un porcentaje del 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de adquisición, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00%, de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se hubiera conseguido adquirir el bien para destinarlo al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de la 
adquisición del bien inmueble y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
notariales, honorarios periciales ni registrales. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/933.91/762.01 en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
En su condición de adquirente, le corresponderá al ayuntamiento el otorgamiento del 
 correspondiente contrato de compraventa. No se podrá contratar dicha adquisición 
con personas o entidades vinculadas al ayuntamiento, ni con cualquiera otra en la que 
concurra alguna  de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1. En la escritura de compraventa que se otorgue para la adquisición del bien 
inmueble, se hará constar el importe de la financiación provincial  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
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3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
lo importe de adquisición del inmueble, una vez que se acerque al expediente la 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo por lel que se aprueba la adquisición del bien 
inmueble, expedida por el órgano competente, acompañada de la siguiente 
documentación: 

 Descripcion física y jurídica del bien. 
 Identificación del titular el titulares con la cuota que les corresponda la cada 

uno de ellos 

 Valoración pericial. 
 Aceptación de los propietarios del valor que se les asigne 

 Determinación de la fecha para la elevación a la escritura pública. 
 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 

social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 

ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

2.- Adquirido el bien, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez que se 
presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación: 

 Copia de la escritura pública de adquisición en la que constará el importe de la 
financiación provincial  

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
de la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que lo bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de diez años. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
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intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 

VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. La adquisición que es objeto de financiación  provincial, tal y como está descrita en 
la cláusula primera, deberá estar  rematada y presentada la documentación 
justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la adquisición o retraso en la presentación de la 
justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
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3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda haber adquirido el bien y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa para adquisición, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsdientesy al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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22. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de FRADES por el que se instrumente 
una subvención nominativa para cofinanciar la "Adquisición de un tractor 
equipado con medios auxiliares.  
 

1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de FRADES por lo que se instrumente una 
subvención nominativa para cofinanciar la "Adquisición de un tractor equipado con 
medios auxiliares” e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a 
su aprobación y formalización 

 

2º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 

 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Frades por lo que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar el suministro de un tractor 
equipado con medios auxiliares con una aportación provincial de 74.880,00 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1711/76201, lo que representa un 
coeficiente de financiación del 80,00 % respeto de un presupuesto de 93.600,00 
euros. 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE FRADES POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR EL 
SUMINISTRO DE UN TRACTOR EQUIPADO CON MEDIOS AUXILIARES 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

De una parte, lel/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Frades 
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Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 

 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 

 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los téminos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: …b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, 
gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas……d) Infraestructura viaria y otras 
equipaciones de su titularidad… 

En este sentido, el Ayuntamiento de Frades considera de primera necesidad lo 
suministro de un tractor equipado con pá 

“...Frades es un importante ayuntamiento ganadero, con la concentración parcelaria 
rematada por completo y con más de 600 km de pistas. La actividad diaria de los 
vecinos del término municipal precisa el uso de sus pistas para realizar todas las 
actividades relacionadas con las labores ganaderas, tales como la semilla del maíz y 
hierba, el abono de las praderas, la siega, etc... para obtener una importante parte de 
la alimentación del ganado vacuno de leche. Las pistas son necesarias para el 
desplazamiento de la maquinaria y tractores, y su buen estado es básico y 
fundamental para el desarrollo de todas estas actividades. La compra del tractor 
equipado con pala me la fuere parte de las mejoras que la Corporación Municipal está 
realizando para la mejora de la economía de la zona, centrada en la conservación y 
mantenimiento de las carreteras y pistas municipales, muy empleadas por los vecinos 
y ganaderos del ayuntamiento y tener colindantes, dando de este modo, una 
respuesta excelente las necesidades actuales.” 
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Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento adquirir lo suministro, motivado principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Frades ambas 
partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

I. - OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Frades, con CIF  P1503900La, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para el cofinanciamiento del suministro que se describe de 
sucesivo: Adquisición de tractor con medios auxiliares, tal y como aparece definida en 
el pliego de prescripciones técnicas redactado por la arquitecta municipal Mónica 
García Soage 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora aportación al expediente un 
ejemplar del Pliego de Prescripciones, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con las autorizaciones 
administrativas preceptivas. El dicho Pliego de Prescripciones Técnicas fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe 
favorable. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA REALIZAR 

Según el presupuesto que aporta el Ayuntamiento, el presupuesto máximo para el 
suministro asciende a 93.600,00 euros. 

Tractor equipado con pala  77.355,37 euros 

IVA (21%)  16.244,63 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  93.600,00 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación del suministro, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 74.880,00 € lo que 
representa un porcentaje de 80,00 % 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o 
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ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
subministroe, por lo tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción del 
Pliego, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por dirección, 
control de calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados 
del suministro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1711/76201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios 
futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de adquirente, le corresponderá al Ayuntamiento el otorgamiento de 
los correspondientes contratos de suministro. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
Pliego inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del Pliego modificado y acercar con él los informes emitidos y 
la certificación del correspondiente acuerdo., para su supervisión por los Servicios 
Técnicos Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del 
correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.En el contrato y en los anuncios de licitación para adquisición, se hará constar el 
importe de la financiación provincial. 
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2. Adquirido el bien, el Ayuntamiento,deberá rotular el bien en lugar visible de manera 
que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. 3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web 

 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

• Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministro, en la 
que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: Persona adjudicataria, 
importe del contrato Y plazo de ejecución 

• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

• Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

• El Ayuntamiento estará obligado a colocar un cartel que sea visible en el que, sin 
perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula V. de 
publicidad./Acreditación de la colocación de la publicidad de la diputación mediante la 
remisión de fotografías debidamente diligenciadas por la dirección. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

• Acta de recepción y fotografía del suministro realizado 

• Factura y certificación acreditativa del pagado del bien. 

• Certificación del acuerdo de aprobación de la factura y del reconocimiento del deber, 
expedida por el órgano competente.  

• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

• Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

• Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

• Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
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queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de diez años. 

• Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA LA ADJUDICACIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. La adjudicación que es objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas 
en el proyecto indicado en la cláusula I, deberán estar finalizada y presentada la 
documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
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2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
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Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener adquirido el bien y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa para la adquisición , con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
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presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada la dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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23. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de ORDES por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Humanización de la 
calle Coruña. 
  
1.-Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ordes, para cofinanciar las obras de " 
Humanización de la calle Coruña ” e instar a que el mismo siga los trámites oportunos 
para proceder a su aprobación y formalización 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ordes por lo que se 
instrumrenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Humanización 
de la calle Coruña con una aportación provincial de 80.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que representa un coeficiente de 
financiación del 69.42263 % respecto de un presupuesto de 115.236,20 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE ORDES POR EL QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS DE 
HUMANIZACIÓN DE LA CALLE CORUÑA 
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Ordes 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
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A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Ordes considera de primera necesidad las obras 
de Humanización de la calle Coruña 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
“...El ayuntamiento de Ordes dispone de una red viaria compuesta por 265,88 Km de 
caminos asfaltados y de 458,02 Km sin asfaltar, lo que supone un total de 723,90 Km 
de viario público, con una superficie total aproximada de 160 km2. 
El mantenimiento y asfaltado del viario público absorbe una parte muy importante de 
los recursos municipales, resultando muy difícil para el ayuntamiento de Ordes 
mantenerlos en excelentes condiciones para su uso con sus fondos propios.  
Las infraestructuras viarias trata de un servicio municipal básico demandado por la 
población, puesto que la necesidad de desplazarse a través de viales que se 
encuentren en un adecuado estado de conservación es imprescindible para satisfacer 
las necesidades de los vecinos; 
las obras de Humanización de la Rúa Coruña suponen la mejora de las condiciones 
de vida de las personas residentes en esta calle…” 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ordes ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Ordes con CIF P1506000G, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiación de las “obras de Humanización de la calle Coruña”, 
tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
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Ingeniero de Caminos, C. y P. D.Pablo Blanco Ferreiro Nº colegiado : 22.992 de fecha 
junio de 2022. 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  80.030,70 euros  
Gastos generales 13,00%  10.403,99 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  4.801,84 euros 

IVA (21%)  19.999,67 euros 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  115.236,20 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 80.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 69.42263 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 69.42263 
% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
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que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
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VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
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el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
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.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondientes a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
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improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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24. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de RIBEIRA por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de "Instalación, 
finalización y urbanización exterior del Centro Social multiusos de Carreira". 
  
1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ribeira por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de "Instalación, 
final y urbanización exterior del Centro Social multiusos de Carreira” con una 
aportación provincial de 213.101,22 euros con cargo ala aplicación presupuestaria 
0112/93393/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 72.09581 % 
respecto de un presupuesto de 295.580,58 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE RIBEIRA POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE "INSTALACIÓN, FINAL Y URBANIZACIÓN EXTERIOR DEL CENTRO 
SOCIAL MULTIUSOS DE CARREIRA. 
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Ribeira 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
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cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Ribeira considera de primera necesidad las obras 
de "Instalación, final y urbanización exterior del Centro Social multiusos de Carreira.” 
 

“..Dicho proyecto,es una inversión dedicada al final del nuevo Centro Multiusos de 
Carreira, siendo este edificio una infraestructura muy esperada por los vecinos de 
esta parroquia con el fin de disponer de una instalación adecuada en la que participar 
o promover actividades de índole social y cultural.  
El Pleno de la Corporación de la Diputación provincial de A Coruña en la sesión 
ordinaria celebrada el 13/09/2019 adoptó el acuerdo de “Aprobación del proyecto 
modificado de la obra “Instalación, final y urbanización exterior del Centro Social 
Multiusos de Carrera” por el importe de 295.580,58 euros.” 
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de la actuación, se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ribeira ambas 
partes 
 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Ribeira_ con CIF P1507400H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las “obras de Instalación, final y 
urbanización exterior del Centro multiusos de Carreira.”(replanteado), tal y como 
aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el arquitecto 
D. Ángel Cid Carballo (2C Arquitectos), de fecha marzo de 2019. 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 



  
 

$codigo_informe 

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  205.278,55 euros  
Gastos generales 13,00%  26.686,21 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  12.316,71 euros 

IVA (21%)  51.299,11 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  295.580,58 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 213.101,22 euros lo que 
representa un porcentaje de 72.09581 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 72.09581 
% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/93393/76201, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
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para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 

 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
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carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
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4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
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XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde lo 1 de ENERO de 
2022 y conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
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subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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25. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de SAN SADURNIÑO por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
Rehabilitación de la escuela de Igrexafeita para espacio sociocomunitario.  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de San Sadurniño, por lo que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de "Rehabilitación 
de la escuela de Igrexafeita para espacio sociocomunitario” e instar a que el mismo 
siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización 

 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de San Sadurniño por lo que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Rehabilitación 
de la escuela de Igrexafeita para espacio sociocomunitario con una aportación 
provincial de 239.880,55 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/93391/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00 % 
respecto de un presupuesto de 299.850,69 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE SAN SADURNIÑO POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA DE IGREXAFEITA PARA ESPACIO 
SOCIOCOMUNITARIO. 
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de San Sadurniño 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
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MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de San Sadurniño considera de primera necesidad 
las obras de Rehabilitación de la escuela de Igrexafeita para espacio sociocomunitario 
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 

“..1. El Ayuntamiento acredita la necesidad de coordinar sus actuaciones y de 
cooperar activamente con el resto de las Administraciones públicas de cara a 
continuar a trabajar en la mejora de la calidad de vida de nuestros vecinos y 
vecinas. En este sentido, venimos colaborando con la Diputación provincial de 
manera habitual a lo largo de los últimos años, y estamos convencidos que 
este buen entendimiento entre ambas partes va a seguir a dar sus frutos, lo 
cual redundará en la mejora de los servicios que prestamos.  
2. En segundo lugar, con esta actuación se estará asegurando el 
mantenimiento y la rehabilitación de un edificio público, protegiendo y 
mejorando el patrimonio construido del propio Ayuntamiento.  
3. Desde el punto de vista económico, este tipo de intervenciones tienen unos 
costos muy elevados, que pueden resentir la estabilidad presupuestaria de un 
ayuntamiento pequeño como San Sadurniño. Por este motivo, consideramos 
que sería positivo que en la rehabilitación de la antigua escuela y en su 
conversión en un centro sociocomunitario colaboren el Ayuntamiento y la 
Diputación.  
4. Esta actuación no se solicita en el marco del POS de la Diputación porque 
en el 2021 el Ayuntamiento va a desarrollar otros proyectos que ya están 
solicitados y comprometidos. Tampoco puede ir dentro de la futura 
convocatoria correspondiente al año 2022 ya que es necesario realizar otras 
inversiones vinculadas con la mejora de la red viaria municipal, que son 
urgentes y no se pueden aplazar, toda vez que San Sadurniño es un municipio 
extenso (100 km2 ), con una población totalmente dispersa (228 entidades de 
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población) y con más de 250 kms de carreteras municipales asfaltadas, y otros 
tantos de caminos rurales. 
5. Además, con respeto al ámbito territorial de este proyecto, tenemos que 
destacar que el Centro no daría servicio exclusivamente la personas de 
Igrexafeita, ni del Ayuntamiento de San Sadurniño, sino que la pretensión es 
que se convierta en un recurso de carácter comarcal. El Centro va a tener una 
buena conectividad, ya que se encuentra en las proximidades de la autovía 
AG-64, que vertebra todo el territorio entre Ferrol y As Pontes, y que facilitaría 
el acceso de personas de A Capela, As Somozas, Neda, Narón, Moeche o As 
Pontes, por ejemplo.....” 

 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de San Sadurniño 
ambas partes 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de San Sadurniño con CIF P1507700La, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las “obras de Rehabilitación de la escuela 
de Igrexafeita para espacio sociocomunitario”, tal y como aparece definida esta en el 
proyecto técnico de ejecución de 28/06/2022 redactado por la arquitecta Dª 
Montserrat Ruiz Fernández Nº colegiado 2377 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosacon el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  208.244,11 euros  
Gastos generales y Beneficio Industrial 19,00 %  247.810,49 euros 

IVA (21%)  52.040,20 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  299.850,69 euros 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 239.880,55 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/93391/76201, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 

1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia la cláusula primera. 

2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de “mejoras”. 
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4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo 
de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 
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 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar rematadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
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beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

IX.- DESTINO Y EMPLEO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
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2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento  
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26. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de VILASANTAR para cofinanciar la 
adquisición de una parcela para la construcción de una nave para destinarla a 
servicios básicos municipales. 
  
1º Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar, por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar la adquisición de una parcela, para la 
construcción de una nave para destinarla a servicios básicos municipales e instar a 
que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y 
formalización 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar la adquisición de una parcela 
para la construcción de una nave para destinarla a servicios básicos municipales, con 
una aportación provincial de 26.400,00 euros con cargo a lana aplicación 
presupuestaria 0112/93391/76201, lo que representa un coeficiente de financiación 
del 80,00 % respecto de un presupuesto de 33.000,00 euros. 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILASANTAR POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN 
PARA LA COMPRA DE UNA PARCELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
NAVE PARA DESTINARLA A SERVICIOS BÁSICOS MUNICIPALES 
 

 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte el/la representante del Concello de Vilasantar 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuídas 
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MANIFIESTAN 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica e técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A estos efectos, la Deputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicos mínimos de competencia municipal e a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la adquisición de inmuebles para destinarlos al 
interés público. 
Así mismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad veciñal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
RégimenLocal 
En este sentido, el Ayuntamiento de Vilasantar considera de primera necesidad la 
adquisición de una ....parcela y de una edificación propia para guardar la 
maquinaria, el material y la herramienta que utiliza para desenvolver la actividad 
municipal de los servicios públicos básicos para su ayuntamiento y ante la 
necesidad de que dicha parcela esté situada en la proximidad del ayuntamiento y que 
además esté urbanizada (la nueva parcela cuenta con aceras, aparcamientos y luz 
pública exterior)  
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Vilasantar 
ambas partes 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de cooperación conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar (P1509100B) para 
la financiación de la adquisición del bien inmueble que se describe a continuación: 
 
PARCELA      “Chousa do Campón” 
SITUACIÓN:      Lugar de Raposeiras, 
REFERENCIAS CATASTRALES   15091A018000220000HQ 
M”:       10.645,15 m2 
 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL:   Tomo 824 Libro 35 Folio 102 Alta 4  
 
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN. 
 
Según la documentación que se aportó por el Ayuntamiento, el presupuesto máximo 
de la adquisición asciende a 33.000,00 euros. 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 
1. La Diputación de A Coruña cofinanciará el presupuesto de la adquisición tal como 
se define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 26.400,00 euros lo 
que representa un porcentaje del 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de adquisición, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En el caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00%, de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se consiguiera adquirir el ben para destinarlo al uso público previsto, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de la 
adquisición del bien inmueble y no serán subvencionables los gastos notariales, 
honorarios periciales ni registrales. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/93391/76201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y de que existe en el mismo dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto, así como al cumplimento de los objetivos de la Ley 
de estabilidad presupuestaria.  
 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se reducirá la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimento al apartado anterior.  
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN. 
En su condición de adquirente, le corresponderá al ayuntamiento el otorgamiento del 
correspondiente contrato de compraventa. No se podrá contratar dicha adquisición 
con personas o entidades vinculadas al ayuntamiento, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1. En la escritura de compraventa que se otorgue para la adquisición del bien 
inmueble, se hará constar el importe de la financiación provincial  
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2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.  
3. Además, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de información 
que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a 
información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en el 
Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adquisición del inmueble, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través de la aplicación 
SUBTEL):  
 

Certificación del acuerdo por el que se aprueba la adquisición del bien inmueble, 
expedida por el órgano competente, acompañada de la siguiente documentación:  
 

Descripción física y jurídica del bien.  
 

Identificación del titular o titulares con la cuota que les corresponda a cada uno de 
ellos  
 

Valoración pericial.  
 

Aceptación de los propietarios del valor que se les asigne  
 

Determinación de la fecha para la elevación a la escritura pública. 
 

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
social, según lo dispuesto en la cláusula VIII.  
 

Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta subvención.  
 

2.- Adquirido el bien, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez que se 
presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación:  
 

Copia de la escritura pública de adquisición en la que constará el importe de la 
financiación provincial 
 

Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de diez años.  
 

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII.  
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Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención.  
 

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstos en la 
cláusula V  
 

Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pago prepagable  
 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
 

4. Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Esta obligación será comprobada por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención.  
 

VII.- TERMINO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y E PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. La adquisición que es objeto de financiación provincial, tal y como está descrita en 
la cláusula primera, deberá estar finalizada y presentada la documentación 
justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIII.  
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
 

3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder  
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 



  
 

$codigo_informe 

entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados.  
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.  
 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.  
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.  
 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.  
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de cooperación.  
 

2. Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.  
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
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Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 

3. En los supuestos de retraso en la adquisición del inmueble o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.  
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.  
 

2. Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal  
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación  
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1. El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la feca de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria.  
 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda haber adquirido el bien y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes de 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa para adquisición, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder de 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 

http://www.dacoruna.gal/
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importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. De acuerdo con lo 
establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el plazo de 
vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que 
se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para 
que presente la documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no 
presentarse en dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido, 
comportará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación 
del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los 
correspondientes intereses de mora.  
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.  
 

XIV.- NATUREZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público.  
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente.  
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
 

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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27. Estimación del recurso formulado contra el acuerdo del Pleno de 31/07/2020 
por el que se aprobó la tramitación de un expediente de expropiación forzosa en 
relación con los bienes y derechos ocupados en la finca 
15031A025001350000OJ colindante con el Monte Costa.  
 

1.- Estimar la reclamación formulada por María Dolores García Deschamps y, en 
consecuencia, declarar la nulidad del procedimiento de expropiación forzosa 
aprobado por acuerdo del Pleno de 31/07/2020 en relación con los bienes y derechos 
ocupados en la finca 15031A025001350000OJ que linda con el Monte Costa, en 
Culleredo (A Coruña). 

 2.- Trasladar el presente expediente a la Presidencia de la Diputación para que inicie 
el correspondiente procedimiento de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa. 
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28. Desestimación de las alegaciones del grupo político del Ayuntamiento de 
Oroso "Oroso Renovable" respecto de la aprobación de la obra del citado 
ayuntamiento denominada "Mellora da rede viaria nos lugares de A Baiuca 
(Senra)-Requeixo (Cardama) e Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte)," incluida en 
el POS+ 2022 con el código 2022.2000.0217.0, levantamiento de la condición a la 
que quedó sometida y aprobación definitiva de esta y del Plan POS+ 2022. 
  

Visto el expediente relativo a la presentación por el grupo político del Ayuntamiento de 
Oroso “Oroso Renovable” respecto de la aprobación de la obra del citado 
ayuntamiento denominada “Mellora da rede viaria nos lugares de A Baiuca (Senra)-
Requeixo (Cardama) e Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte),” incluida en el POS+ 2022 
con el código 2022.2000.0217.0, en el que se acreditan los siguientes 

 

ANTECEDENTES  

 

Visto que el Pleno de esta corporación provincial, en la sesión ordinaria que tuvo lugar 
el 26 de noviembre de 2021, aprobó las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2022, publicadas en el BOP número 228, del 30 de noviembre 
de 2021 

 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña, en la 
sesión ordinaria que tuvo lugar el 27 de mayo de 2022, relativo a la aprobación de la 
modificación de las Bases reguladoras del POS+ 2022 para añadir la base 13 que 
regula el POS+ Adicional 2/2022 para la financiación de gastos corrientes del ejercicio 
2022, inversiones financieramente sostenibles y revisión excepcional de precios en 
los contratos públicos de obras municipales y que fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 102 del 31 de mayo de 2022 

 

Teniendo en cuenta que mediante el acuerdo adoptado por el Pleno de esta 
diputación provincial el 23 de junio de 202, se consideró definitivamente aprobada la 
modificación de las Bases reguladoras del POS+ 2022 para la regulación del POS+ 
Adicional 2/2022, después de desestimar las alegaciones presentadas el 13 de junio 
de 2022 por el Ayuntamiento de Ordes, dentro del plazo de 10 días de exposición 
pública 

 

Teniendo en cuenta que en el marco de estas Bases reguladoras modificadas, el 
Pleno de esta corporación provincial, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el 23 de 
junio de 2022, acordó la aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022  

 

Visto que el 28 de junio de 2022 se presentó el citado acuerdo plenario para ser 
informado en la Comisión Galega de Cooperación Local y para su conocimiento en la 
Presidencia de la Xunta de Galicia, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
112 y 191 i) de la Ley 5/1997, del 22 de julio de Administración local de Galicia y que 
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también se presentó en la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales y en la Subdelegación del Gobierno en Galicia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9 dell Real decreto 835/2003, de 27 de 
junio, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales, habiendo transcurrido el plazo de 10 días desde la solicitud de 
informe sin que se presentara ninguna alegación 

 

Teniendo en cuenta que en el Boletín Oficial de la Provincia número 121, del 28 de 
junio de 2022, se publicó un anuncio relativo a la aprobación del POS+ 2022, a los 
efectos de que se pudieran presentar las alegaciones que se consideraran oportunas 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación 

 

Visto que dentro de este plazo de 10 días de exposición pública, el 4 de julio de 2022 
tuvo entrada en el Registro General de esta diputación provincial, con el número 
202299900075279, un escrito del grupo político “Oroso Renovable”, del Ayuntamiento 
de Oroso, mediante el que se formulan alegaciones respecto de la aprobación de la 
obra del citado ayuntamiento denominada “Mellora da rede viaria nos lugares de A 
Baiuca (Senra)-Requeixo (Cardama) e Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte)”, incluida 
en el POS+ 2022 con el código 2022.2000.0217.0 con los siguientes datos: 

   FINANCIACIÓN   

Código Ayuntamiento Denominación Diputación Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 
Condición 

pendiente 

2022.2000.0217.0 Oroso  
Mell. red viaria 
Baiuca-Requeixo 
(Cardama) y o. 

310.988,80 5.784,34 316.773,14 

Autorización de 

Augas de Galicia  

 

 

Visto que en el escrito de alegaciones presentado se invoca que la obra de 
pavimentación pasa por delante de la Iglesia y de la Rectoral de la Parroquia de 
Senra, que son bienes patrimoniales catalogados en el PXOM con sus fichas 
correspondientes, por el que solicita que en esta actuación de mejora viaria se acote 
un tramo delante de los bienes indicados en el que se empleen materiales pétreos 
que permitan una mejor integración arquitectónica y paisajística y en su caso se 
realice una visita de campo con los técnicos responsables de la actuación para que la 
obra prevista en su paso por delante de la Iglesia, del Campo de la Fiesta y de la 
Rectoral incorpore materiales constructivos que sean apropiados 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto técnico aprobado por el Ayuntamiento de Oroso 
para su inclusión en el POS+ 2022, firmado digitalmente el 6 de mayo de 2022, fue 
supervisado favorablemente el 27 de mayo de 2022 por el Servicio de Asistencia 
Técnica a Municipios de esta diputación después de completar el proyecto inicial 
presentado con los precios simples de mano de obra, materiales y maquinaria; 
condiciones urbanísticas de la intervención; justificación de estudio básico; 
localización de ls caseta de obra y recorridos de evacuación; y plan de obra 
desglosado en actividades y valorado por mes, cuestiones técnicas que, según el 
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criterio del arquitecto municipal, son de carácter menor y por lo tanto suponen 
cambios no sustanciales en el proyecto  

Visto el Informe técnico de la inversión (Anexo V), firmado digitalmente el 9 de mayo 
de 2022 por el arquitecto municipal, en el que informa favorablemente este proyecto 
técnico del 6 de mayo de 2022 ya que dispone de todas las autorizaciones sectoriales 
preceptivas (Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, Servicio de 
Patrimonio Natural; Consellería de Cultura Educación y Universidad, Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Servicio de Patrimonio Cultural; Diputación provincial 
de A Coruña; y organismo titular de las redes eléctricas Unión Fenosa Distribución, 
S.A.), dado que respecto a Aguas de Galicia, basta la presentación por el 
ayuntamiento de una declaración responsable por tratarse de obras menores y de que 
por lo tanto, no se observa inconveniente para la ejecución de las obras proyectadas  

 

Después de constatar que tal y como indica el arquitecto municipal en su informe del 
9 de mayo de 2022 (Anexo V), la Dirección General de Patrimonio Cultural autoriza 
las obras de mejora solicitadas sin establecer ninguna condición al contenido del 
proyecto técnico, sino que las condiciones que impone son condiciones que deberán 
tenerse en cuenta durante la ejecución de las obras y que, teniendo en cuenta que las 
obras afectans a las dos vías, vía Baiuca (Senra)-Requeixo (Cardama) y a la vía 
Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte), únicamente impone siempre y cuando se 
presente por el ayuntamiento para su autorización un proyecto de control y 
seguimiento arqueológico antes del inicio de las obras dentro de los contornos de 
protección del O Castro-Os Castros, con el código GA-15060016, pero este proyecto 
de control y seguimiento arqueológico no lo exige respecto de las obras en la vía 
Baiuca (Senra) Requeixo (Cardama), con el código GA-15060009, que es a la zona a 
la que se hace referencia en el escrito de alegaciones presentado (Igrexa parroquial e 
Reitoral de Santa Eulalia de Senra e Cruceiro do Campo da Festa) 

 

Visto que consta en el expediente toda la documentación exigida por las Bases 
reguladoras del Plan (Anexos V, VI, VII, VIII e IX) y de que se aportaran las 
autorizaciones de todos los organismos sectoriales afectados por la inversión 
(Servicio de Vías y obras de esta diputación provincial, Consellería de en medio Rural, 
Dirección General de Patrimonio Natural, Unión Fenosa y Dirección General de 
Patrimonio Cultural) , pero dado que no constaba la presentación de la declaración 
responsable ante Aguas de Galicia, la aprobación definitiva de esta inversión quedó 
condicionada en el apartado 2 del acuerdo plenario adoptado en la sesión celebrada 
el 23 de junio de 2022 por el que se aprueba el POS+ 2022, en el Anexo V relativo a 
inversiones, a la autorización de Aguas de Galicia 

 

Teniendo en cuenta que el 7 de julio de 2022 el SATM de esta diputación emite un 
informe técnico en el que se indica que se trata de un proyecto municipal de mejora 
del firme existente, dado que las actuaciones descritas en el proyecto se limitan a la 
repavimentación asfáltica de la calzada que se encuentra ya pavimentada 
actualmente con asfalto y en mal estado de conservación, que consta la autorización 
de la Dirección General del Patrimonio Cultural (Exp. 222/22) y que no se interviene 
en las zonas del Atrio (Iglesia) ni del Campo de la Fiesta (Cruceiro), fuera de la 
superficie asfaltada del camino y que aunque las alegaciones presentadas se 
fundamentan en la repercusión de la intervención en el contorno de los bienes, la 
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repercusión de esta actuación en la imagen de los bienes y del conjunto es nula 
porque se limita a reparar un pavimento asfaltado existente, por lo que concluye que 
dado que el contenido del proyecto no fue definido por esta diputación y que cuenta 
con las autorizaciones necesarias, una vez examinado el contenido de las 
alegaciones desde el punto de vista técnico, corresponde rechazar las alegaciones 
presentadas y continuar con la tramitación del expediente 

 

Visto que el 15 de julio de 2022 el Ayuntamiento de Oroso presentó en la plataforma 
telemática de esta diputación la comunicación del jefe del Servicio Territorial de Aguas 
de Galicia, del 4 de julio de 2022, de que tras ser revisada la declaración responsable 
para actuaciones menores en el dominio público hidráulico y zona de policía, 
presentada por el ayuntamiento, esta declaración responsable cumple con lo 
dispuesto en el Decreto 42/2020, del 30 de enero, por el que se modifican 
determinadas disposiciones vigentes en materia de aguas, así como la certificación 
emitida el 21 de junio de 2022 de la ratificación por el Pleno municipal, en la sesión 
extraordinaria celebrada en la misma fecha, de la Resolución de la Alcaldía del 25 de 
mayo de 2022 por la que se aprobó el proyecto técnico corregido del 6 de mayo de 
2022 incluido en el Plan 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

Bases reguladoras modificadas del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022, 
aprobadas mediante acuerdo plenario provincial del 27 de mayo de 2022 (BOP núm. 
102, del 31 de mayo de 2022) y definitivamente aprobadas mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta diputación provincial el 23 de junio de 2022 

 

De acuerdo con estos antecedentes y fundamentos de derecho, el Pleno de la 
Diputación provincial de A Coruña ACUERDA: 

 

1.- Desestimar las alegaciones presentados por el grupo político del Ayuntamiento de 
Oroso “Oroso Renovable” respecto de la obra del citado ayuntamiento denominada 
“Mellora da rede viaria nos lugares de A Baiuca (Senra)-Requeixo (Cardama) e 
Castro-Burgao-Piñeiro (Trasmonte),” incluida en el POS+ 2022 con el código 
2022.2000.0217.0, dado que estas alegaciones se fundamentan en la repercusión de 
la intervención en el contorno del Atrio de la Iglesia de Senra y en el contorno del 
Cruceiro del Campo de la Fiesta, pero según se informa por el Servicio de Asistencia 
Técnica a Municipios de esta diputación, la repercusión de esta actuación en la 
imagen de estos bienes y del conjunto es nula, porque se limita a reparar un 
pavimento asfaltado existente y no se interviene en las zonas del Atrio de la Iglesia ni 
del Campo de la Fiesta (Cruceiro), constando en el expediente toda la documentación 
justificativa necesaria para su inclusión en el Plan (proyecto técnico y Anexos V, VI, 
VII, VIII e IX), siendo informada favorablemente por el arquitecto municipal y por la 
secretaría e Intervención del ayuntamiento y contando con todas las autorizaciones de 
los organismos afectados, entre los que destaca, por la naturaleza de las alegaciones 
presentadas, la autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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2.- Aprobar definitivamente esta inversión incluida en el POS+ 2022, con los datos 
que se indican en la siguiente tabla, después de que el Ayuntamiento de Oroso 
aportara la comunicación del jefe del Servicio Territorial de Aguas de Galicia, del 4 de 
julio de 2022, de que tras ser revisada la declaración responsable para actuaciones 
menores en el dominio público hidráulico y zona de policía, presentada por el 
ayuntamiento, esta declaración responsable cumple con lo dispuesto en el Decreto 
42/2020, del 30 de enero, por el que se modifican determinadas disposiciones 
vigentes en materia de aguas. 

 
   FINANCIACIÓN   

Código Ayuntamiento Denominación Diputación Ayuntamiento Presupuesto 
Total 

Condición 
cumplida 

2022.2000.0217.0 Oroso  
Mell. red viaria Baiuca-
Requeixo (Cardama) y 
o. 

310.988,80 5.784,34 316.773,14 

Autorización de 
Augas de 
Galicia  
 

 

3.- Aprobar definitivamente el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022. 

 

4.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la aprobación definitiva del Plan para 
general conocimiento y para continuar con su tramitación efectiva.  

 

5.- Notificarle fidedignamente el presente acuerdo al grupo político del Ayuntamiento 
de Oroso “Oroso Renovable” para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
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29. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Reforma de 
vestiarios campo de fútbol Bertamiráns (Ames)", del Ayuntamiento de Ames, 
incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2020 con el código 
2020.2100.0004.0.  
 

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada "Reforma de vestiarios campo de fútbol Bertamiráns (Ames)", incluido en 
el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2020, con el código 2020.2100.0004.0, en el 
que se acreditan los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Visto que el Pleno de esta Diputación, en la sesión ordinaria celebrada el 26 de junio 
de 2020, en relación con la Resolución de Presidencia número 23130 del 29 de julio 
de 2020, aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2020 y su Plan 
complementario 

Visto que en el Anexo V a este acuerdo del citado Pleno provincial figura el listado 
completo de las inversiones que se incluyen en el POS+ 2020 para su financiación 
con cargo a la Aportación provincial 2020 y en el que figura, entre otras, la obra del 
Ayuntamiento de Ames denominada "Reforma de vestiarios campo de fútbol 
Bertamiráns (Ames)", con el código 2020.2100.0004.0. 
 

Visto que esta inversión fue adjudicada por el Ayuntamiento de Ames a la empresa 
SYR-AMG, S.L.U., el día 18 de noviembre de 2021, por un importe de 81.771,99 € y 
que actualmente está pendiente de justificarse su ejecución  
 

Visto el informe técnico sobre la inversión (Anexo V) firmado por la arquitecta técnica 
municipal, María Gamundi Fernández, el día 9 de mayo del 2022 referido al proyecto 
modificado donde se hace constar la no necesidad de autorizaciones sectoriales. 
 

Visto el informe técnico jurídico sobre la disponibilidad de los terrenos (Anexo VI) 
firmado por la arquitecta técnica municipal, María Gamundi Fernández y por la 
secretaria del ayuntamiento Rosa Ana Prada Queipo, el día 9 de mayo del 2022, 

referido al proyecto modificado donde se informa que existe disponibilidad sobre los 
terrenos necesarios para su ejecución. 
 

Visto el informe de la Secretaria del ayuntamiento, Rosa Ana Prada Queipo, del día 
12 de mayo del 2022, donde se informa favorablemente la modificación del proyecto 
de la obra, así como la suspensión del contrato de obra por el órgano de contratación 
hasta la aprobación del proyecto modificado. 
 

Visto el informe técnico de la dirección de la obra, firmado digitalmente el día 2 de 
junio del 2022 por el arquitecto, Emilio Garrido Moreira, justificativo de las 
modificaciones introducidas en el proyecto de la obra, que no varían la finalidad ni el 
objeto de la inversión y que tampoco suponen una alteración de su contenido ni de su 
finalidad, implicando únicamente modificaciones de carácter no sustancial que 
consisten en mantener la primera fila de bancadas, en la eliminación del cierre 
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acristalado situado arriba del tabique que cierra el pasillo de los vestuarios para 
permitir una mayor ventilación y en complementar las instalaciones de fontanería y 
electricidad previstas en el proyecto original.  
 

Teniendo en cuenta que estas modificaciones representan una variación superior al 
30% del presupuesto de ejecución material, por lo que su aprobación deberá 
realizarse mediante acuerdo plenario de esta Diputación 
 

Visto el acta de paralización de las obras de conformidad entre las partes, firmada el 
día 2 de junio del 2022 por los directores de la obra, los arquitectos Gonzalo Creciente 
Maseda y Javier Fernández Fuertes, el representante del ayuntamiento, María 
Garmendi Fernández y el representante de la empresa adjudicataria, José Antonio 
Gómez Rodríguez. 

 

Visto el proyecto técnico modificado de la obra firmado el día 23 de junio del 2022 por 
el mismo técnico redactor del proyecto inicialmente aprobado, el arquitecto Gonzalo 
Creciente Maseda, con un presupuesto de contrata de 89.652,55 €, idéntico al del 
proyecto técnico inicial, donde consta la conformidad del representante de la empresa 
adjudicataria y que incluye el acta de nuevos precios 
 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Ames el proyecto técnico modificado de esta 
obra, con un presupuesto de contrata de 89.652,55 €, mediante Resolución de la 
alcaldía del ayuntamiento del 28 de mayo del 2022, que fue firmado el día 23 de junio 
de 2022 por el mismo técnico redactor del proyecto inicial, sin variación económica 
ninguna, vista el acta de paralización de las obras de conformidad entre las partes de 
2 de junio de 2022 en cuya virtud el contrato fue suspendido por el órgano de 
contratación hasta conseguir la aprobación del proyecto modificado, visto el informe 
técnico justificativo de la modificación emitido por la Dirección de obra, así como el 
resto de la documentación administrativa y técnica justificativa correspondiente, 
teniendo en cuenta que asimismo consta en el expediente el informe de supervisión 
favorable del proyecto modificado de la obra emitido el 30 de junio de 2022 por el 
Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta Diputación 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+2020, 
aprobadas por el Pleno de esta Diputación el día 25 de octubre de 2019 y publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 208 del 31 de octubre de 2019 y 
modificadas posteriormente para la regulación de los POS+ADICIONAL 1 y 
POS+ADICIONAL 2 por el Pleno provincial del día 30 de abril de 2020 y publicadas en 
el BOP número 66 del 5 de mayo de 2020. 
 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA 
 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra denominada "Reforma de vestiarios 
campo de fútbol Bertamiráns (Ames)", del Ayuntamiento de Ames, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ 2020 con el código 2020.2100.0004.0, que fuera 
aprobado por el Pleno de esta Diputación en la sesión celebrada el 26 de junio de 
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2020, en relación con la Resolución de Presidencia número 23130 del 29 de julio de 
2020, con un presupuesto de contrata de 89.652,55 €. Esta modificación no varia el 
presupuesto total de la obra, ni la finalidad ni el objeto de la inversión, únicamente 
introduce modificaciones de carácter no sustancial que consisten básicamente en 
mantener la primera fila de bancadas, en la eliminación del cierre acristalado en el 
pasillo de los vestuarios y en complementar las instalaciones de fontanería y 
electricidad previstas en el proyecto original, lo que supone una modificación interna 
de las partidas superior al 30% de su presupuesto de ejecución material, siendo sus 
datos de financiación los siguientes :  

Proyecto Modificado  

Reforma de vestiarios campo de fútbol Bertamiráns (Ames) 

2020.2100.0004.0 

Agentes 
financieros 

 
Presupuesto 
de contrata 
 

 
Presupuesto de 
adjudicación 
 

Baja 

Diputación 89.652,55 81.771,99 7.880,56 

Ayuntamiento 0,00 0,00 0,00 

Total 89.652,55 81.771,99 7.880,56 

 

 
2.- La aportación provincial con la que se financia íntegramente esta inversión, por 
importe de 89.652,55 € se realizará con cargo al crédito consignado en la partida 
0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial. 
 

3.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Ames a los efectos oportunos. 
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30. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Reforzo do 
firme de calzada con MBC dun tramo do camiño desde a N-634 a Mandeo 
(Santaia)" del Ayuntamiento de Curtis, incluida en la 2ª y última fase del Plan 
provincial de cooperaclón a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ADICIONAL 1/2019, por maior aportación 
provincial, con el código 2019.2001.0672.0. 
  

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada "Reforzo do firme de calzada con MBC dun tramo do camiño desde a N-
634 a Mandeo (Santaia)", incluido en la 2ª y última fase del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, con el 
código 2019.2001.0672.0, en el que se acreditan los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

Visto el acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 26 de abril de 2019, en relación 
con la Resolución de la Presidencia número 19076 del 31 de mayo de 2019, por el 
que se aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+2019 y su Plan 
Complementario 

 

Visto que el Pleno de esta Diputación, en la sesión ordinaria celebrada el 20 de 
diciembre del 2019, en relación con la Resolución de Presidencia número 1791 del 22 
de enero de 2020, aprobó la 2ª y última fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial 

 

Visto que en el Anexo II a este acuerdo del Pleno provincial del 20 de diciembre de 
2019 figura el listado completo de las inversiones que se incluyen en la 2ª y última 
fase del POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, en el que figura, 
entre otras, la obra del Ayuntamiento de Curtis denominada "Refuerzo del firme de 
calzada con MBC de un tramo del camino desde la N-634 a Mandeo (Santaia)", con el 
código 2019.2001.0672.0 

 

Visto que la obra fue adjudicada por el Ayuntamiento de Curtis a la empresa 
COSMALCA, S.L., el día 22 de julio de 2020, por un importe de 46.906,00 € y que 
posteriormente, mediante Resolución de la Alcaldía del 18 de abril del 2022, se 
declaró resuelto el contrato, con la devolución de la garantía constituida al contratista 
adjudicatario. 

 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Curtis un proyecto técnico modificado de 
esta obra, con un presupuesto de contrata de 67.257,50 €, que fue firmado 
digitalmente el 16 de mayo de 2022 por el mismo técnico redactor del proyecto 
inicial, con un incremento del presupuesto de contrata respecto del proyecto incluido 
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en el Plan que es asumido íntegramente por el ayuntamiento, vista la certificación 
acreditativa de su aprobación por el órgano municipal competente, el informe 
técnico justificativo de la modificación, la certificación de la Secretaria-interventora 
acreditativa de la existencia de crédito municipal para hacer frente al incremento del 
presupuesto derivado de esta modificación, así como el resto de la documentación 
administrativa justificativa correspondiente, teniendo en cuenta que asimismo consta 
en el expediente el informe de supervisión favorable emitido el 17 de junio de 2022 
por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta Diputación 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+2019, 
aprobadas por el Pleno de esta Diputación el día 28 de septiembre de 2018 y 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 188 del 2 de octubre de 
2018 y que le son aplicables al POS+ Adicional 1/2019 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA 

 

1.-Aprobar el proyecto modificado de la obra denominada "Reforzo do firme de 
calzada con MBC dun tramo do camiño desde a N-634 a Mandeo (Santaia)", del 
Ayuntamiento de Curtis, incluida en la 2ª y última fase del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2019 por mayor aportación provincial, con el 
código 2019.2001.0672.0, que fuera aprobado por el Pleno de esta Diputación en la 
sesión celebrada el 20 de diciembre del 2019, en relación con la Resolución de 
Presidencia número 1791 del 22 de enero de 2020. Este proyecto modificado fue 
firmado digitalmente el 16 de mayo de 2022 por el mismo técnico redactor del 
proyecto inicial y fue aprobado por el ayuntamiento previos los correspondientes 
informes técnicos y jurídicos favorables y luego de la resolución del contrato con la 
empresa adjudicataria. Esta modificación no supone una variación ni de la finalidad 
ni del objeto de la inversión, aunque implica un incremento en el presupuesto de 
contrata del proyecto técnico de la obra debido al incremento de los precios de los 
materiales ( teniendo en cuenta la fecha de la redacción inicial de este proyecto) y 
con el fin de ajustarlo a los precios actuales del mercado  

 

Ayuntamiento de Curtis 

Proyecto modificado 
“Reforzo do firme de 
calzada con MBC dun 
tramo do camiño desde 
a N-634 a Mandeo 
(Santaia) 

 

PROYECTO INICIAL 

 

PROYECTO 

MODIFICADO 

 

Contrata Adjudicación DIFERENCIA 

Diputación 48.860,43 46.906,00 46.906,00 0,00 

Ayuntamiento 0,00 0,00 20.351,50 20.351,50 

Total 48.860,43 46.906,00 67.257,50 20.351,50 
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2.-La aportación provincial a esta inversión, por importe de 46.906,00, se financiará 
con cargo al crédito consignado en la partida 0430/1537/76201 del vigente 
presupuesto provincial. El ayuntamiento de Curtis asume íntegramente el incremento 
de la financiación que se experimenta con la modificación del proyecto, según consta 
en el certificado de la secretaría-interventora del ayuntamiento, en el que se acredita 
que existe saldo disponible para la financiación de este proyecto modificado en el 
presupuesto municipal del ejercicio 2022. 

 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Curtis a los efectos oportunos. 
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31. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Aglomerado pista Carnes a Seselle, nucleo Avieira, pista de Avieira a Porto do 
Home e pista no lugar de Lois", del Ayuntamiento de Oza - Cesuras, incluido en 
el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 
2018.2000.0257.0. 
  

Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Oza - Cesuras del 
proyecto modificado de la inversión denominada “Aglomerado pista Carnes a Seselle, 
núcleo Avieira, pista de Avieira a Porto do Home e pista no lugar de Lois”, del 
Ayuntamiento de Oza - Cesuras, incluida en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
2018 con el código 2018.2000.0257.0, en el que se acreditan los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

Visto el acuerdo del Pleno de esta diputación del 16 de mayo de 2018, en relación con 
la Resolución de la Presidencia número 2018/21270, del 14 de junio de 2018, que 
aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018, en el que se incluye esta 
inversión con los datos que se indican: 

 

   FINANCIACIÓN  

Código Ayto. Denominación Diputación 

F. propios 

Ayto. Presupuesto 

Total 

2018.2000.0257.0 

 

Oza - 
Cesuras 

Aglomerado pista Carnes a 
Seselle, nucleo Avieira, pista de 
Avieira a Puerto del Home y pista 
en el lugar de Lois 

50.507,08 2.525,34 53.032,42 

 

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Oza-Cesuras le adjudicó la obra a la 
empresa Eulogio Viñal Obras y Construcciones, S.A., con el NIF A15352735, 
mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 
3 de abril de 2019 y que en el día de hoy consta una primera certificación de 
ejecución de obra por importe de 21.908,36€, quedando pendiente de certificar 
28.472,43 € 

 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Oza-Cesuras, previa solicitud del director 
facultativo de la obra y los correspondientes informes técnicos y jurídicos favorables y 
con la conformidad del representante de la empresa adjudicataria, un proyecto 
modificado de esta inversión, firmado digitalmente el 19 de enero de 2022 por la 
arquitecta municipal, Eva López Rodríguez, que ya redactara el proyecto inicial, por el 
director facultativo de la obra, Antonio López Rodríguez y por el representante de la 
empresa adjudicataria, Eulogio Viñal Iglesias, que mantiene el mismo presupuesto 
total que el proyecto inicial, pero que supone, con respecto del este, un cambio del 
trazado inicialmente previsto, dado que una de las actuaciones previstas en proyecto 
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inicial, a número 4, Pista en el lugar de Lois Oza-Parada, ya fue ejecutada por error 
del ayuntamiento, al acometer otras obras de pavimentación en diversas zonas del 
ayuntamiento, por lo que se sustituye por una nueva actuación en la Pista en el lugar 
de Frais-Parada 

 

Visto el informe técnico (Anexo V) de fecha 9 de marzo de 2022, emitido por la 
arquitecta municipal, relativo a la necesidad de solicitar para la ejecución de este 
modificado, autorización al organismo titular de la carretera AC-840 Betanzos-Agolada 
(Xunta de Galicia), así como la presentación de una declaración responsable y/o 
comunicación previa ante Augas de Galicia 

 

Visto el informe técnico-jurídico, (anexo VI), firmado digitalmente el 9 y el 10 de marzo 
de 2022 por la arquitecta municipal y el secretario del ayuntamiento, respectivamente, 
donde este último concluye que el ayuntamiento cuenta con la disponibilidad de los 
terrenos necesarios para la ejecución de esta inversión dado que se trata de viales de 
titularidad municipal 

 

Teniendo en cuenta que el 13 de abril de 2022, de conformidad con los informes 
anteriormente referidos, fue presentada en la Sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
declaración responsable de actuaciones menores en el dominio público hidráulico y 
zona de policía dirigida al Servicio Territorial de la Zona Hidrográfica de Galicia Norte 
y zona de policía en relación con esta inversión 

 

Teniendo en cuenta la Resolución firmada el 3 de mayo de 2022 por el jefe del 
Servicio Provincial de la Agencia Gallega de Infraestructuras autorizando, con una 
serie de condiciones, las obras incluidas en este proyecto modificado, y con un 
periodo de validez de un año 

 

Después de indicar la redactora del proyecto modificado firmado el 19 de enero de 
2022, en su informe del 4 de mayo de 2022, que este proyecto modificado cumple con 
las condiciones técnicas impuestas en la autorización de la Agencia Gallega de 
Infraestructuras. 

 

Visto el informe jurídico de fecha 13 de abril de 2022 emitido por la Secretaría-
Intervención del ayuntamiento, en el que se concluye que esta modificación del 
contrato propuesta por el director facultativo es ajustada a derecho  

 

Visto el escrito de fecha 19 de abril de 2022, presentado por el representante de la 
empresa adjudicataria mostrando su conformidad con las modificaciones detalladas y 
valoradas en el proyecto modificado 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto modificado fue supervisado favorablemente por el 
Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta diputación el 24 de enero de 2022 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2018, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación el 29 de septiembre de 2017 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 188, del 3 de octubre de 2017 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominado “Aglomerado pista 
Carnes a Seselle, nucleo Avieira, pista de Avieira a Porto do Home e pista no lugar de 
Lois”, del Ayuntamiento de Oza - Cesuras, incluido en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2000.0257.0, que está adjudicado y 
parcialmente certificado, que se aprobó por el ayuntamiento previos los 
correspondientes informes favorables y con la conformidad de la empresa 
adjudicataria, para cambiar el trazado inicialmente previsto, ya que por error del 
ayuntamiento, una de las actuaciones previstas en una pista contenida en el proyecto 
inicial ya fuera ejecutada por el ayuntamiento y se sustituye por otra actuación en otra 
pista del mismo lugar, sin variar su presupuesto total, siendo sus datos de ejecución 
los siguientes:  

 

 

Contrata Adjudicación Baja Certificado 
Pendiente 

certificar 

“Aglom. pista Carnes a 
Seselle, nucleo Avieira e 
ou.” 

Ayuntamiento de Oza - 
Cesuras 

Código: 
2018.2000.0257.0 

Diputación 50.507,08 50.380,79 126,29 21.908,36 28.472,43 

Ayuntamiento 2.525,34 0,00 2.525,34 0,00 0,00 

Total 

53.032,42 50.380,79 2.651,63 21.908,36 28.472,43 

 

2.- La financiación de la aportación provincial a esta inversión se hará efectivo con 
cargo a la partida presupuestaria 0430/4546/76201 del vigente presupuesto provincial 

 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Oza-Cesuras a los efectos oportunos. 
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32. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación de A Coruña y 
el ayuntamiento de Cambre para la cofinanciación de la "V Romaría galaico 
romana Galaicoi". 
 
1º Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de 
lana subvención, siendo especialmente destacable el acuerdo entre administraciones 
públicas, fomentando la colaboración y el desarrollo de proyectos comunes que 
contribuyan a la mejora de los recursos turísticos provinciales. 
 
2º Se aprecian en el presente expediente razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención nominativa.  
 
El ayuntamiento considera imprescindible poner en marcha una estrategia de 
promoción turística del mismo mediante la celebración de unas jornadas festivas 
donde poner en valor el patrimonio arqueológico y el legado histórico de los antiguos 
pobladores de Cambre, a través de la recreación del mundo galaico - castreño y del 
mundo romano, desarrollando las competencias municipales en materia de 
información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, de 
protección y gestión del patrimonio histórico, de ocupación del tiempo de ocio y de 
promoción de la cultura. 
 
El objetivo final es el de transmitir al ideario colectivo la importancia del patrimonio 
arqueológico del núcleo de Cambre, incluso al suponer el descubrimiento para mucha 
del vecindario del municipio que participa en ella de una de las partes fundamentales 
de este patrimonio el Castromaior de Cambre, convirtiendolo en un importante activo 
turístico local. Igualmente se considera imprescindible la participación del movimiento 
asociativo vecinal de Cambre, a través de su implicación en el desarrollo de la 
Romería. De este modo el hecho turístico entronca con lo más profundo de las 
tradiciones y realidades culturales y etnográficas del territorio. 
 
3º Salvar la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su 
informe, con la motivación incorporada en los apartados 1º y 2º del presente acuerdo. 
 
4º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y AYUNTAMIENTO DE CAMBRE con CIF 
P1501700G, para financiar la “V ROMERÍA GALAICO ROMANA GALAICOI” con un 
presupuesto total de 82.000,00 € 
 
5º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 60.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 73,17 %. 
 
6º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201 
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
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Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para la financiación de la “V ROMERÍA 
GALAICO ROMANA GALAICOI”. 

En A Coruña, a  

REUNIDOS 

De una parte......................, en representación de la Diputación de A Coruña 

De otra parte ...................., en representación del AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

 

Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de cooperación, y 
reunidos en presencia del Secretario Provincial. 

EXPONEN 

1. Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE consideran de gran interés a celebración del PROYECTO "V 
ROMERÍA GALAICO ROMANA GALAICOI " consistente en celebrar unas 
jornadas festivas donde poner en valor el patrimonio arqueológico y el legado 
histórico de los antiguos pobladores de Cambre, a través de la recreación del 
mundo galaico - castreño y del mundo romano, desarrollando las competencias 
municipales en materia de información y promoción de la actividad turística de 
interés y campo local, de protección y gestión del patrimonio histórico, de 
ocupación del tiempo de ocio y de promoción de la cultura 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes.  

CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor del AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE, con CIF P1501700G, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, 
para la financiación de la "V ROMERÍA GALAICO ROMANA GALAICOI ".  
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II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 

 

Descrición Importe 

ALQUILER DE ESPACIOS Y MATERIALES PARA REALIZAR LA ACTIVIDADE O INVERSIÓN 

Alquiler de sanitarios 1.900,00 € 

Alquiier, instalación y transporte de cabañas 6.000,00 € 

Total alquiler de espacios y materiales para realizar la actividad, o inversión 7.900,00 € 

MATERIAL DE IMPRENTAY DE DIFUSIÓN 

Subministración de carteles, programas, folletos, etc. 1.050,00 € 

Montaje de la sinaléctica y reposición de elementos 4.515,00 € 

Total material imprenta y difusión 5.565,00 € 

COMPRA DE MATERIAL NO INVENTARIABLE NECESARIO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 

Suministración de elementos de merchandaising (adhesivos, chapas, bolsas, etc.) 1.765,00 € 

Suministración de elementos de ambientación y delimitación espacios 4.275,00 € 

Suministración de Tessera hospitalis 170,00 € 

Total compra de material no inventariable necesario para realizar la actividad 6.210,00 € 

CONTRATACIÓN EXTERNA DE SERVICIOS (monitores, ponentes, profesores, técnicos, empresas , 
etc.) 

Servicio de organización del mercado ambulante 20.250,00 € 

Servicios de redacción de memorias técnicas y arqueológicas de la actividad, 

plan de emergencia, vigilancia, etc. y memorias arqueológicas 
1.200,00 € 

Servicios de iluminación del Castromaior, del Campo da Feira y del Teatro 8.000,00 € 

Servicios de megafonía 6.200,00 € 

Gastos de adopción de protocolos y medidas de seguridad 1.650,00 € 

Servicios y actividades de recreación (grupo de recreadores y poboado castreño) 7.560,00 € 

Servicios y actividades de recreación (grupo de recreadores militares, legións romanas) 6.500,00 € 

Servicios y actividades de recreación (sociedad romana) 3.840,00 € 

Realización de representaciones teatraies 3.250,00 € 

Servicio de grabación y transmisión en directo de actuaciones teatrales 3.025,00 € 

Total contratación externa de servicios 61.475,00 € 

NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAL CONTRATADO PARA REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES 

Limpieza de espacios e instalaciones municipales y control de aforos 850,00 € 

Total nóminas y seguridad social de personal contratado para realizar las 
actividades 

850,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO 82.000,00 € 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN 
PARA LA MISMA FINALIDAD 
 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 73.17 %. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzase el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará 
el importe que represente el 73.17 % de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/46201, donde existe crédito corriente suficiente para la 
financiación del proyecto. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, ni con cualquiera otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
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deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, 
una vez que se presente la siguiente documentación: 
 

• Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO DE 

CAMBRE, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  
 

• Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 

con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se 
indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. 
 

• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 

segundo lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
 

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 

finalidad. 
 

• Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, mediante 

la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 
 

• Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 

el órgano competente. 
 
El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá acreditar previamente que está al corriente 
de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 
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VII. PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA tendrán carácter retroactivo y abarcarán las fechas 
señaladas en la cláusula XIII. 
 
2. Una vez finalizadas las actividades, la justificación documental a la que se refiere a 
cláusula SEXTA deberá estar presentada como máximo DOS MES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto tal como se indica 
en la cláusula XIII. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional 
no eximirá al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE de la sanción que, de conformidad con 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE en la 
documentación aportada en el plazo máximo de cuatro meses.  
 

 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y GESTIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, al AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE podrá ser elegido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todos las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a AYUNTAMIENTO DE CAMBRE queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio 
interadministrativo de cooperación podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total 
de los fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se 
devengan desde el día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se 
acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en 
su tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
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cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
 

 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMBRE serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de cooperación tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de junio de 2022 
hasta el 31 de agosto del 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de diciembre del 2022. 
 
2. El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá haber presentado la justificación en todo 
caso antes del día 31 de octubre de 2022. 
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3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE CAMBRE, respectivamente. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 
 
El Representante de la Diputación de A Coruña, El representante del 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE,  
 

 
La Secretaria Provincial 
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33. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación de A Coruña y 
el ayuntamiento de Laxe para la cofinanciación del "Proyecto de revitalización 
de los recursos y servicios turísticos del ayuntamiento de Laxe para el año 
2022". 
  
1º Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de 
la subvención, siendo especialmente destacable el acuerdo entre administraciones 
públicas, fomentando la colaboración y el desarrollo de proyectos comunes que 
contribuyan a la mejora de los recursos turísticos provinciales. 
 
2º Se aprecia en el presente expediente razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención nominativa.  
 
El ayuntamiento considera imprescindible poner en marcha una estrategia de 
reactivación y mejora de la competitividad, abordando las limitaciones detectadas 
durante los meses pasados y preparando al sector, en su conjunto, para las grandes 
transformaciones pendientes.  
 
Para hacer esto, se diseñó un procedimiento que dé respuesta rápida a las 
necesidades de la oferta y de la demanda turística. Esto, de por sí, dificulta que este 
Proyecto se tramite por convocatoria pública. Además, el régimen de concesión 
directa posibilita conocer de un modo cierto y anticipado los concretos beneficiarios 
que, por sus especiales circunstancias no pueden dejarse en concurrencia 
competitiva, por tratarse de actuaciones que se estiman preferentes en virtud de los 
criterios de interés general que guían la actuación administrativa, siendo la 
destinataria otra administración pública que percibirá los fondos la tales efectos. En 
definitiva, la necesidad de optar por el mecanismo de concesión directa, se 
fundamenta en que garantiza un sistema ágil para la obtención de la ayuda que le 
permitirá al Ayuntamiento de Laxe adecuar sus actuaciones para llevar a cabo el 
comportamiento pretendido. 
 
Asimismo, es preciso tener en cuenta que el Proyecto persigue unos objetivos 
sociales y económicos que tienen un carácter horizontal, por lo que resulta más 
razonable que prever un régimen de concurrencia competitiva, al ser la beneficiaria 
final de las actuaciones toda la sociedad en su conjunto. Además, mediante la 
realización de las actividades programadas, se logra un impacto favorable que excede 
incluso el territorio provincial, de acuerdo con los principios rectores de seguridad 
ciudadana, responsabilidad pública y sostenibilidad ambiental.  
 
El interés público de este Proyecto queda acreditado también al garantizar que no 
tendrá efectos perjudiciales sobre la biodiversidad ni sobre los ecosistemas. En 
particular pretende proteger los espacios naturales, marítimos y terrestres, 
contemplados como elementos prioritarios y distintivos de la política turística 
municipal. Se trata de una serie de actuaciones concretas encaminadas a la disfrutar 
de un medio ambiente idóneo para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo. La utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
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apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva, motiva el interés general del 
presente Proyecto a través del planteamiento de un programa de actividades que 
incide específicamente en la distribución de flujos turísticos y por lo tanto en las 
capacidades de carga turística.  
 
El proyecto tiene una estricta vinculación con las líneas estratégicas de desarrollo 
local, desde los principios rectores de seguridad ciudadana, responsabilidad pública y 
sostenibilidad ambiental.  
 
3º Salva la nota de reparos emitida por la Intervencion de la Diputación en su informe, 
con la motivación incorporada en los apartados 1º y 2º del presente acuerdo. 

 
4º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y AYUNTAMIENTO DE LAXE con CIF P1504100G, 
para financiar el “PROYECTO DE REVITALIZACIÓN DE Los RECURSOS Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA El AÑO 2022” con 
un presupuesto total de 25.000,00 € 
 
5º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 20.000,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %. 
 
6º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201 
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE LAXE por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para la financiación del “PROYECTO DE 
REVITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA El AÑO 2022”. 
 

 
En A Coruña, a  
 

 
REUNIDOS 
 
De una parte......................, en representación de la Diputación de A Coruña 
 
De otra parte ...................., en representación del AYUNTAMIENTO DE LAXE 
 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de cooperación, y 
reunidos en presencia del Secretario Provincial. 
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EXPONEN 
 

1 Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
LAXE consideran de gran interés la realización del PROYECTO "PROYECTO 
DE REVITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA EL AÑO 2022", con la finalidad de agilizar la 
puesta en marcha de un procedimiento que dé respuesta rápida a las 
necesidades de la oferta y de la demanda turística. El municipio está 
directamente vinculado a un sector que se considera esencial dentro de las 
políticas públicas del Ayuntamiento de Laxe, en base a su declaración oficial 
como Municipio Turístico Gallego, a los índices crecientes tanto de demanda 
como de oferta turística, y al peso objetivo que este sector tiene sobre la 
economía local. Además, este Proyecto, por sus concretas características en lo 
relativo al ámbito y alcance de actuación, tiene un especial interés estratégico 
para el Ayuntamiento de Laxe y resulta imprescindible para dar cobertura a las 
necesidades de la industria turística municipal en su globalidad. 
 
2 Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE LAXE, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes.  

 

CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Deputación a favor del CONCELLO DE LAXE, con 
CIF P1504100G, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la 
financiación del "PROYECTO DE REVITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA EL AÑO 2022 ".  
 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

 

PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS SEGÚN PRECIOS ESTIMADOS DE MERCADO PROYECTO DE REVITALIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA EL AÑO 2022 

CONCEPTO GASTOS DIRECTOS IMPORTE 

DIFUSIÓN Anuncios en periódicos y revistas especializadas 

Anuncios en la radio 

11.000,00 € 

 Edición de spots publicitarios Material fotográfico 

 Gestión de redes sociais  

 Acciones de márketing online y offline  

 Edición y diseño gráfico de publicaciones, cartelería, folletos, guías, etc. 
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 Merchandising  

 Contratación externa de servicios: empresas organizadoras Otros 

ACTIVIDADES 

Y GASTOS 

CORRIENTES 

Programación de actividades de turismo activo 

(piragüismo, paddle surf, surf, senderismo, zumba, 

pilates, yoga, etc.) Programación de actividades 

socioculturales, educativas, medioambientales, etc. 

14.000,00 € 

 Contratación externa de servicios: empresas organizadoras Representaciones artísticas y musicales 

 Ponentes, técnicos, profesores, etc. Otros  

TOTAL (IVA incluído) 25.000,00 € 

 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 80.00 %. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzase el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará 
el importe que represente el 80.00 % de la cantidad alcanzar el importe total del 
presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente 
para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/46201, donde existe crédito corriente suficiente para la 
financiación del proyecto. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE LAXE 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE LAXE. No 
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se podrá contratar la realización de prestaciones con personas el entidades 
vinculadas al AYUNTAMIENTO DE LAXE, ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, el AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá solicitar por lo menos 
tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá 
elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga sobre la 
oferta más ventajosa económicamente. 
 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE LAXE tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE LAXE. 
 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE LAXE, una 
vez que se presente la siguiente documentación: 
 
• Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO DE 
LAXE, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
 
• Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se 
indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA.. 
 
• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
 
• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
• Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, mediante 
la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación 
provincial. 
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• Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
El AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá acreditar previamente que está al corriente de 
sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 
 
VII. PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA tienen carácter retroactivo, y abarcarán las fechas señaladas 
en la cláusula XIII. 
 
2. Una vez financiadas las actividades, la justificación documental a la que se refiere a 
cláusula SEXTA deberá estar presentada como máximo DOS MES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE LAXE para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto tal como se indica 
en la cláusula XIII. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional 
no eximirá al AYUNTAMIENTO DE LAXE de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE LAXE en la documentación 
aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el AYUNTAMIENTO DE LAXE tendrá derecho al abono de los intereses 
de mora, al tipo de interés legal, que se devengan desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1 El AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
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2 La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
 
3 La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y GESTIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE LAXE destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, al AYUNTAMIENTO DE LAXE 
podrá ser elegida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de cooperación. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a AYUNTAMIENTO DE LAXE queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enxuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio 
interadministrativo de cooperación podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total 
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de los fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se 
devenguen desde el día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se 
acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en 
su tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pado efectivo al tercero. 
 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE LAXE serán remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE LAXE será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
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XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de cooperación tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 2022 
hasta el 31 de diciembre del 2022, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de marzo del 2023. 
 
2. El AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá tener y presentada la justificación en todo 
caso antes del día 31 de enero de 2023. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE LAXE, respectivamente. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 
 
 
El Representante de la Diputación de A Coruña, El representante del 
AYUNTAMIENTO DE LAXE,  
 
 
La Secretaria Provincial 
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34. Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el ayuntamiento de Moeche para la cofinanciación del suministro 
correspondiente a la "Potenciación del Castillo de Moeche como recurso 
turístico comarcal y provincial".  
 
1º Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de 
lana subvención, siendo especialmente destacable el acuerdo entre administraciones 
públicas, fomentando la colaboración y el desarrollo de proyectos comunes que 
contribuyan a la mejora del patrimonio provincial. 
 
2º Se aprecia en el presente expediente razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención nominativa. El proyecto supone la mejora del 
patrimonio histórico de nuestras pueblos y ciudades, concretándose el presente 
proyecto en la ejecución de la potenciación del Castelo de Moeche como recurso 
turístico comarcal y provincial, edificio singular del Ayuntamiento de MOECHE, de 
notable interés cultural, histórico y atractivo turístico Se trata de un notable espacio 
interpretativo propio para las guerras de la Santa Hermandad, conocidas desde lo XIX 
como las revueltas irmandiñas. Además, en Moeche puede hablarse ya no solo de la 
revolución más conocida que se fue reproduciendo en toda Galicia, si no que los 
orígenes de la misma revuelta también se encuadran en esas tierras. La actuación 
subvencionada al AYUNTAMIENTO DE MOECHE, relativa al proyecto 
“"POTENCIACIÓN DEL CASTELO DE MOECHE COMO RECURSO TURÍSTICO 
COMARCAL Y PROVINCIAL” pretende potenciar el turismo en el municipio y 
colaborar en la consolidación de la provincia de A Coruña como destino turístico, en 
particular mediante la mejora del patrimonio histórico.  
 
3º Salvar la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su 
informe, con la motivación incorporada en los apartados 1º y 2º del presente acuerdo. 
 
4º Aprobar el texto del convenio interadministrativo de cooperación a suscribir entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y AYUNTAMIENTO DE MOECHE con CIF 
P1505000H, para financiar el “"POTENCIACIÓN DEL CASTELO DE MOECHE 
COMO RECURSO TURÍSTICO COMARCAL Y PROVINCIAL” con un presupuesto de 
62.500,00 € 
 
5º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 50.000,00 
euros lo que representa un porcentaje de 80,000%.  
 
6º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/76201 
 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE LA EXCMA. 
DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MOECHE 
POR EL QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA 
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COFINANCIACIÓN DE LA SUMINISTRACIÓN RELATIVA AL PROYECTO 
"POTENCIACIÓN DEL CASTILLO DE MOECHE COMO RECURSO TURÍSTICO 
COMARCAL Y PROVINCIAL" 

En A Coruña a de de 2.022 

Dunha parte D./Dna. , en representación de la Diputación Provincial de A Coruña, en 
virtud de la RP  

 

De otra parte D./Dna. , Alcalde Presidente do Ayuntamiento de Moeche 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuídas 

M A N I F I E S T A N 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas 
con cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal 
nos tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de 
la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las 
siguientes materias: 

a) Urbanismo: plan, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión 
del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública 
con criterios de substentabilidade financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación... 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas… 

...d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad… 

…h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito 
local… 
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…l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo 
libre… 

En este sentido, el Ayuntamiento de MOECHE considera de primera necesidad las 
actuaciones relativas a la POTENCIACIÓN DEL CASTELO DE MOECHE COMO 
RECURSO TURÍSTICO COMARCAL Y PROVINCIAL, ya que el Ayuntamiento de 
MOECHE considera de primera necesidad las actuaciones sobre el castillo, ya que 
se trata del recurso turístico más importante para el Ayuntamiento y uno de los más 
destacados en el conjunto de las comarcas de Ferrolterra y Ortegal.  

El número de visitas que recibe crecen de año en año por lo que exige por parte del 
Ayuntamiento la dinamización mediante actividades y actualización de los recursos 
que ofrece (unidades didácticas, vídeo, exposición permanente, señalización, etc.). 
La fortaleza alberga el Centro de Interpretación de las Revueltas Irmandiñas desde 
el año 2006, con la implementación de un proyecto museográfico en gran medida 
obsoleto y que presenta problemáticas severas desde el punto de vista de la 
movilidad de la exposición, de su señalización, de la flexibilidad de los espacios y 
de los contenidos temáticos del relato expositivo, con una escasa adecuación al 
perfil de los visitantes del castillo.. El castillo conforma un notable atractivo como 
destino turístico que, por capacidad de atracción, resulta estructural de hacia el 
interés provincial 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar el POTENCIACIÓN DEL CASTELO DE MOECHE 
COMO RECURSO TURÍSTICO COMARCAL Y PROVINCIAL, motivadas 
principalmente por razón de interés público, social y económico. 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de MOECHE 
ambas partes 

ACUERDAN 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULAS 

I. - OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Moeche, con CIF  P1505000H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación del suministro que se describe de 
sucesivo: “POTENCIACIÓN DEL CASTELO DE MOECHE COMO RECURSO 
TURÍSTICO COMARCAL Y PROVINCIAL”, tal y como aparece definida en el pliego 
de prescripciones técnicas redactado por el técnico Basoa Anca Duarte. 

2.La entidad beneficiaria, en su condición de promotora aporta al expediente un 
ejemplar del Pliego de Prescripciones, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con las autorizaciones 
administrativas preceptivas. 
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II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA DE REALIZAR 

Según el presupuesto que aporta el Ayuntamiento el presupuesto máximo para la 
suministración ascende a 62.500,00 euros. 

 
OBRA CIVIL 14.348,00 € 
Desmontado elementos expositivos previos 3.317,50 € 
Renovación de la instalación de iluminación 
expoisitva 5.927,80 € 
Carpintería 5.102,70 € 
MOBILIARIO, GRÁFICA Y EQUIPAMIENTO 14.850,19 € 
Suministro elementos expositivos y mobiliario 6.800,00 € 
Suministro señalización interior castillo 4.050,19 € 
Elementos gráficos de vinilo de corte, vinilo 
impreso y lona 4.000,00 € 
SALA EXPOSITIVA "GEOPARQUE DEL CABO 
ORTEGAL" 14.920,70 € 
Paneles interpretativos 4.650,00 € 
Tabique madera 2.080,00 € 
gráficas. Artes finales 3.855,20 € 
Instalación lumínica 1.615,50 € 
Sistemas audiovisuales 2.720,00 € 
OTROS 7.534,00 € 
Equipos informáticos y audiovisuales 3.500,00 € 
audio guías para exposición con códigos QR 2.034,00 € 
Traslado y montaje expositiva 2.000,00 € 
IVA 10.847,11 € 

TOTAL 62.500,00 € 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación del suministro, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 50.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos 
(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
suministro y, por lo tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción del 
Pliego, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por dirección, 
control de calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados 
del suministro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
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presupuestaria 0510/4321/76201 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios 
futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los ejercicios presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. En la condición de adquirente, le corresponderá al Ayuntamiento el otorgamiento 
de los correspondientes contratos de suministros. 
 
2. En el procedimiento de contratación el Ayuntamiento ajustará toda su actuación al 
dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto “mejoras”. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
Pliego inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del Pliego modificado y acercar con él los informes emitidos y 
la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En el contrato y en los anuncios de licitación para adquisición, se hará constar el 
importe de la financiación provincial. 
 
2. Adquirido el bien, el Ayuntamiento, deberá rotular el bien en lugar visible de 
manera que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 54ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2022, hasta el 50 por ciento de la aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de modo que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del Ayuntamiento, por la cantidad resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación del contrato de subministraciones, unha vez que 
presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación: 
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1.- Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de 
suministros, en la que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

◦ Persona adjudicataria 
◦ Importe del contrato 
◦ Plazo de ejecución 

2.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
3.- Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de 
las ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
4.- El Ayuntamiento estará obligado a colocar un cartel que sea visible en el 
que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula V. 
de publicidad./Acreditación de la colocación de la publicidad de la diputación 
mediante la remisión de fotografías debidamente diligenciadas por la 
dirección. 

 
2. Formalizado en documento público o contrato, se procederá al abono del 50 por 
ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 

• Factura y certificación acreditativa del pago del bien. 
• Acta de recepción 
• Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años. 
• Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 
• Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en 
el plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento tendrá derecho al abono de los 
intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
El Ayuntamiento deberá acreditar previamente que está al corriente de sus deberes 
tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 
4. Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60 % en 
el plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
 
VII. PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. El suministro que es objeto de financiación provincial, deberán estar finalizado y 
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presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin 
que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento en la documentación aportada. Y se 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

 

1. El Ayuntamiento deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El Ayuntamiento destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento podrá ser 
elegido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los 
fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de cooperación. 

 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, 
y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde 
el día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

 

3. Para los supuestos de retraso en el suministro o retraso en la presentación de la 
justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable. 

 

4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
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concedida y la identificación del Ayuntamiento serán remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales 

 

2.Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la 
misma información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la 
incorpore al Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la comunidad 
autónoma de Galicia. 

 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 

 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de cooperación producirá efectos retroactivos e incluirá los 
devengados desde el 1 de enero de 2022 y conservará su VIGENCIA hasta el día 31 
de DICIEMBRE del 2022. Dado que la existencia de este convenio se extiende a 
ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario corresponsal y al cumplimiento 
de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda haber finalizado el suministro 
y presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 31 de OCTUBRE de 2022, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre del 2023, todo eso, igualmente condicionado a 
la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios presupuestarios 
corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad 
presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del imponerte 
corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobramiento de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
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anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 
3.También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá 
crearse una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una 
de las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el Ayuntamiento, 
respectivamente. 

 

Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio 
 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día de de 2022 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 
 
 
El PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL        El ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
 DE A CORUÑA,                                                                AYUNTAMIENTO DE MOECHE 

Fdo.: _____________                                                       Fdo.: ____________ 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 

Fdo. _________________ 
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35. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio 
de pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas 
por la Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña, correspondiente a junio de 2022.  
 

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real Decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial 
de A Coruña, y de sus entes dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña) 
del mes de junio de 2022. 

SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña,  por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética 
Provincial de A Coruña, en el mes de junio de 2022. 

TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación 
de la documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
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36. Dación de cuenta del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria 
correspondiente a junio de 2022 y proyección a 31/12/2022.  
 

PRIMERO.- Dar cuenta sobre el estado de ejecución presupuestaria a 30 de junio de 
2022, que informa la Sección I del Servicio de Presupuestos y Asistencia Económica a 
Ayuntamientos, adscrito a la Intervención provincial. 

SEGUNDO.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria 
en el marco de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y 
de adoptar las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 

TERCERO.- Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente 
formular un Plan económico-financiero sobre los ingresos y gastos definitivos 
previstos para el ejercicio 2022, aunque las previsiones actuales permiten estimar el 
incumplimiento de la Regla del Gasto, porque se trata de estimaciones previas y 
porque el origen del posible incumplimiento es la financiación de nuevos gastos con 
Remanente de Tesorería del ejercicio 2021 que tiene la naturaleza de recurso 
financiero propio y que tiene un fundamento contable real y efectivo. 

El Consejo de Ministros el 27 de julio de 2021 y por el Congreso de los Diputados en 
sesión del 13 de septiembre de 2021 acordaron suspender las reglas fiscales. 

 

CUARTO.- Informar periódicamente al Pleno sobre el estado de ejecución 
presupuestaria de los ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las 
propuestas correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las 
normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los 
informes preceptivos previstos en la normativa vigente. 
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37. Se da cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas de 
la Diputación Provincial y de la remisión al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de los informes de Morosidad de la Entidad y de sus 
entes dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña y Fundación Agencia Energética) correspondiente al segundo trimestre 
de 2022.  
 

PRIMERO: Se da cuenta del informe sobre el estado de la tramitación de las facturas 
de la Diputación Provincial y de la remisión  al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de los informes de Morosidad de la Entidad y de sus entes 
dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y 
Fundación Agencia Energética de A Coruña) correspondiente al segundo trimestre de 
2022, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 15/2010, del 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

SEGUNDO: Disponer que se publique en la página web de la Diputación la 
documentación referenciada en el apartado anterior, para general conocimiento. 

 

TERCERO: Disponer el envío de dicha documentación a los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma. 
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38. Dación de cuenta de la tramitación por la Fundación Axencia Enerxética 
Provincial da Coruña (FAEPAC) de las cuentas anuales del ejercicio 2021.  
 
Se da cuenta de la tramitación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2021 de la 
Fundación Axencia Enerxética Provincial de A Coruña (FAEPAC). 
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39. Dación de cuenta de la tramitación por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña de la Cuenta General del ejercicio 
2021.  
 
Se da cuenta de la tramitación de la Cuenta General del ejercicio 2021 del Consorcio 
Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña. 
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40. Aprobación definitiva de la Cuenta General del Presupuesto de la Diputación 
Provincial del ejercicio 2021.  
 

1º- Aprobar definitivamente la Cuenta General del Presupuesto de la Diputación 
provincial del ejercicio 2021. 

2º- Remitirla al Tribunal de Cuentas y al Consello de Contas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.5 del TRLRHL, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo y en la regla 51 de la orden HAP/1781/2013, del 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad 
local; así como a las demás entidades que proceda su remisión, según la normativa 
vigente y también proceder a su publicación en la web institucional. 



  
 

$codigo_informe 

 
41. Aprobación de la propuesta de la Presidencia al Pleno de 29 de julio de 2022 
sobre cambio de fecha de la sesión ordinaria del octavo mes de 2022.  
 
La sesión ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial correspondiente al octavo 
mes de 2022 se celebrará el día 9 de septiembre, viernes, a partir de las doce horas. 
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Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa de los bienes muebles 
del Pazo de Meirás  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 2 septiembre de 2020, el juzgado de primera instancia número de A Coruña 
estimaba íntegramente la demanda para la devolución del Pazo de Meirás interpuesta 
por el Estado, a lo que declara propietario del inmueble. En la sentencia del juzgado 
se señalaba que la donación del Pazo al xeneralísimo se señalaba carecía de los 
requisitos de legalidad imprescindibles, y que esta se trataba de una simulación en la 
que se escondían las relaciones de fuerza y coacción entre los recaudadores de la 
misma y los doadores. Se le ponía fin, de este modo, la una larga lucha del pueblo de 
Sada y del tejido civil comprometido en la restitución de la memoria republicana por la 
recuperación de un edificio que se había convertido en el símbolo del poder oprobioso 
de la Dictadura nacida del golpe de estado de julio del 36, y se le devolvía al pueblo 
aquello que no dejaba de ser una propiedad del estado, no un bien patrimonial de la 
familia Franco.  

Con todo, restaban por resolver asuntos de otro tipo, como lo de la propiedad de 
los bienes muebles que habían sido propiedad de la escritora coruñesa Emilia Pardo 
Bazán, que habían sido transmitidos a los Franco en 1938, así como los que fueron 
allí trasladados durante esa fecha y 1975. La dejadez en este particular de la 
Administración General del Estado y de la Xunta de Galicia, que habían debido haber 
iniciado hace tiempo las acciones necesarias para garantizar que la integridad de los 
bienes muebles atesorados en Meirás pasaran a formar parte del patrimonio público, 
favoreció que el pasado 15 de julio un juzgado de primera instancia de A Coruña 
señalara en su auto que, aquellos bienes muebles no incorporados al catálogo del 
BIC, los dichos transmitidos en 1938 y los posteriores hasta 1975, carezcan de la 
debida protección legal y puedan ser retirados por la familia Franco.  

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Sada, dirigido por Benito Portela, que 
había formado como parte de los demandantes de la recuperación del Pazo de Meirás 
en 2020, comenzó una ronda de contactos y actos administrativos, dirigidos tanto a la 
Administración del Estado cómo a la Xunta de Galicia, con el fin de instarlas a iniciar 
las acciones legales y administrativas correspondientes en el marco de sus 
respectivas competencias, para evitar que la Familia Franco pueda llevar de Meirás 
bienes que son de titularidad pública, es decir, del pueblo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el pleno de la Diputación Provincial de A 
Coruña, adopta los seguintes acuerdos: 

 

1. Instar a la Administración General del Estado a que interponga una demanda 
civil reivindicatoria sobre los bienes muebles ubicados en Meirás, tanto 
aquellos transmitidos en 1938, como los incorporados entre esta fecha y 1975, 
así como instar a la presidencia de la Diputación Provincial de A Coruña al 
personamiento en dicho proceso, en condición de coadyuvante adhesiva. 

2. Instar al Gobierno del Estado y a la Xunta de Galicia para que a la mayor 
brevedad resuelvan la cuestión competencial, a los efectos de la urgente 
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incoación del correspondiente expediente de modificación del decreto 
299/2088, de 30 de diciembre, en el que se declaraban las torres de Meirás 
como sitio histórico, con el fin de incorporar al mismo los bienes muebles 
propiedad de Emilia Pardo Bazán transmitidos en 1938, así como los 
incorporados entre esta fecha de 1975. 

3. Dar traslado de este acuerdo al gobierno del Estado (Secretario de Estado de 
Memoria Democrática), así como a la Xunta de Galicia (Consellería de 
Cultura). 
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Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en defensa de la CRTVG  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado mes de junio se confirmó la condena a la Corporación Radio y Televisión 
de Galicia (CRTVG) por vulnerar la libertad de expresión de un trabajador. Esta 
condena ya es definitiva dado que ninguna de las partes involucradas en el caso 
presentaron recurso alguno a la misma, por lo que el Tribunal Superior de Xustiza de 
Galicia declaró firme a sentencia que considera que la sanción que impulsó la 
corporación contra lo trabajador Carlos Jiménez en noviembre de 2018 tuvo un fin 
“atentatorio” del derecho fundamental a la libertad de expresión. Esta sentencia es la 
primera sentencia en firme contra la CRTVG por vulnerar la libertad de expresión 
relacionada directamente con las protestas de los trabajadores y trabajadoras, lo que 
supone un grave hito en el negro historial de la radio televisión pública gallega. 

Los problemas de la CRTVG vienen, por desgracia, de largo. Este viernes 29 de julio 
del 2022 se cumplirán ya 219 viernes en negro, más de cuatro años defendiendo 
semana a semana el derecho la una información pública digna y denunciando el 
incumplimiento por parte de la Dirección General de la CRTVG de la Ley 9/2011, 
conocida cómo como Ley de Medios. Estas protestas, con notable apoyo social, 
dieron y dan una mayor visibilidad a las denuncias recurrentes y prolongadas en el 
tiempo de maltrato y manipulación de la información. Como dicen las representantes 
de Defende a galega, la CRTVG tiene que cumplir la misión para la que fue creada y 
garantizar el derecho de los gallegos y gallegas a tener una televisión y una radio que 
sierva a los intereses de la ciudadanía gallega y no a los intereses políticos y 
particulares de la Xunta de Galicia.  

La Plataforma Defende a Galega presentó también va un año, el 10 de julio de 2021, 
una denuncia ante la Defensora del Pueblo por el incumplimiento de la Ley de 
Medios. En la denuncia de la plataforma se señala la incongruencia y total 
incumplimiento de los objetivos generales de la ley, que debería comenzar a hacer de 
los medios públicos gallegos, “un instrumento eficaz de vertebración de la identidad 
de Galicia como pueblo y de la difusión y normalización de su principal manifestación, 
que es la lengua” basada nos “valores de pluralismo, veracidad y accesibilidad con el 
fin de contribuir a la formación de una opinión pública informada” como así se recoge 
en su exposición de motivos. Esta denuncia ante la defensora del pueblo anota 
innumerables incumplimientos del articulado de la Ley de Medios, y ponen de 
manifiesto una situación insostenible en los medios públicos gallegos que parecerían 
querer utilizarse con el único fin de dar cobertura a la propaganda partidista, esconder 
las críticas a la Xunta de Galicia y como consecuencia dejar esmorecer una radio y 
televisión #público de calidad, pese al enorme potencial que tiene la CRTVG como 
organismo, en buena medida por su profesional y comprometido plantel. 

No se entiende, precisamente por todo este panorama, la reciente renovación de dos 
de los miembros del Consejo de Administración de la CRTVG, aprobada estas 
semanas con un pacto entre PP y PSOE, y muy criticada por el Comité Intercentros 
de la CRTVG. El Comité Intercentros y otras entidades señalan que se pierde así una 
oportunidad única para hacer cumplir al completo con la Ley de Medios 9/2011 y con 
las reclamaciones mencionadas, permitiendo, con un inexplicable pacto, legitimar y 
reforzar una CRTVG que no sirve a los intereses de la ciudadanía gallega. 



  
 

$codigo_informe 

Por todo esto, por el historial de maltrato y dejadez de los medios públicos gallegos y 
por la reciente sentencia en firme que demuestra la censura interna contra aquellos 
trabajadores que tratan de señalar el preocupante rumbo de la CRTVG, entendemos 
desde el Grupo Provincial Marea Atlántica que urge denunciar esta situación y tomar 
medidas que muden el rumbo de nuestra radio y televisión pública gallega. 

Por lo anteriormente expuesto, el pleno de la Diputación Provincial de A 
Coruña, adopta los seguintes acuerdos: 

 

1. Expresar el apoyo de la Diputación de A Coruña a las reclamaciones de las 
trabajadoras y trabajadores de la CRTVG en su defensa de la libertad de 
expresión y del fin del control y manipulación en los medios públicos. 

2. Manifestar la solidaridad de la La Diputación de A Coruña con las 
movilizaciones de la Plataforma “Defende a Galega” que lleva 219 
convocatorias semanales de los “Viernes Negros” denunciando el 
incumplimiento de la Ley de Medios y el desmantelamiento de la radio y de la 
televisión públicas. 

3. Instar a la Xunta de Galicia a reconocer y reparar los daños causados al 
periodista Carlos Jiménez por el injustificable y probado proceder contra su 
libertad de expresión durantes estos años 

4. Dar traslado de este acuerdo a la Xunta de Galicia, a la CRTVG, al Parlamento 
de Galicia y a la Plataforma Defende a Galega. 
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Moción del Grupo Provincial Popular sobre la modernización ferroviaria y 
dotación de trenes avril  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La situación geográfica periférica de Galicia hace que resulte determinante disponer 
de infraestructuras de comunicación modernas e idóneas para favorecer la 
vertebración del territorio y asegurar la viabilidad y competitividad de las empresas y 
de los sectores productivos. Cumplir con estos objetivos pasa necesariamente por 
contar con unos servicios ferroviarios de calidad. 
 
Por eso, es imprescindible que, sin desatender los servicios ferroviarios 
convencionales, fundamentales para garantizar la movilidad de los ciudadanos y para 
revitalizar el interior de Galicia, el Gobierno de España #apostar por el alta velocidad 
ferroviaria y trabaje para aprovechar al máximo sus potencialidades en beneficio de la 
ciudadanía y del territorio. 
 
La llegada del AVE a la ciudad de Ourense la finales del pasado año, tras más de dos 
décadas de obras y un largo camino de reivindicaciones políticas y sociales, fue, sin 
duda, un hito histórico que abrió un importante abanico de posibilidades en el ámbito 
económico, turístico o social.  
 
Pero para que esas posibilidades potenciales se conviertan en realidad en todo el 
territorio es preciso que se cumpla una serie de condiciones que desafortunadamente 
no se están cumpliendo.  
 
Entre ellas, dotar a Galicia de los trenes Avril de ancho variable, para que puedan 
circular por las nuevas vías de alta velocidad y por las vías convencionales del eje 
atlántico y, de este modo, alcanzar que el alta velocidad ferroviaria llegue a Santiago, 
A Coruña, Pontevedra o Vigo, cumpliendo así los tiempos de viaje comprometidos por 
el Gobierno de España.  
 
Este tipo de trenes, según el compromiso asumido en su día por el Gobierno central, 
tenían que estar funcionando ya en nuestra Comunidad este verano, completando el 
camino del AVE a Galicia. Pero, segundo viene de reconocer el Ministerio de 
Transportes, no solo no estarán operativos este verano, con el consiguiente perjuicio 
que eso supone, máxime toda vez que el turismo está en temporada alta y en pleno 
Xacobeo extraordinario, sino que, lo que es aún peor, no se sabe cuando lo estarán. 
 
Para el Partido Popular, además de que los trenes Avril entren en funcionamiento de 
manera inmediato, es una prioridad mejorar las infraestructuras y disponer  de una 
planificación completa de obras para la modernización de las líneas ferroviarias que 
permitan conectar con el alta velocidad también a Lugo y Ferrol. No podemos aceptar 
que estas dos ciudades queden al margen de la renovación ferroviaria de Galicia. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular propone 
en este pleno que se adopte el siguiente acuerdo: 
 
1. Demandar al Gobierno de España la dotación inmediata de los trenes Avril de 
rodadura desprazadable que permita la llegada del alta velocidad a las ciudades de 
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Santiago, A Coruña, Pontevedra y Vigo. 
 
2. Demandar al Gobierno de España la presentación y ejecución de una 
planificación concreta y completa para la modernización de las infraestructuras 
ferroviarias para que Ferrol y Lugo se conecten también al alta Velocidad. 
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Moción de los Grupos Provinciales del PsdeG-PSOE y BNG para manifestar 
nuestro rechazo a la recién aprobada Ley de mejora de la gestión del Ciclo 
Integral del Agua  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El 4 de noviembre de 2013 los entonces conselleiro de Medio Ambiente, Territorio e 
Infraestructuras, y el presidente de la Federación Gallega de Municipios y Provincias 
firmaron un "Protocolo de colaboración y desarrollo del Pacto Local para la gestión del 
ciclo urbano del agua", en el que se desarrollaban las medidas, la organización y el 
seguimiento acordado entre las partes para la correcta gestión del ciclo del agua; 
siendo en fecha 13 de febrero de 2014 cuando se constituye la comisión técnica para 
su desarrollo. 
 
En el año 2019, la conselleira de Infraestructuras y Territorio, Ethel Vázquez, presentó 
un informe sobre la "Problemática y situación de la prestación de los servicios de 
saneamiento en Galicia" en el que la consellería cargaba sobre los ayuntamientos 
todas las culpas de las deficiencias en las infraestructuras precisas para desarrollar 
una gestión eficiente del ciclo del agua y proponía una "Sogama da agua", sin 
consenso con el resto de las administraciones públicas, y con la intención de crear 
nuevos entes supramunicipales. Este anuncio fue rechazado con contundencia por 
parte de la mayoría de los ayuntamientos, llevando a la conselleira a retirar tanto la 
denominación como el contenido. 
 
El 22 de julio de 2021 en el Consello de la Xunta se adoptó el acuerdo por lo que se 
autorizaba el inicio de la tramitación del anteproyecto de ley de mejora de la gestión 
del ciclo integral del agua que, segundo anunció el entonces presidente de la Xunta 
de Galicia, Alberto Núñez Feijóo, sería "un marco normativo que permitirá regular el 
apoyo a los ayuntamientos en sus competencias de abastecimiento, saneamiento y 
depuración de aguas", cuestión que solo quedó en esas declaraciones, puesto que en 
la posterior tramitación del anteproyecto, los alegatos presentados por varios 
ayuntamientos, por las diputaciones y por la propia Fegamp, en las que se reclamaba 
que se tratara el agua como un derecho humano (tal como la define la ONU desde 
2010), como un bien escaso que hay que proteger, lealtad institucional, interés básico, 
financiación y transparencia en la gestión, fueron rechazadas por la Xunta de Galicia, 
tratando de imponer un modelo en el que el gobierno gallego pone las condiciones y a 
los ayuntamientos solo les queda adherirse y pagar o quedar fuera y asumir toda la 
gestión del ciclo del agua en su territorio. Es decir, un modelo sin diálogo ni consenso 
con las administraciones implicadas. Una limitación y recorte de la autonomía local, 
entendida en los términos de la Carta Europea de Autonomía Local como el derecho y 
la capacidad de las Entidades locales para ordenar y gestionar una parte de los 
asuntos públicos bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes. 
 
 
Así, el pasado 28 de junio se aprobó en el Parlamento de Galicia la Ley de Mejora de 
la Gestión del Ciclo Integral del agua, una ley que, a pesar de que establece en su 
exposición de motivos que el agua es un bien esencial para la ciudadanía y para la 
actividad económica, un bien patrimonial que hay que proteger, defender y tratar cómo 
tal (sin que en ningún momento se establezca que es un derecho humano), parte de 
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un entendimiento discutible de la Directiva Marco del agua, pues el contenido de la ley 
no responde a estas afirmaciones y en el lugar de entender el ciclo integral del agua 
como un servicio de interés general que compete a todas las administraciones, es 
decir, entender el ciclo del agua como un "Proyecto de País" elaborado con un 
acuerdo de país, la Xunta de Galicia presenta una Ley con la peculiaridad de que 
serán los ayuntamientos los que deleguen, si les interesa, la gestión en la entidad 
Augas de Galicia para que actúe como entidad prestadora de los servicios de 
abastecimiento, depuración y/o saneamiento, mientras que  la capacidad 
sancionadora sigue estando radicada en la entidad Augas de Galicia. Así, los 
ayuntamientos de menos de veinte mil habitantes que se adhieran "voluntariamente" 
tendrán que acercar dos tercios del coste de la totalidad del coste de las 
infraestructuras necesarias para el desarrollo del ciclo del agua, es decir, las 
infraestructuras para almacenar, potabilizar, distribuir y depurar, según se recoge 
literalmente en el artículo 26 de la citada Ley: 
"Artículo 26. Inversiones sobre las infraestructuras que forman parte de la actuación 
de Augas de Galicia como entidad prestadora de servicios: 
1. En el caso de las infraestructuras de titularidad de las entidades locales, cuando en 
el informe previo referido en el artículo 24 se concluya la necesidad de realizar 
inversiones en las infraestructuras existentes que permitan una prestación adecuada 
de los servicios vinculados más allá de los correspondientes al mantenimiento y a la 
conservación de ellas, Augas de Galicia formulará una propuesta de convenio de 
colaboración con las administraciones públicas solicitantes de la asunción, 
fundamentada en criterios económicos y técnicos, en la que se establecerán las 
condiciones para su instrumentación y su financiación. En aquellos casos en los que 
Augas de Galicia aun no estuviese actuando como entidad prestadora de servicios, la 
firma de estos convenios tendrá carácter previo o simultáneo al referido en el artículo 
21. 
2. Para la determinación de la participación en la financiación de las inversiones en las 
infraestructuras existentes previstas en la primera línea, en cada caso se tendrá en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias de Augas de Galicia, de los 
ayuntamientos y de las diputaciones provinciales correspondientes y, en general, de 
cualquier otra administración o entidad integrante del sector público que pueda 
acercar financiación.  
Con carácter general, en el caso de los ayuntamientos de menos de veinte mil 
habitantes, excepto que concurran causas debidamente justificadas, las entidades 
competentes participarán en la financiación de estas actuaciones de la siguiente 
manera: 
 Un tercio del coste de las actuaciones de dotación o mejora de las infraestructuras 
previstas será financiado por la Administración hidráulica de Galicia. 
 Un tercio del coste de las actuaciones de dotación o mejora de las infraestructuras 
previstas será financiado por los ayuntamientos titulares de las infraestructuras. 
 El tercio restante será financiado por los propios ayuntamientos, por la diputación 
provincial correspondiente, por otra administración o entidad integrante del sector 
público o mediante cualquier otra fuente de financiación.   
3. En  todo  caso, será  imprescindible  que  la administración  titular de la 
infraestructura acredite la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras, así como la obtención de las servidumbres y de las ocupaciones 
temporales que sean pertinentes, y acuerde su efectiva puesta a la disposición de 
Augas de Galicia. 
De ser necesario acudir al procedimiento expropiatorio para la obtención de los 
terrenos, la administración local podrá solicitar la colaboración técnica de Augas de 
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Galicia.  
4. Las inversiones sobre las infraestructuras de titularidad de Augas de Galicia serán 
asumidos por esta, sin perjuicio de los acuerdos de colaboración y financiación que 
puedan suscribirse con otras administraciones. 
5. Tras finalizarse la ejecución de las inversiones acordadas, la gestión de las nuevas 
infraestructuras se incorporará al ámbito de la actuación de Augas de Galicia como 
entidad prestadora de servicios. 
Si estas inversiones supusiesen una modificación de las condiciones de gestión y de 
prestación de los servicios vinculados, se procederá conforme lo dispuesto en esta ley 
para las modificaciones de las condiciones de la asunción de la gestión de las 
infraestructuras y la prestación de servicios por parte de la entidad pública 
prestadora". 
 
 
Es un ejemplo de libro de legislar de forma coercitiva, es decir, influyendo 
directamente en la forma en que cada ayuntamiento debe prestar los servicios 
públicos de su competencia. Auténticas ayudas selectivas a uno u otro ayuntamiento 
por razones meramente administrativas (si delegan o no en Augas de Galicia), lo que 
supone una discriminación previa de los ayuntamiento que están excluidos y, por lo 
tanto, de su ciudadanía. 
 
 
La falta de consenso en la aprobación de esta Ley es una muestra más de que el 
gobierno gallego en vez de colaborar con los ayuntamientos para dar cumplimiento a 
una necesidad básica de la ciudadanía, obliga a los ayuntamientos a afrontar una 
serie de inversiones que en muchos casos no pueden asumir, obviando que el 93% 
de los ayuntamientos gallegos tienen menos de 20.000 habitantes, es decir: "La Xunta 
invita y los ayuntamientos pagan!"  
 
 
Del mismo modo, aunque la conselleira afirma una y otra vez que esta Ley no crea 
nuevas cargas para las personas beneficiarias de los servicios, la realidad es que se 
crean tres nuevas tasas y que en la propia Memoria Económica presentada por la 
administración autonómica contemplan subidas de casi 50 millones de euros desde lo 
primero año de entrada en funcionamiento. 
"Artículo 30. Canon de gestión de las depuradoras 
1. Mediante esta ley se establece la regulación del canon de gestión de las 
depuradoras como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con 
naturaleza de tasa. 
Artículo 48. Canon de gestión de las redes de colectores 
1. Mediante esta ley se establece la regulación del canon de gestión de las redes de 
colectores como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza 
de tasa. 
Artículo 71. Normas generales 
1. Mediante esta ley se establece la regulación del canon de gestión de los 
abastecimientos como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con 
naturaleza de tasa". 
 
 
Por tanto, tenemos una conselleira responsable con competencias en Augas de 
Galicia,  que gestiona los recursos que son de todos y todas las gallegas y presenta la 
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referida ley como si fuera un favor a las entidades locales, manifestando como 
cuestión fundamental a voluntariedad o no de los ayuntamientos, sin plantearse qué 
cuando hablamos de agua hablamos de vida y de un derecho de la ciudadanía; el 
gobierno autonómico no puede hacer dejación de los temas más importantes para la 
vida de las personas y para el funcionamiento de los sectores productivos, cuando la 
propia conselleira habla de que desde la constitución de la entidad Augas de Galicia 
se invirtieron 1100 millones de euros en infraestructuras relacionadas con el ciclo 
integral del agua en nuestra comunidad, sin revelar que la financiación de esas 
infraestructuras vino fundamentalmente de fondos europeos, fondos a los que la 
mayoría de los ayuntamientos gallegos no pueden optar individualmente (reiteramos, 
el 93% de los ayuntamientos gallegos tienen menos de 20000 habitantes), y sin que 
esas inversiones habían respondido a un Plan Estratégico que contemplara las 
infraestructuras, los territorios, las cuantías, la financiación ni las fechas de ejecución, 
respondiendo solo al criterio de la propia consellería, cercenando la autonomía local. 
 
 
 
Por el expuesto, los grupos del PSdeG-PSOE y BNG proponen la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 
1. Manifestar su rotunda oposición y rechazo al contenido de la Ley Gallega del 
Ciclo del agua que fue aprobada de manera unilateral por el Partido Popular en 
detrimento de los intereses de las entidades locales. 
 
2. Instar a la Xunta de Galicia para que elabore en este ejercicio 2022 y estando 
en tramitación el Plan Estratégico de Galicia 2022-2030, un plan estratégico 
consensuado con la Fegamp en el que se contemplen las infraestructuras, el territorio, 
las cuantías, la financiación y las fechas de ejecución. 
 
3. Que se arbitren las fórmulas precisas para que la Xunta de Galicia, de acuerdo 
con el Plan Estratégico indicado en el punto anterior, opte a los Fondos Next 
Generation-IU habilitados para el tipo de infraestructuras recogidas en el ámbito de 
esta ley. 
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Moción que presentan os grupos provinciais do PSdeG-PSOE e BNG en defensa 
de mejoras en la prestación del servicio de transporte interurbano  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde el mes de enero del 2021, con el cambio de la empresa prestataria del servicio 
de transporte interurbano de viajeros que cubre las líneas de las comarcas coruñesas, 
los ayuntamientos de la provincia están recibiendo innumerables quejas por parte del 
vecindario en cuanto al incumplimiento de los horarios o/y la supresión de paradas sin 
previo aviso. 
 
Son numerosas las quejas, a lo largo de todo el territorio gallego, de usuarios y 
usuarias, así como de colectivos y ayuntamientos en lo relativo al funcionamiento del 
servicio público de transporte por carretera: retrasos y reducciones de frecuencias 
horarias, supresión de servicios sin previo aviso, falta de publicidad de horarios, falta 
de plazas en los autobuses, anuncios de mejoras incumplidos.  
 
Ante esta situación, la mayoría de los ayuntamientos se ponen en contacto con la 
Consellería de Movilidad, con el fin de reclamar el cumplimiento de las condiciones 
marcadas por el pliego de licitación de este servicio de transporte; asegurando la 
Consellería  que se trataba de ajustes en el comienzo de la prestación del servicio, y 
que se irían solventando en los siguientes días, una promesa incumplida en reiteradas 
ocasiones. 
 
A lo largo del último año estamos leyendo continuamente en la prensa que esta 
situación no afecta solo a un ayuntamiento concreto, si no a los diversos municipios 
de la provincia. Desconocemos la causa de la deficiente prestación de este servicio, 
no sabiendo si el pliego de contratación fue redactado de manera incorrecta, no 
adaptándose a la realidad, o si bien es la empresa prestataria la que está 
incumpliendo ese contrato. De todas maneras y en última instancia es la Consellería, 
en este caso la Dirección General de Movilidad, quien tiene la competencia por ser la 
prestataria de este servicio y la responsabilidad de garantizar el correcto cumplimiento 
del mismo. De ahí que sea a esta administración a quién le exijamos el 
restablecimiento de las líneas y frecuencias anterior al inicio de este nuevo contrato. 
 
El pasado 30 de diciembre, se hizo llegar a algunos ayuntamientos el resultado de un 
estudio/auditoría externa donde se nos presentaban los datos de la demanda "real", y 
su adaptación para satisfacer las necesidades de los usuarios, con el irrisorio plazo de 
un día hábil para que pudieran presentar cualquier alegato. 
 
Ya no solo por las líneas regulares de un transporte interurbano a lo que los 
ayuntamientos hacen una aportación económica y que dejan sin servicio a cientos de 
usuarios, sino por las líneas integradas de los centros escolares y la gravísima 
situación que supone dejar a los menores solos en las paradas y sin servicio de 
transporte escolar, como así nos consta que ha acontecido. 
 
El transporte público es fundamental en todas las comarcas para unir municipios y dar 
acceso a servicios básicos a la ciudadanía que no dispone de vehículo propio, tales 
como acudir al médico, a la compra, etc. Es además un medio de transporte que 
debemos de poner en valor con el objetivo de reducir considerablemente las 
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emisiones contaminantes que ponen en peligro nuestra salud y el ecosistema, así 
como el camino a seguir para evitar aglomeraciones de vehículos en las villas y 
ciudades, cumpliendo de este modo con los objetivos de desarrollo sostenible de la 
agenda 2030 que están a implantarse desde los ayuntamientos. 
 
Por lo expuesto, debemos exigir el cumplimiento de los horarios tal y como se estaba 
haciendo hace un año por la anterior concesionaria; la reposición de las líneas y 
paradas que fueron eliminadas y que son objeto de reclamación por parte de los 
usuarios.  
 
Debemos exigir también que esta mala gestión del servicio no sea la excusa para 
recortar una vez más los servicios públicos. 
 
Asimismo, con la implantación de las líneas integradas en el servicio de transporte 
que emplean alumnado y pasajeros no estudiantes, se está exigiendo el pago al 
alumnado de bachillerato de los viajes realizados para acudir a su centro escolar. 
Entendemos que el acceso a educación de las/los menores, y el alumnado de 
bachillerato debe ser gratuito y no se le deben poner trabas económicas que 
condicionen la posibilidad de continuar con sus estudios. 
 
En consecuencia, ante esta caótica y lamentable situación, el pasado 14 de enero 
gran parte de los ayuntamientos afectados mantuvieron una reunión con el objetivo de 
hacer una petición común de resolución inmediata de este conflicto. 
 
 
Por lo anterior, los grupos provinciales del PSdeG- PSOE y BNB G proponen la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
El Pleno de la Diputación de A Coruña insta a la Xunta de Galicia a: 
 
1. Adoptar las medidas necesarias y de manera urgente para alcanzar el correcto 
cumplimiento del servicio de transporte interurbano, tal y como establece el contrato 
licitado por la Consellería de Infraestructuras y Movilidad. 
 
2. Reponer las paradas y líneas suprimidas, y el aumento de frecuencias que 
favorezcan e incentiven el uso de este transporte público. 
 
3. Implantar la gratuidad del uso por parte de todo el alumnado de Institutos de 
Enseñanza Secundaria y Bachillerato en la ruta de traslado de su domicilio al centro 
escolar independientemente de su lugar de residencia, por tratarse de menores de 
edad que ven mermados sus derechos de protección y no discriminación tal como 
establece la Convención de los Derechos de la infancia ratificada por el Gobierno de 
España. 
 
4. Corregir los pliegos de contratación, realizando los cambios precisos de 
manera que se dé una respuesta idónea y eficiente a las necesidades de la 
ciudadanía. 


